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LECCIÓN 16."

Utilitarismo.

Hemos visto que el hombre es sociable por naturaleza; que la socie
dad existe y es un hecho constante, universal é innegable; que no puede 
haber sociedad sin soberanía y autoridad; que tanto el individuo como la 
sociedad están ligados á la ley del progreso para la consecución del fin ho
nesto, y que esta base social ha sido puesta por Dios y conocida por los 
hombres con el nombre de justicia y  deber. Ahora vamos á estudiar con 
alguna detención el principio de utilidad sustituido al de justicia y deber 
por algunos filósofos materialistas, pues, eu los tiempos (pie atravesamos, 
las malas ideas van cundiendo poco apoco y diseminándose por toda la so
ciedad ecuatoriana; pero la juventud estudiosa es la más expuesta á este 
contagio: por eso, es necesario prevenir el mal, manifestando las consecuen
cias terribles de las doctrinas anticatólicas.

Eutre éstas, la más perniciosa es la del utilitarismo, porque mina la 
base no sólo del catolicismo, sino de toda idea religiosa, moral y política; 
sustituye la materia al espíritu, la sensibilidad al deber, el egoísmo á la 
caridad, la codicia al patriotismo, y el. cálculo estéril al sentimiento fecun
do y vivificador de la conciencia. Por eso (lijo San Pablo que nadie puede 
poner, sin destruir la sociedad, un fundamento diverso de aquel que ha si
do puesto por Dios.—Cuándo la razón humana parte del principio católi- 
co-justicia y deber-remonta su vuelo de águila hasta las regiones etéreas 
y descubre ios espacios inmensos de la ciencia. ¡Qué virilidad, qué expan
sión, qué altura, qué profundidad, qué potencia, qué universalidad de co
nocimientos los que ostenta la razón cuando uo se separa de Aquel que to-
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do lo atrajo hacia s í ! . . . ;  pero ¡qué raquitismo, qué clorosis, qué estado de 
marasmo délos que tratan de prescindir de ese principio único, de ese foco 
de luz, fuera del cual todo es tinieblas! Hombres de ciencia, estadistas, 
poetas, todos deben recibir la luz y el calor de este Astro Bey, al rededor 
del cual tienen que girar todos los planetas para no salir de su órbita natu
ral y perderse despedazados en la inmensidad del espacio. Los que tienen 
la insensatez de separarse del catolicismo no saben atacarlo más que cou 
una palabra; ésta es la única arma que manejan, el único ariete con que 
pretenden destruir esa muralla de granito.—Fanatismo : lié aquí la pa
labra que pronuncian los adversarios del catolicismo, unas veces con la ma
la fe del sectario, otras cou la ignorancia del vulgo, y los más con la su-' 
perficialidad de ía multitud.— “ ¡Triste país, dice un escritor moderno, 
aquel en que, con tan ineptas exclamaciones, se acallan cargos tan gravea 
y trascendentales” .— Entremos en materia.

I.

“ Bien es placer ó causa de placer. Mal es dolor ó causa de dolor:” lié 
aquí la definición que da Béntham de las ideas simples del bien y del mal. 
A  primera vista, aparece que Béntham reduce el bien y el mal tan sólo 
al orden físico, y para él no existen el bien ni el mal moral ó espiritual. La 
definición es antifilosófica porque no define la esencia del bien y del mal; 
pues la causa de un objeto, de un hecho, de una idea, no es el objeto, el 
hecho, la idea misma: hay diferencia grande entre la causa y el efecto, por 
consiguiente no puede definirse lógicamente éste por aquélla. No se puede 
definir al hijo por el padre, al fruto por la flor, á la música por el sonido; 
eon este método se pnede describir pero no definir, y por eso la definición 
que analizamos es más bien descripción que definición. No definiría el 
Ohimborazo el que dijera que es un monte elevado cubierto de nieve per
petua, &. así podría describirlo más ó menos acertada ó poéticamente, 
pero no daría una buena definición. Además, la definición es incompleta. 
El hombre es un compuesto de espíritu y materia: tiene sensibilidad y 
sentimiento; es capaz de dolor y pena, es decir, de padecimiento físico y 
meramente espiritual ó moral. Cuando tropieza y cae, experimenta dolor 
puramente físico; cuando le injurian ó le desprecian, experimenta angus
tia, desagrado, padecimiento puramente espiritual; cuando le refieren un 
crimen atroz, sufre moralmente; cuando le dan una bofetada siente dolor 
físico y padece además espiritual y moralmente. Hé aquí que el hombre 
puede, y lo vemos probado todos los días por nuestra propia experiencia, 
padecer y sufrir no sólo física sino moralmente, y la definición de Béntham 
ha comprendido tan sólo lina faz del bien y del mal, un miembro de la 
idea definida; lia tomado una parte del hombre y no al hombre completo, 
Hay más, ha rechazado la parte espiritual y moral del hombre sin tomar
se el trabajo de probar que el hombre es pura materia, y que el sentimien
to íntimo, la conciencia y los fenómenos del ente que se llama hombre no 
existen en la naturaleza ó son meras ilusiones, cuya falsedad se demues
tre con estasó aquellas razones. Sienta su principio sin probarlo, y de allí 
deriva consecuencias como pudiera hacer un oráculo; y sin embargo la es
cuela que se titula racionalista le sigue y le proclama infalible. ¡Qué con
tradicciones, qué tinieblas cuando nos separamos del Padre de la luz!

n.
El placel’ y el dolor 110 son elementos esenciales del bien y del mal: 

frecuentemente, en lo físico y en lo moral, el dolor es un bien posible y



necesario. En o] orden puramente físico, el dolores muchas veces un gran 
bien, como en ciertas enfermedades, en las cuales la falta de dolor las ha
ce incurables y de funestas consecuencias, cuando no lo serían si el dolor 
advirtiera su presencia y gravedad. “ Yo lie conocido, dice á este propósi
to el Dr. Páiey, á muchos habitantes de países sumamente fríos que ha
bían perdido los dedos délos pies y las manos, porque la falta de dolor im
pidió acudir oportunamente al remedio.” En el orden moral, el dolor y la 
privación del placer son todavía más necesarios, pues sólo de este modo 
puede el hombre llegar á ser dueño de sí mismo, perfectamente libre, de 
carácter levantado, capaz de acometer y llevar á cabo grandes hechos. Es
to lo manifiesta la historia, la filosofía y aun la observación más vulgar de 
lo que acontece diariamente. “ Si no pienso más que en mis comodidades, 
decía Epieteto, soy esclavo de rai cuerpo.” “ Todos los grandes hombres de 
la antigüedad, dice Lacordaire, eran pobres ó sobrios; la pobreza es el ca
mino de la energía, ciencia y patriotismo entre los antiguos, y de las virtu
des cristianas entre los modernos.” Un paralelo entre los hombres discipli
nados en el deber, y los mimados por los placeres haría conocer las inmen
sas ventajas del dolor y las lamentables consecuencias del placer: entre 
los primeros, veríamos á millones de héroes cristianos, de santos, consagra
dos al servicio de la humanidad, olvidados de sí mismos para ejecutar 
prodigios de abnegación, patriotismo y caridad; entre los segundos, conta
ríamos a muchísimos que, como los asistentes á la Casa de Oro de Augusto, 
no pensaron más que en su propio bienestar y comodidad: tipos de la crá
pula y el materialismo, que nada hicieron para el bien de la humanidad 
y que, después de diez y ocho siglos, sirven todavía de maestros al vicio y 
la corrupción. El deber es la escuela del hombre; pero el deber impone 
sacrificios, privaciones, dolores: luego, el dolor y la privación son necesa
rios y sirven no pocas veces para el adelanto y mejora individual y social. 
El progreso es hijo del sufrimiento: no se capitaliza sin privaciones; no se 
aprende sin estudio; 110 se adquiere fuerza sin dolor; no se obtiene la sabi
duría sino con la dura y constante meditación, ni se llega al heroísmo sino 
con el ascetismo Cristi uno. Alejandro fué casto, César generoso, Carlomag- 
no piadoso, Napoleón continente, Bolívar paciente y sufrido, más grande en 
el infortunio que en la prosperidad. Con el fin de conocer la gran diferen
cia que hay entre el héroe católico para el cual el bien es el deber, y el ra
cionalista que sólo halla el bien en la utilidad, permítaseme hacer una 
ligera digresión. Bolívar en 1816 había perdido toda esperanza de triun
fo: derrotado por Morales en Ocumare; puesta su cabeza en precio por 
Moró, Capitán General de Venezuela; expulsado de Güiria por el revo
lucionario Marino; insultado personalmente y amenazado de muerte por 
uu subalterno, Bermúdez, arribó solo y abrumado de infortunios á Puer
to Príncipe; “ llevó, dice Larrazábal, aquellos golpes con maravillosa 
igualdad de ánimo. Aconsejábanle sus amigos que en Puerto Príncipe, 
tomase venganza de sus contrarios, (Marino y Bermúdez que cometie
ron la vileza de hacer la revolución, echar abajo al Libertador, insultar
le y amenazarle de muerte cuando estaba derrotado); pero no lo quiso y 
contestó: el más noble y honesto género de venganza es perdonar. .Loan 
los historiadores romanos por varón de grande ánimo á Catón, que se 
mató, no pudiendo con paciencia sufrir la prepotencia de César, su ene
migo; mayor encomio y alabanza parece que ha de merecer Bolívar, al 
cual sostuvo la esperanza que á Catón abandonó.. Hé aquí el héroe 
católico que obra por deber y conciencia, y el racionalista romano que 
busca la utilidad y ahorro de dolores.
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III

Los católicos croemos, y es lo cierto, que hay dos clases de bienes t 
de males, el natural y el moral: el natural s^subdivide en físico y meta- 
físico; el primero es mantenimiento de lo puramente materia!, como la 
salud, el desarrollo, las comodidades; el nietafísico es el perfeccionamien
to de las facultades mentales, la instrucción,’ el talento; el bien moral es 
la buena dirección que imprime á la conducta la voluntad ilustrada. Hay 
comercio y relaciones íntimas entre los tres ordenes de bienes; el moral 
es superior á los otros dos, los regulariza, los purifica, los eleva, los espi
ritualiza. El amor puede ser una mera sensación; pero en el hombre 
puede ser un afecto; el utilitarista no pasa de aquí, porque, á mas riel 
placer sensual, no reconoce más que la simpatía. El amor entre los cató- 
icos se eleva al sacramento; y lió aquí el bien moral en su esencia, en 
su pureza, porque antes que el afecto, antes que el mero sentimiento de 
placer, efltá la idea del deber. El uno está personificado en !a prostituta, 
ó la concubina, el otro en la esposa: la primera es vil y degradada, la 
última es noble y santa. El catolicismo va todavía más allá en el bien \\ 
orden moral y llega hasta la virginidad, la abnegación y renuncia de to
do, hasta de sí mismo por el amor puro, heroico y sublime de Dios, ob
jeto único digno de poseer el corazón todo entero.

El bien físico se anuncia por sensaciones, y la razón las reforma q 
- las deja pasar inadvertidas; no sucede lo mismo con el bien moral: éste 

no nace de la sensación, es independiente de ella. El hombre juzga rec
tamente de lo bueno y de lo malo, aun cuando no so halle bajo el impe
rio de sensación alguna. Muchas veqps precede el conocimiento moral á 
la sensación. Una mujer fea no experimenta sensación alguna de dis
gusto ó dolor por su fealdad antes de persuadirse que lo es; primero co
noce que es fea y después siente y se duele de serlo. Hay personas que 
comen indiferentemente, y hasta con agrado, un alimento, y lo vuelven 
cuando llegan á saber lo que es. El sentimiento es en todas estas cosas 
posterior aí conocimiento. Además, el sentimiento está en razón directa 
del conocimiento; siente más el que conoce mejor. En las representacio
nes escénicas todos ven y oyen lo mismo; pero 110 todos gozan del mismo 
modo ni con la misma intensidad: lo que sucede también con la música, la 
pintura y la arquitectura. El animal ve y oye, el tonto apenas percibe lo 
más notable, el de me üana inteligencia conoce más y por esta razón sien
te mejor, el de inteligencia cultivada conoce todavía más y goza con más 
intensidad, el de mucha inteligencia y estudio conoce todo y goza más y 
mejor que todos los anteriores. Por esto oímos decir continuamente:— no 
me gusta el canto de ópera;— es natural, no tienes el oído educado. Estas 
expresiones vulgares manifiestan claramente que el conocimiento prece
de al sentimiento, y no éste á aquél. En muchas ocasiones, sabe el hom
bre que un objeto es bello; pero no percibe la belleza sino después de ha
ber adquirido, á fuerza de trabajo y de estudio, el gusto estético. Para 
probar este fenómouo, oigamos una confesión de Don Juan Montalvo; di
ce así: “ El ahinco por comprender y sentir las obras maestras que en
riquecen el Vaticano, y el continuo y largo ejercicio de mirarlas pueden 
infundir á pausas la virtud de comprenderlas y sentirlas, así como la tie
rra inculta y estéril viene á dar en productiva, á fuerza de abono y labo
río. De mí sé decir que admiré al principio las pinturas de Rafael en el 
Vaticano, porque tenia entendido que debía admirarlas. Pero sintiendo 
de mí un cierto rubor de no ser capaz de ese deleite que lo grande y be
llo proporciona al alma, aminorábame á mis propios ojos y me veía humilde 
y pequenuelo. No comprender el Paraíso Perdido, no estimar el templo
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de San Podro, no tener oídos formados para el Don Juan de Mozart ó 
para el Miserere de liossini, no es posible: he de entender, he de sentir 
la Transfiguración de Rafael. Y  fui y volví, y torné; y tuve fuerte que
rer, y si en hecho de verdad 110 di con el hito de la perfección, ¡;,a)í de 
liorna convencido de que me había deleitado con la Transfiguración, con 
Ja Comunión de Kan Jerónimo del Dominiquino, y con el Descendimiento 
de Daniel de Yolterra, las tres obras maestras de la pintura moder
na. Bien pudo no ser así, mas, para mi consuelo ó para mi vanidad, es
to me basta.” En este pensamiento poético, filosófico y profundo de Don 
Juan Montalvo, se palpa lo que ¡levo dicho—el conocimiento muchas ve
ces se adquiere y precede casi siempre al sentimiento, sólo que es tan rá
pido el paso del conocimiento al sentimiento, que en muchas ocasiones no 
nos damos cuenta de la diferencia entre una y otra acción. Girando las 
bellas artes y la poesía han tomado por única brújula al sentimiento, el 
mal gusto, la exageración, la extravaga cia, el gongorismo han corrom
pido toda fuente de belleza. Los escritores, poetas, oradores y artistas de 
la Grecia culta, de liorna imperial, de la Francia de Luis X I Yr, de Prusia 
en el reinado de Federico, de Italia en el de J eón X, de la España del siglo 
XVI &. todos perfeccionaron la estética con el estudio constante de ios 
buenos modelos v la ».«litación profunda del corazón humano, Lo bello 
y lo sublime no están fuera de toda regla, ni dependen de una simple sen
sación grosera y material; hay en ellos aleo de'espiritual, algo de divino. 
Si en el bien físico precede el conocimiento al sentimiento, en el bieu mo
ral sucede lo mismo y con mayor razón; por eso el hombre pérfido procu
ra cou todo el esfuerzo de su talento justificar el mal. Este hecho funesto 
lo vemos más que nunca en la edad presente; los anticatólicos lo son, ca
si siempre, por justificar su corrupción; algunos otros, por ignorancia. El 
salmista nos dice muy filosófica y profundamente: “ No hay Dios dijo el 
necio en su corazón’’, para manifestarnos que el ateo desea serlo para no 
tener juez: no siente, no piensa, 110 se persuade que no hay Dios; lo que su
cede es que 110 quiere y poroso ha usado David de aquella expresión ver
daderamente inspirada— dijo en su corazón. De todo esto se deduce que 
la dicha perfecta es la posesión del bien; pero del bien excelso y completo, 
con conciencia de poseerlo.

IV.

El utilitarismo es el egoísmo, porque como la sensación y el placer 
se verifican en el individuo y son intransmisibles, el utilitarismo t ene su 
origen, desarrollo y fin en solo el individuo. Cuando decimos que el bien 
es el placer, fijamos el bieu en nosotros mismos, pues él reside en nuestra 
organización, en nuestra persona. Es verdad, el utilitarista extiende al
gunas veces esta esfera cuando sacrifica una parte de utilidad ó placer 
presente por otra mayor que vendrá; pero no por eso sale de la atmósfe
ra única de su yo, pues á él su refieren aun los goces ó placeres futuros. 
El utilitarista vulgar busca el placer presente; el utilitarista más enten
dido busca también el bienestar venidero; pero uno y otro son igualmen
te egoístas; sin embargo, este último se acerca algo más al buen camino, 
á la verdad, al principio del deber. El que obra bien por conseguir la vi
da eterna, cosa que está más allá del sepulcro, es á no dudarlo menos 
egoísta que el que busca la utilidad ó el placer tangible, que tiene delan
te de los ojos ó que puede coger en ese mismo momento. No así el san
to; él cumplo la ley, se sujeta estrictamente al deber, ama sin tener en 
cuenta la recompensa ni el castigo, prescinde de su yo y se entrega to
do entero á su Criador, y por él á la humanidad, Si JBurlamaqui hubiera
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penetrado en o] santuario del catolicismo, no hubiera asegurado que el 
amor propio es el único móvil de las acciones humanas aun en los santos. 
No, hay otro móvil más noble, más poderoso, más espiritual, más subli
me, que Santa Teresa (?) espresó bien en el soneto siguiente:

“ No me mueve, mi Dios, para quererte,
El cielo que me tienes prometido;
Ni me mueve el infierno tan temido,
Para dejar por eso de ofenderte.

Tú me mueves, mi Dios: muéveme el verte 
Clavado en esa cruz y escarnecido;
Muéveme el ver tu cuerpo tan herido;
Muévemne las angustias de tu muerte;

Muéveme, en fm, tu amor de tal manera,
Que auuque uo hubiera cielo, yo te amara,
Y  aunque no hubiera infierno, te temiera.

No me tienes que dar porque te quiera:
Porque, si cuanto espero no esperara,
Lo mismo que te quiero te quisiera.”

Si todas las acciones del hombre no tuvieran más que un origen— el 
placer—como aseguran los utilitaristas, entonces el hombre sería incapaz 
de reforma; y sus acciones todas serían iguales, no habría unas mejores 
que otras. Siendo uno el principio, las cosecuencias que de él se derivan 
serían siempre las mismas: hay más, todas las acciones, buenas ó malas, 
serían iguales, porque saliendo de la sensación no pueden ser el resultado 
de la voluntad: el ladrón sería igual al caritativo y abnegado que distri
buye sus bienes entre los pobres. Ambas acciones habrían nacido de la 
misma fuente— el placer: el primero creía útil y gozaba robando; el se
gundo estaba persuadido de que es útil y placentero socorrer al necesita
do. (Jaco y San Vicente de Paul son iguales para el utilitarista. ¡ Qué 
perversión de ideas! . . . .

V .

La verdad es una; si fuera múltiple no sería verdad, porque tal es 
por su naturaleza y carácter. Lo bueno, lo bello, lo verdadero no son más 
que una misma cosa, el orden bajo tres faces distintas, y el orden mismo 
no es sino el pensamiento, la voluntad, la manifestación de Dios: verdad 
única, de la cual irradian todas las manifestaciones externas é internas, 
materiales y espirituales ó morales que los hombres reconocemos como ver
dad. Todo en el catolicismo tiende á esa unidad moral, de la cual Jesús 
es el tipo puro y clarísimo al cual todos debemos imitar y al cual todos 
propendemos, porque es el polo de atracción que reúne en uno todos los 
entendimientos, voluntades y principios. Durante su permanencia en Ju- 
dea, dijo: “ Cuando sea levantado pii alto, todo lo atraeré hacia mí”; y por 
eso, han sido atraídos hacia Él aun sus más acérrimos y tenaces enemigos, 
los cuales casi han confesado la divinidad de Nuestro Señor, y con ella la 
verdad y la unidad que entraña el catolicismo. “ Permitido es llamar di
vina, dice Renán, á esa personalidad que preside todavía los destinos del 
mundo. De todas la6 columnas que enseñan al hombre do dónde procede 
y adonde debe dirigirse, Jesús es la más elevada (debió decir la única), 
!a más grandiosa. Cualesquiera que sean ios fenómenos que se produzcan
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en el porvenir, nadie sobrepujará á Jesús, (Esto no puede decirse sino del 
Hombre Dios). Í5u culto florecerá incesantemente, (y perniauecerá hasta 
la consumación de los siglos); su leyenda liará siempre derramar lágrimas; 
sil martirio conmoverá los más nobles corazones y tudas los siglos procla
marán unánimes (pie, entre los hijos de los hombres, no ha nacido alguno 
que pueda comparársele” . Después de esta confesión, arrancada por la 
fuerza irresistible de la verdad, no es necesario esforzarse en probar que 
la verdad es uua, y que Jesús es el tipo fuera del cual todo es tinieblas, 
todo mentira.

El utilitarismo, por el contrario, es la multiplicidad más completa y 
más adversa á Jesús, tipo del orden, la justicia y el deber. Cada uno de 
los miembros de la especie humana tiene sus gustos y placeres especiales; 
cada hombre siente de diverso modo; cada organización responde á sensa
ciones diversas; cada fibra lleva al cerebro sensaciones distintas de las 
otras; cada uno es, pues, para sí su propio modelo: diremos mejor, su pro
pia y única regla. Adoptar un tipo común, aunque fuese cou placer, val
dría tanto como renunciar al utilitarismo, porque lo múltiple, no puede re
ducirse á la unidad. Todo hecho general, toda ley, toda obligación, toda 
uniformidad es inconciliable con el utilitarismo. Béntham conoció la fuer
za de este argumento, y conoció, también que Jesús era el verdadero y 
único tipo del catolicismo. J3iu embargo presentó Béntham un tipo de su 
doctrina; veámosle, y este tipo hará la más perfecta refutación del utilita
rismo. Figúrase Béntham á Johnson, (el santo utilitarista) “ arrellanado 
en su poltrona, agnardando con delicia la comida, cou su Títsey (su que
rida) sobre las rodillas, mientras otra Títsey le toca un instrumento, re
creándole con un melodioso canto, y á tiempo que él oliendo de cerca un- 
fragante ramillete, lee la obra de un autor favorito”. ¡Qué cuadro para un 
burdel, qué santo del almanaque de Béntham, qué tipo utilitarista y que.. . !

Concluyamos que la obra del catolicismo es obra de unificación; y por 
lo mismo de perfección, pues así lo confiesan aun los más enemigos. Pero 
la unidad y la perfección no se encuentran, no se asocian no se funden si
no en el crisol de la verdad. Luego toda verdad moral y religiosa está en 
el catolicismo:

uE t  neritas D om ini m anetin  eeternum”.

VI.

El utilitarismo materializa al hombre y le mutila, porque pone la 
sensibilidad sobre la inteligencia y hace de ésta una vil servidora de aqué
lla. El hombre que no tiene más regla de conducta que el placer, debe 
emplear su inteligencia tan sólo en buscar sensaciones agradables y pla
centeras; mas, como las sensaciones son diversas en cada individuo porque 
lo son también las organizaciones, y varían de tiempo á tiempo,pues mu
chas veces nos repugna hoy lo que nos agradó ayer, se deduce lógicamen
te que sólo el individuo es juez de sus sensaciones y que, subordinando á 
ellas su inteligencia, debe seguirlas forzosamente en su3 innumerables ca
prichos, es decir, que pasa á ser esclavo de sus sensaciones: éstas no están 
sujetas á la voluntad; dependen de causas externas ó meramente físicas ú 
orgánicas; luego el hombre, después de perder su inteligencia, pierde tam
bién su voluntad. El hombre piensa, quiere y siente, según la doctrina 
del deber, y obra poniendo en armonía estas tres facultades; pero, según 
los utilitaristas, el pensamiento y la voluntad están subordinados y son 
meros esclavos del sentimiento: luego el hombre pierde las dos facultades 
más nobles y queda mutilado. Si el placer, ó lo que es lo mismo, la sen
sación es el único móvil de las acciones del hombre, éste tiene derecho á



íafto l(i qnc le es agradable y placentero, sin más límites que los obstácu
los físicos que se le opongan, lista consecuencia es lógica y la dedujo ya 
un magistrado granadino. Hobbes había dicho antes: el hombre tiene de
recho á todo.- Los protestantes han dicho: todo hombre tiene el derecho de 
interpretar las Escrituras Sagradas y conformar sus acciones á esta inter
pretación.- Si cada uno es el juez de su propia utilidad, dice Salas, el co
mentador de Béntham, y si cree que para ser feliz es un estorbo su amigo 
y bienhechor, puede suprimir ese obstáculo, es decir puede asesinarle: ho
rrible doctrina, añade el comentador; pero, si se procede de buena fe, ésta 
es la consecuencia necesaria. Negada la ley divina de la justicia y el de
ber, no le queda al hombre lev alguna á que sujetar sus acciones, pues las 
sensaciones y el placer son el extravío de la voluntad antes que su regla, 
medida ó moderador. Horrorizados los utilitaristas con las consecuencias 
lógicas del principio utilitarista, le han puesto una limitación antilógica, 
pues aseguran que el límite es la prohibición impuesta por las leyes positi
vas civiles. Pero si no existe la justicia y el deber, ¿de dónde saca el legis
lador civil el derecho de prohibir este ó aquel acto?; y si el legislador tie
ne este derecho sin tomarlo de fuente alguna superior al hombre y la hu
manidad, se constituye en un usurpador, en un tirano, que no debe ser 
obedecido.

La supresión del Código Penal, pedida por un diputado colombiano 
en plena cántara, fue lógica. La acción de la ley humana es limitada; lue
go, allá donde no llega su acción, no alcanza la obligación de obedecerla; 
es como cualquier otro estorbo ñsico que sólo detiene el carro del placer 
cuando se halla al frente de las ruedas; si está lejos, deja de ser obstáculo. 
La ley me prohíbe robar; pero si puedo hacerlo sin ser visto, el robo es le
gítimo. “ Si no hay, dice D. Ramón Salas, una moral anterior é indepen
diente de la ley civil; si no hay una nioral que ordene y prohíba muchos 
actos que el legislador no puede ordenar ni prohibir, ¿por qué regla se 
conducirá el hontbre?-por una sencillísima, exclama, por la inclinación na
tural de buscar el placer y huir el dolor”: lié aquí la consecuencia mons
truosa, pera desgraciadamente lógica de la doctrina de Béntham. El hom
bre mutilado por haber perdido sus más nobles y ricas facultades: degra
dado á la condición de los setes meramente sensibles, á los brutos, y ar
mado de su razón como del fuego griego para destruir toda idea de jus
ticia y deber, sería un ente más degradado y temible que Lucifer.

AÜipem suum conduscrunt: os eorum locutum cst svperbiam. Sal
mo X V I .

VII.

Bien es placer: líe aquí la máxima fundamental del utilitarismo, con 
esta regla de conducta arreglan los discípulos de Béntham todas las ac
ciones del hombre, cuando no pasan de la esfera del individuo; pero como 
el hombre tiene necesidad de un principio para sus relaciones sociales, 
no puede aplicarse á esta segunda esfera de acción, y por eso recurren á 
otro principio: “ Para saber si una acción es útil para la sociedad, hay que 
generalizarla, y hacer entonces el balance de los dolores y las penas” . A  
primera vista, se conoce que estos dos principios son opuestos; que siendo 
una sola la verdad, el principio que arregla las aceioues del hombre debe 
ser también uno solo, ya sea que ellas se limiten al individuo ó se extien
dan á la esfera de la sociedad; así sucede con el principio católico de la 
justicia y el deber, el cual da al hombre y la sociedad la regla para todas 
las acciones sin excepción. Para generalizar es necesario conocer los re
sultados, y para conocer y generalizar es indispensable calcular sin interés 
alguno, pues si media el interés el cálculo es apasionado, y el calculador

—  HH —  '
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Sobrepone el interés individual al general; ó cree que debe stíbordinár «tí 
Utilidad á la general, y entonces ya confiesa que está subordinado á un de
ber, y el principio bien es placer se pone eD completa contradicción con el 
segundo. ¿Ouál será, pues, la regla de conducta de un Utilitarista cuando 
el bien individual está en contradicción con el general? Preferir el pri
mero es lo práctico, lo común, lo que aconseja Béntham cuando dice que 
cada uno es juez de sil bienestar. Con esta regla no hay patriotismo, no hay 
abnegación, no hay grandes hechos; la sociedad misma es imposible, por
que ella vive de los sacrificios, del deber de cada uno de los individuos* 
Buscar el bien general, sacrificando el individual, es echar por tierra toda 
la doctrina del maestro; así lo dice Salas, el comentador, y lo dice lógica
mente. Así lo dijo un periódico de Nueva Granada cuando pidió libertad 
para la Venganza y  el concubinato; pues aseguró que la ley debía regla
mentar. Lógico fué el diputado que pidió la eliminación del Código Pe
nal. Finalmente, si el bien es placer, el bien es material, sensible; luego' 
no puede generalizarse, porque para generalizar es necesaria una opera
ción inmaterial: eso es obra exclusiva de la inteligencia, un trabajo mera
mente abstracto. Si se ha de admitir este algo espiritual, es necesario con
cluir entonces que no todo es material, sensible, y la doctrina utilitarista 
queda falseada en su base.

¡Eripe me de contradictionibus!

V IIL

Los católicos decimos: el hombre es sociable por naturaleza; su orga
nización física, carácter moral y facultades intelectuales así lo manifiestan. 
No puede desarrollarse el cuerpo, desenvolverse la inteligencia ni conse
guir el perfeccionamiento moral sino con el auxilio de sus semejantes. Una 
prolongada y débil infancia le detiene por largo tiempo en el regazo mater
no y al abrigo del hogar doméstico. La palabra y la escritura le proporcio
nan un caudal de conocimientos y de experiencias, que recibe de otro# 
casi sin trabajo. El corazón tiene necesidades, se mantiene de alimentos 
especiales que no son los del cuerpo: la beneficencia, el amor, la ternura, 
la gratitud le son necesarios. De todo esto concluimos que es sociable por 
naturaleza, por deber, pues todo hombre tiene obligación de procurar coa 
todo su esfuerzo llegar al fin honesto, al que está destinado por su Criador: 
desarrollo físico y desenvolvimiento moral é Intelectual son su naturaleza 
y su deber. Este triple desenvolvimiento no puede conseguir el hombre ais
lado: necesita el apoyo y la cooperación de sus semejantes y de aquí nace 
el deber de ser sociable. La historia corrobora esta aserción; pues, al inves
tigar el origen de un pueblo, ó de la humanidad en general, se encuentra 
la familia como núcleo, jamás el hombre aislado: la narración de Moisés 
y aun los mitos de las diversas sectas están conformes en este punto. Si el 
hombre es sociable por deber, la misión de la sociedad es el perfecciona
miento del hombre, perfeccionamiento que no puede cumplirse sino me
diante el poder ó la autoridad; esta autoridad la ejercen los que han recibi
do de Dios por medio del pueblo esta obligación, y por este motivo son 
los vicegerentes de Dios: deben transmitir la enseñanza divina, ilus
trando los entendimientos, reformando las costumbres y castigando la# 
perturbaciones del orden: gobernar es educar; educar es perfeccionar. 
Tal es el deber del hombre individual y colectivamente considerado.

Los utilitaristas dicen: el hombre es sociable por accidente. Se man
tiene en sociedad no por naturaleza ó deber, sino por conveniencia. La hu
manidad es una asociación facticia. Esta es, en resumen, la doctrina d®- 
Hobbes. De esta doctrina se deduce lógicamente que el deber del indivi
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dúo y de ía sociedad es buscar el mayor número posible de Conveniencias 
que pueda encontrar, ó, lo que es lo mismo, la mayor suma posible de pla
ceres, y evitarla mayor suma de pesares ó dolores. El utilitarista desa
rrolla la parte tísica del hombre y procura el desenvolvimiento intelectual, 
cuando en este desenvolvimiento piensa encontrar mayor suma de pial 
ceres. Castiga, para verificar un balance favorable de penas y placeres; y 
por eso funda el derecho de castigar en el siguiente raciocinio, ó, diremos 
mejor, en la siguiente operación numérica: “ aplicando una pena al indivi
duo, éste sufre un dolor; pero la sociedad espeta muchos bienes, entre los 
cuales el principal es la tranquilidad”. Do suerte que, siempre que la so
ciedad reporte utilidad de uu acto cualquiera, éste es lícito y obligatorio, 
aun cuando ataque un derecho individual ó cause un dolor. Con estas pre
misas son lógicas las consecuencias siguientes: “ es útil inmolar un hom
bre para salvar al pueblo” : raciocinio del utilitarista Caifas para crucifi
car á Cristo Nuestro Señor: “ los pobres tienen derecho de expropiar al 
rico cuando aquéllos son muchos y éste solitario” : consecuencia lógica 
deducida por Proudhón de las premisas anteriores : “ el hambre de mu
chos antropófagos es razón suficiente para devorar á un hombre, cuyas 
carnes prometan buen sabor y abundancia de alimentos nutritivos y su
culentos” : lógica de los salvajes que está en perfecta armonía con el uti
litarismo.

Pero el utilitarismo contiene en sí otra injusticia, otro absurdo mayor 
si cabe que el anterior. El hombre, sometido según Béntham al imperio, 
del placer, no es dueño de sus acciones, y por lo mismo no puede ser res
ponsable de ellas. Todas ellas son motivadas igualmente por el deseo de 
gozar, todas igualmente legítimas, igualmente fatales, idénticas. ¿Con qué 
derecho se castiga á un ser dominado imperiosa é irremisiblemente por el
fatalismo? Castigar al que no es dueño de sus acciones es injusticia.
El fundamento del derecho de penar es, en el utilitarismo, la crueldad, la 
fuerza ó cuando menos el cálculo tétrico y frío; en el catolicismo, es la jus
ticia, la caridad. Cuando castiga, el utilitarista busca su conveniencia; 
cuando castiga, el catolicismo busca la justicia, la caridad, aun en el mis
mo individuo castigado,

IX.

Toda sociedad supone derechos y deberes; éstos son los elementos, 
los medios de relación de los hombres entre sí, y para con la autoridad: 
nociones fundadas sobre lo bueno y lo malo, lo que debe fomentarse y lo 
que debe evitarse; medie«- eficaces de acción y corrección. Si gobernar es 
educar, educar es enseñar, y el que enseña debe saber cómo y por qué en
seña; está, pues, sujeto á leyes ó á deberes. La autoridad en este mundo 
es el inspector repetidor de los preceptos, leyes ó enseñanza del Maestro 
único y supremo— Dios. Antes de los dictados de la autoridad está la ley 
natural—la soberana voluntad del Sér Supremo; esta ley natural es su
perior á la autoridad, superior á las resoluciones humanas: de otro modo 
lo que llamamos autoridad sería un ente despótico, arbitrario, ilimitado, 
irresistible, absoluto: su razón de ser, y la única fuente de su poder sería 
su voluntad. Pero no, la doctrina católica tiene otra base, otro principio 
suave, dulce y consolador:

“ Non est potestas nisi a Deo” .
El legislador humano está sujeto á la ley natural: de ella saca las le

yes positivas ó civiles que promulga, y su deber es proteger, promover, ar
monizar, reglamentar la ley suprema, la ley natural; su poder es limitado: 
sobre él está la justicia, está pios. El legislador civil no debe crear dere
chos ni deberes, no es omnipotente. El hombre por la ley natural tiene el
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derecho do vivir; luego, cuando la ley civil garantiza la vida, no da sino 
amparo, protege, defiende este derecho de las agresiones injustas á que es
tá expuesto. El hombre tiene el derecho natural de usar del fruto de su 
trabajo; luego, cuando la ley civil garantiza la propiedad y posesión, cuan
do castiga el robo, no da al hombre la propiedad, la defiende, la protege, 
la pone á cubierto de las agresiones injustas.

El utilitarismo, al negar la ley natural, niega los derechos, y negando 
los derechos, niega los deberes, pues son correlativos. Bénthana y su escue
la, no pudiendo resistir á la razón, admite los deberes, pero asegura que la 
fuente de ellos es la ley civil. Si ésta es la fuente, todo lo que ella ordena 
es justo, todo lo que prohíbe malo. La autoridad absoluta está divinizada, 
su culto establecido, y la humanidad reducida á un rebaño de carneros. 
No hay razón para reprobar, ni aun para censurar en secreto, las cruel
dades de Nerón, Decio y Vespasiano, las locuras de Calígula, las in
temperancias de Heliogábalo, las prostituciones de Mesalina, porque todo 
esto es justo y obligatorio. ¿Quién pone límites á la ley civil; quién los pu
so á los tiranos?—la fuerza; luego la fuerza es el moderador natural de la 
ley civil. ¡Qué absurdo, qué consecuencias! La ley civil es varia; luego 
los derechos y deberes lo son también: hoy puede prohibirse lo que se per
mitió ayer, y viceversa. La humanidad, según el principio utilatarista, es 
un árbol arrancado por la furia de las tempestades y que flota ó se sumer
ge, anda empujado por las olas de! océano, encalla en un bajo ó es arroja
do á una playa desierta donde la humedad lo pudre, las orugas lo roen ó 
la putrefacción lo consume. Todo lo que manda la ley es bueno: lo fné el 
parricidio entre los masagetas, el robo entre los espartanos, la lucha de las 
doncellasy los jóvenes desnudos ordenada por Licurgo; la prostitución en
tre los mormones; la intemperancia, la crápula y toda pasión desenfrenada 
entre los comunistas. Sí, todo esto lo ha autorizado la ley civil, cuan
do no ha reconocido la ley natural. Un principio dualista, temporal, de 
ocasión, ¿puede llamarse principio?; pues tal es el deber nacido de la ley 
civil.

Los hombres no podemos escoger más que entre los dos principios 
opuestos: la ley natural, la ley civil. O el yugo suave y la carga ligera á que 
sujetó Dios á la humanidad; ó el despotismo absoluto, cruel, variable, ca
prichoso y antiracional con que le han sustituido los utilitaristas. Querer 
ser católico y utilitarista es un absurdo puesto que “ nadiepuede servir d 
dos señores” .

X,

Cuando ol utilitarismo se aplica al sistema democrático, las conse
cuencias sou las mismas que enunciamos en el número anterior; pero el 
désp >ta, el tirano es la multitud. Aplicado á la monarquía, es el despotis
mo absoluto; adoptado por la república, os el absolutismo de la multitud: 
la revolución, la anarquía, el derecho del más fuerte. Vamos á verlo

El art. 15 de la Constitución de los Estados Unidos de Colombia es 
la prueba de lo que liemos asegurado, pues en el número 3 .° dice: "‘La 
libertad individual, que no tiene más límites que la libertad de otro in
dividuo; es decir, la facultad de hacer ú omitir todo aquello de cuya eje
cución ú omisión 110 resulta daño á otro individuo ni á la comunidad” . 
Para evitar la duda que pudiera dejar en el ánimo del ciudadano la decla
ración anterior, la Constitución desciende á enumerar las libertades:—

“ Libertad absoluta de imprenlja y circulación de impresos”;
“ Libertad de expresar sus pensamientos de palabra ó por escrito sin 

limitación alguna” .



^Libertad de ejercer toda industria”;
“ Libertad de dar ó recibir la instrucción";
“La profesión libre, pública ó privada de cualquiera religión, con tal 

que no se ejecuten becbos incompatibles con la soberanía nacional ó que 
tengan por objeto turbar Ja paz pública”.

Por las limitaciones, ó más bien dicho, explicaciones anteriores se co
noce claramente que el legislador sancionó, en el número 3 .“ del art, 15 de 
la Constitución, el principio netamente utilitarista— da ño es dolor; 
pues declara que no hace daño el que calumnia de palabra ó por escrito, el 
que ejerce una industria inmoral.— Consecuente la ley con este inciso, de
claró industria libre y legal Ja vagancia? no sabemos si baya declarado 
después igualmente libres la rufianería, la prostitución, <&.; pero ló-, 
gicamente deben estarlo. Los mormones podían legitímente abrir es
cuela en los Estados Unidos de Golumbia, pues su doctrina no se opone 
á la Constitución y leyes. Podían, por la misma razón, ejercer su religión; 
¿qué daño físico hace al individuo ó á la comunidad el que da rienda suelta 
á la impureza?; esta pasión no es incompatible con la soberanía nacional, 
ni turba la paz pública.—No hay más crimen que la violencia material. 
Por esta legislación utilitarista, la calumnia y la injuria, que hieren más 
hondamente que el puñal, no son punibles: tampoco lo son la vagancia, la 
blasfemia, la prostitución &. En una sociedad en que el honor y la propie
dad no se hallan garantizados por la ley, el individuo cree que tiene dere
cho para hacerse justicia por sí mismo, y la sociedad es el caos; es la supe
rioridad del fuerte sobre el débil, del astuto sobre el sencillo, del malvado 
y cqrrompido sobre el inocente. Allí, un corto número de hombres corrom
pidos se asocian, se unen con el lazo del crimen y la utilidad individual pa
ra dominar á la mayoría inerme y moral. Allí, la pequeña minoría usa de 
toda clase de armas, y sujeta con dura mano á la parte oulta y honrada 
de la sociedad. Allí, ó se vive en la más deshecha anarquía, ó cae la na
ción bajo el herrado tacón de algún soldado audaz.

El utilitarismo en los tribunales es todavía más pernicioso, si cabe, 
que en la administración pública, porque la diatriba y el insulto son los 
medios de investigar la verdad, y la utilidad del juez los motivos para la 
decisión; la palabra es absolutamente libre; lo bueno y justo es la conve
niencia individual.

Pero, donde el utilitarismo está en su esfera propia, donde puede po
ner en acción toda su fuerza y deducir todas las consecuencias prácticas 
del principio fecundo —buscar el •placer y huir del dolor, es en la admi
nistración de los caudales públicos. ¿Qué freno, qué moderación, qué pu
dor puede tener pl utilitarista? La desamortización de los bienes de la 
Iglesia, la apropiaoión de los fondos destinados á la beneficencia, las con
tribuciones extraordinarias, el esquilmo de las poblaciones inermes, tal ha 
sido siempre el sistema de la renta y hacienda pública para el utilitarismo,

Cuando obedecen, combaten con todas sus fuerzas el poder ó invocan 
todo género de libertad. Apoderados del poder, encadenan la libertad y ma
tan todo germen de independencia. Ya lo había dicho Tácito en sus Ana
les, “ Ut imperium evertant, libertatem prseferunt; si perverterint, liberta- 
tern ipsam aggredientur” .

«SlI*

Para regir los grandes intereses de la sociedad, dice Béntham, el 
principio de utilidad es cómodo, fácil y sencillo. “ La felicidad pública de
be ser el objeto del legislador, y la utilidad general el principio de razo
namiento en legislación” . . . . “ Parala aplicación de este principio, basta 
practicar un balance de placeres y dolores, adoptando la medida que con-
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tenga mayor sama de aquéllos que de éstos1' . . .  . “ Mas, como la utilidad 
gtfueral debe ser declarada por el mayor número, la voluntad de la mayo
ría es, en definitiva, la fuente de la ley”.,.H é aquí, en compendio, la doc
trina de Béntbam. Creo indispensable advertir que algunos discípulos de 
Béntham, conociendo los obstáculos á que está sujeta la ley de la mayo
ría, han rechazado esta idea del maestro y expresado otra que, explicada 
por ellos, es más alarmante é inmoral que aquélla, pues han dicho que el 
gobernante debe consultar la utilidad pública sin sujetarse á la voluntad 
de la mayoría, porque ésta no está siempre en conformidad con aquélla. 
Esta máxima establece, como be dicho anteriormente, el absolutismo ab
soluto en la autoridad, y la esclavitud más completa para los ciudadanos,

La verdadera mayoría de un pueblo es la de todas las generaciones 
que le componen y no la de la generación presente: si el legislador con
sulta ésta, no consulta la voluntad de la verdadera mayoría; si quiere cou- 
sultar la de aquélla, lees imposible, porque nadie sabe cuando terminará 
un pueblo: luego, la realización del principio es imposible.

La mayoría puede cambiar, puede equivocarse; luego, el principio es
tá expuesto á mudanza y á error, y un principio variable no es principio, 
no es verdad, 110 es más que un capricho. La mayoría quiere boy la gue
rra y mañana llora su imprudencia: este hecho ha pasado á nuestra vista 
en la guerra franco-prusiana y en la del Perú y Bolivia con Chile.

La voluntad de la mayoría muchas veces está en pugna con la del 
individuo, y en este caso, aunque el individuo esté asistido de toda justicia 
y razón, debe ser sacrificado forzosamente á aquélla; ya lo dijo Caifás: 
“ conviene sacrificar un hombre por el pueblo'1;  ¡y este hombre era D ios! 
El principio utilitarista de Caifás era exacto, era lógico, atenta la pre
misa establecida por el sistema de utilidad; pero la consecuencia tué el dei - 
eidio,. . .  .el más grande de los crímenes que se han cometido en la huma
nidad.

En todo caso, la voluntad de la mayoría está en pugna con la de la 
minoría; y ésta tiene que sujetarse á aquélla. Siguiendo las consecuencia* 
rigurosamente lógicas de este principio, dice D. José Francisco Pacheco 
en sus “ Estudios de Derecho Penal” : supongamos que de los catorce mi
llones de habitantes que tiene España, los ocho creen útil y necesario ma
tar á los seis: pueden hacerlo. De los ocho que quedaran, los cinco juzgan 
útil y provechoso inmolar á los tres: pueden hacerlo; y así progresivamen
te, hasta que España quede reducida á dos ciudadanos: pues aun de estos 
dos, el uno, el más fuerte, puede y debe inmolar al más débil, si esto le 
conviene ó le es ú til.. .  ¿Necesitará refutación esta doctrina?..  .

Si la felicidad y la utilidad se miden, no por las penas y placeres, no 
tan sólo por su parte física sino por la justicia y el deber, todo cambia, to
do se regulariza y santifica; porque la justicia jamás está en pugna con la 
verdadera felicidad, cuando se comprende ésta en la triple esfera moral, 
intelectual y material. El principio de utilidad tomado en este sentido es 
tan antiguo como la moral: le conocieron los filósofos moralistas del gen
tilismo— Aristóteles, Platón, Cicerón, Epicteto; le ha proclamado y prac
ticado siempre el catolicismo, pues ha querido que la ley sea justa, aco
modada á las diversas necesidades y costumbres de los pueblos, encami
nada al bien común de los ciudadanos antes que al provecho de un parti
cular: ésta es la doctrina de Santo Tomás, doctrina enunciada también 
sabiamente por Tomás de Kempis, cuando dijo: “ bien hace el que sirve 
más al bien común que á su voluntad propia” ; . . .  “ el que tiene verdade
ra caridad no se busca á sí mismo eu cosa alguna, mas en todas las cosas 
desea que Dios sea glorificado” . Hé aquí que el principio de justicia bus
ca y realiza mejor la felicidad y utilidad verdaderas de todos los asociados,



y no se limita á la mayoría.
Tan repugnante, injusta y antilógica es la ley do las mayorías que 

aun los publicistas protestantes de la escuela inglesa la combaten por ab- 
aurda: oigamos á uno ue los publicistas ingleses más acreditados, á Stuart 
Mili. Después de enumerar ios males á que está sujeto el gobierno repre
sentativo, dice: “ pero lo que agrava singularmente estos males es que no 
hay ninguna igualdad eu las democracias que existen actualmente; aun 
se ve eu ellas una desigualdad sistemática en favor de la clase dominante. 
La democracia, tal como se la concibe hoy en la práctica, es el gobierno 
de todo el pueblo por una simple mayoría del pueblo representada exclu
sivamente, En este sentido, la democracia es un gobierno de privilegio en 
favor de la mayoría numérica . . .  Según el sistema representativo, es ne
cesario que la minoría no sea siquiera oída. Sólo una costumbre y una 
asociación de ideas inmemoriales pueden reconciliará un ser razonable con 
una injusticia inútil La injusticia y la violencia no son menos eviden
tes porque sea una minoría la que sufra las consecuencias de ella; pues no 
hay sufragio igual allí en donde un individuo aislado no cuenta por tanto 
cuanto otro individuo aislado en la comunidad. Pero no es sólo la miuo- 
ría quien sufre. La democracia así constituida no consigue con esto ni aun 
su objeto ostensible de dar en todos los casos el poder á la mayoría nu
mérica; hace una cosa muy diferente, lo da á uua mayoría tde la mayo
ría, que no es .frecuentemente más que una minoría del todo. . .  .En In
glaterra y los Estados Unidos del Norte, jamás se atreve un partido á pre
sentar como candidatos para la elección de los más altos destinos á los 
hombres más prominentes, á los más fuertes; busca y presenta á las me
dianías, porque los primeros son conocidos y el partido opuesto tiene con
tra ellos muchas objeciones; no así con los segundos de quienes jamás ha 
oído hablar” .

Los ministros ingleses John Rússell y Disraeli han ataeado en las 
cámaras esta injusticia inútil, esta minoría del todo de que habla Mili, 
pues han conocido lo absurdo é injusto del sistema. Muchos otros publicis
tas y estadistas ingleses y norteamericanos han presentado combinaciones 
más ó menos complicadas, para corregir la injusticia que entraña la ley 
de las mayorías: conocidos son los sistemas de Márshall y Haré; este últi
mo merece estudio detenido, pues parece que resuelve la dificultad; pero 
la justicia no se obtendrá jamás por combinaciones puramente humanas.

X II.

El utilitarismo no puede explicar la santidad, la virtud, ni si
quiera el heroísmo y la abnegación. Codro, Leónidas, Curcio, Régulo, Es- 
cévola, Guzmán el Bueno; y todos los demás grandes hombres inmolados 
voluntariamente á su deber, á su amor á la patria, no son para Béntham 
más que unos malos calculadores. Jesús, el divino Jesús y los diez y ocho 
millones de mártires, los innumerables anacoretas y los millones y millo
nes de santos, son para él locos, vocingleros; pues, si' así calificó á Sócra
tes, Platón y Aristóteles, filósofos moralistas de la gentilidad, con más 
razón á Cristo y sus discípulos, que enseñan una doctrina más pura, más 
espiritual, más abnegada, más llena de sacrificios; fundada en la expia
ción , predicada desde la Cruz, comunicada á los pequeñitos, difundida por 
doce pobres y sencillos pescadores y reducida á dos mandamientos com
pletamente anti-utilitaristas:—‘ ‘Amar á Dios sobre todas las cosas, con 
toda nuestra alma, con todas nuestras fuerzas, y al prójimo como á noso
tros mismos” ___

Jesús, rogando al Padre por los verdugos, capara ios utilitaristas un
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loco. San Estovan pidiendo que no se íes impute á sus matadores este pe
cado, estui vocinglero. San Pedro rogando a los verdugos que le crucifi
quen cabeza abajo, es un mentecato. San Pablo encadenano y hablando 
como un embajador, es un imprudente; predicando ai Dios desconocido en 
el Areopago de Atenas, y casi convirtiendo al Procónsul Félix, es un sem
brador de palabras para los utilitaristas atenienses, y un atrevido para 
los utilitaristas romanos. Cuando San Juan, en sus últimos años, decía: 
“ amáoslos unos álos otros” , era un loco..

Judas, sí, Judas, censurando á la piadosísima María porque rompió 
un precioso vaso de alabastro y ungió á Cristo Nuestro Señor, con un
güento de nardo puro, es un perfecto utilitarista, porque calculó que sería 
más útil dar á los pobres los trecientos denarios que valía ese ungüento. 
“ Pero Judas era uu ladrón’’— dice el evangelista.

Los desamortizadores de los bienes eclesiásticos en Colombia dijeron 
que era más útil emplear estos caudales en la beneficencia; pero Mosque
ra aseguró que los gobernadores se lo robaron todo: bé allí á los utilita
ristas modernos, cuya figura está calcada sobre el tipo de Judas.

Hay también hechos buenos y laudables que el utilitarismo no puede 
explicar. Un hombre que habita en el polo ártico oye referir un parri
cidio cometido eu el antartico, y  sin embargo de que nada teme ni es
pera, su espíritu y su corazón se sublevan contra ese crimen atroz, siente 
la necesidad del castigo y clama por la expiación. Un caminante es aco
metido por un león, en la mitad de un bosque, y un transeúnte le salva 
exponiendo su vida: ¿qué utilidad, qué provecho próximo ó remoto espe
ra?—ninguno: no le conoce la víctima, ni hay testigos de su heroísmo__
El soldado Leonardo Infante, en la derrota de la Puerta, le dió su caballo 
al Libertador, que huía á pie: ¿qué utilidad tuvo, qué cálculo provechoso 
para él pudo impulsarle á este hecho de abnegación y patriotismo?: la de
rrota fue general y desastrosa; la guerra era á muerte; todo esto lo sabía 
Infante, pero felizmente no era utilitarista y por eso oyó el grito del de
ber; obedeció á la inspiración de lo bueno, se elevó sobre sí mismo, prefi
rió su muerte á la del gran Bolívar y salvó á la Patria.

El General Santander, padre de los utilitaristas ueogranadinos, que 
había recibido del Libertado" todo lo que era, dirigió la mano de Garujo 
el 25 de Setiembre de 1S27 para asesinar vilmente al Padre de Colom
bia. Hó aquí las dos escuelas: el soldado Infante, guiado por lo bueno, se 
engrandece hasta la más sublime abnegación salvando al Libertador; el 
General Santander, precipitado por el utilitarismo, desciende hasta el cie
no del asesinato y la traición.

El Sr. Larrazábal, en el tomo 2.°, Capítulo 54, de “ La vida de Bo
lívar”, refiere que un diputado federalista, (partido acaudillado por el uti
litarista Santander), sin poder contestar los argumentos de otro diputado 
que sostenía la unión de Colombia le dijo: pero es útil para echar abajo 
d Bolívar, y lo demás no importa. Repito, hé aquí la escuela utilitarista.

XHL

Béntham, después de asegurar “ que cada hombre es más competen
te que otro para decidir lo que conviene á su bienestar”; y que el placer y 
dolor sólo pueden ser juzgados por el que los siente, dice en el tomo I o, 
página 83, de la Deontologia, lo siguiente: “ Los individuos son más ó me
nos sensibles á la influencia de la pena y el placer en general, ó de pe
nas y placeres especiales, en razón de su organización corpórea ó intelec
tual, sus conocimientos, sus costumbres, su condición doméstica y social,



el sexo, la edad, el clima, j  muchas otras variadas y complejas circuns
tancias”.

Si esto es verdad, el hombre no tiene regla alguna constante, segura 
é invariable para sus acciones; y en el mismo caso se halla la sociedad, 
porque todas las circunstancias físicas, morales, intelectuales y  sociales 
pueden influir en el modo, forma, carácter é intensidad de la sensación.

La sensación no es un criterio seguro, una regla infalible. El meji
cano cree que la inercia es el placer supremo: el americano del Norte cree, 
al contrario, que la felicidad está en el movimiento. Las damas persas as
piran con placer la asafétida; para las europeas es insoportable. Los indí
genas del Perú usan por placer la coca; á otro cualquiera le quemaría los 
labios. Los chinos se deleitan con el opio; para otros es un narcótico in
soportable. La sopa tan apetitosa de los lacedemonios era un brebaje pa
ra los atenienses. Puede asegurarse, sin exageración, que todo cambia de 
continente á continente, de nación, á nación; de pueblo, á pueblo; de fa
milia á familia y de individuo á individuo; pero todavía más, lo que hoy 
le agrada á un individuo, mañana le es intolerable. ¿Quién n» ha cam
biado de gustos á medida que ha avanzado eu edad? El niño se entretie
ne con un juguete; el adolescente sueña con los arreboles de la vida y los rail 
y mil tintesjde la pasión; el hombre adulto quiere regularmente ser hombre 
grande, sabio ó rico, y si tiene la gracia de Dios, aspira á ser santo; el 
viejo ve caer una á una las hojas de su esperanza, y con ellas caen lenta
mente su ánimo, y sus más bellas ilusidhes; y si, como asegura Béa- 
tham, sólo el individuo es el juez de sus propias sensaciones, lo que es 
bueno para uno es malo para otro, sin que el primero pueda persuadir al 
segundo de lo contrario. Según esto, la utilidad, es un prisma de mil fa
cetas, es un camaleón que cambia de colores á medida que se le mira, 
una sombra que pasa, una sensitiva que se marchita, una armonía que se 
pierde, un vapor que se disipa: es todo lo que se quiera, pero uo el pala
cio de la verdad, el templo de Ja justicia ni el alcázar del deber, porque la 
verdad es una, la justicia es una, el deber es uno. Por eso les decía Bos- 
suet á los protestantes: si la verdad es una, está en el catolicismo y no en 
el protestantismo, pues la libertad de interpretación forma del protestan
tismo tantas religiones diversas cuantos son los individuos de la especie 
humana.

X IV .

Para calcular y conocer la utilidad, soy vor el juez. Con esta regla, 
hago el balance de penas y placeres para determinarme á ejecutar una 
acción, y debo decidirme por ella cuando es mayor la suma de placeres 
que la de dolores, ó, lo que es lo mismo, cuando con ella ahorro ó evito- 
una gran suma de dolores, á cambio de un solo dolor, Hé aquí dos cál
culos utilitaristas en los dos sentidos indicados.

Ca l c u l o  U t il it a r is t a ,

Placeres.

1.° Soy pobre.
2.° El hambre, desnudez y falta de habitación me acosan,
3.° El hambre de mis hijos me duele mas que la mía.
4.° Nadie me ve.
5.° Estoy seguro de quedar impune.
6.° No causaré dolor al dueño de una pequeña suma, porque éB rico 

muy rico, y ni aun sabrá que la ha perdido.
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7.° Es una gota sacada del océano.
8.° Con esta suma satisfaré mis necesidades y las de toda mi familia. 
ü.° Con esta suma tengo un capital que explotado me dará pingües

ganancias.
]0.° Uno 6 dos años más y soy rico, muy rico.
11. Cuando lo sea tendré, además, el placer de restituir la suma á 

sü dueño.
12. Nada perderá éste, porque se la restituiré Con el interés de plaza.

Dolores.

1,° El dolor de cometer una vileza.
2.° El rubor dé mí mismo, del cual no puedo prescindir á pesar de 

mi doctriua utilitarista.. Esto es todo.

BALANCE.

Placeres 
Dolores

Saldo á favor de los primeros.....................10.
Éste guarismo 10 es la razón, la justicia, ol motivo que debe deter

minarme . . . .  Hurto la suma. . . .

o t r o  Cá l c u l o  u t il it a r i s t a .

Dolores ahorrados.

í.° Soy pobre.
2." No tengo más medios de subsistencia que los estrictamente ne

cesarios para dos personas, —mi esposa y yo.
3.° Si traigo á mi casa un consumidor más, pereceremos todos, pues 

la escasa alimentación matará á los tres.
4.° Nadie conocerá mi acción.
5.” Nadie puede castigarme.
6.* El que quiere venir á mí casa, sería más feliz no viniendo á

ella.
7.° No tengo tiempo ni comodidades para educar á este niño, y de 

pilluelo pasará á bandido.
S.° No viniendo, la sociedad se librará de un hombre nocivo y per

judicial.
t).° Las cárceles contarán un poblador menos.
10." La sociedad un consumidor improductivo menos.
11. El mismo ahorrará mil dolores, y no irá un día á la horca.
12. La sociedad, mi esposa y yo ahorraremos el dolor de verle ahor

car en un patíbulo.

Dolores padecidos,

1.° Sufro el dolor instantáneo, ó sea prolongado, de saber que un 
amigo sofocára por orden mía á mi hijo recién nacido. Este ésel único do
lor que cuento en contra de la acción que quiero ejecutar.
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B A L A N C E .

Dolores ahorrados................................. 12
Dolores padecidos...............................  1

Saldo en pró del crimen.........................11.
Este guarismo 11 es la razón, es el motivo, es la justicia del cri

men. ¡Asesino á mi hijo recién nacido!............... La consecuencia es te
rrible, abominable, propia del avestruz que mata á sus hijos; pero es ló
gica, pues se desprende de las premisas del utilitarismo como la fruta del 
árbol.

C Á LC U LO  P O L ÍT IC O  U T IL IT A R IS T A .

Motivos de conveniencia pública.

1.® El Gran Mariscal de Ayacucho es un genio militar y político. 
Vale tal vez más que Bolívar

2.® Es partidario ardiente del sistema central.
3.® Sabemos que quiere Colombia unida, ó nada.
4.® En Bolivia mandó con una constitución casi monárquica y tom- 

pletamente antiutilitarista.
5? Es amigo íntimo del Libertador.
6.® Los intereses de Bolívar y Sucre están unidos.
7.® El prestigio que le han dado á Sucre su genio dulce y su talen

to militar hacen de él el ídolo del ejército.
8.® La división colombiana que llegó del Perú, y cuya mayor parte 

está en el Ecuador, es la flor del ejército, es la que se ha batido y triun
fado desde el Orinoco hasta las cimas del Potosí: toda ella ha militado 
bajo las órdenes de Sucre. Esta y las tropas del Ecuador adoran á Su
cre.

9® Sucre es casado en Quito y la señora pertenece á una familia 
rica, influyente y popular.

10.® El Intendente del Sur de Colombia es hechura y admirador de 
Bolívar y Sucre. En Tarqui fué el brazo derecho de Sucre: ha llamado 
á Bolívar á Quito; le ha ofrecido el mando del departamento, ó de la Be- 
pública si se divide Colombia; apoyará todo lo que quieran Bolívar y 
Sucre, pues el departamento, y especialmente Quito, quiere mucho á es
tos dos hombres.

11. El General Montilla pondrá en manos del Libertador toda la 
fuerza de que dispone Colombia en Cartagena, la plaza más fuerte de 
costa firme.

12. Urdaneta y mil otros veteranos apoyarán áBolívar y Sucre en 
Bogotá.

13. Infante, Parejo y Bnstillos han proclamado ya á Bolívar en 
Riochico, Orituco y Chaguaramas: este grito se dejará oir y será re
petido en todo Venezuela,

14. En Caracas el General Toro y mil y mil personas de gran im
portancia verificarán una reacción de la cual el llanero Páez no podrá li
brarnos: Páez tiene valor, pero no entendimiento.

15. Bolívar por el Norte y Sucre por el Sur pueden muy fácilmen
te sujetar el centro de Colombia, y el partido utilitarista está perdido, 
desaparecerá : se' muere para no resucitar jamás.

16. Santander, caudillo de) partido utilitarista, no volverá de su 
destierro.



17. Los Coroneles Obando y López tienen mucho prestigio en el Can
ea, conocen bien el terreno; pues Obando comandó durante largo tiempo 
una guerrilla goda que dió mucho que hacer á los patriotas; son amigos 
íutimds de los asesinos de profesión que pueden encargarse de la ejecu
ción p or una suma miserable.

18. Ya sea que Sucre tome la ruta de Buenaventura ó la de Pasto, 
el golpe es seguro y no ofrece riesgo alguno.

19. Obando y López tienen el mismo interés que todos los utilitaris
tas de Bogotá en el asesinato ■ de Sucre, porque si este grande hombre 
muere, ellos podrán ser mucho; pero si vive, serán nada.

20. El golpe es tan seguro y fecundo en utilidad política, que pode
mos anunciarlo, como un fausto acontecimiento, en nuestro periódico, (El 
Demócrata del 1 0 de Junio de 1830), cuatro ó cinco días después que Su
cre haya salido de Bogotá.

21. Restrepo, Castillo, Yergara, García del Río y demás plumas de
fensoras del centralismo, ya no podrán atacar el utilitarismo

22. Muerto Sucre, Bolívar quedará desalentado. Aunque el 25 de 
Setiembre erramos el golpe contra este tirano, se ‘sacó grande utilidad, 
porque la fuerza física, la moral é intelectual han decaído en él desde 
aquel día fausto en el calendario utilitarista. Los planes de Bolívar cae
rán completamente desconcertados con sólo este golpe.

23. La muerte de Sucre, es decir de un solo hombre, que ya ha vivido 
y gozado largo, salvará á Colombia de una guerra fratricida desastrosa y 
sangrienta, cuyo fin no es posible prever. Una gota de sangre ahorrará 
un océano.

24. La Libertad, esta diosa tan cara á nuestros corazones, esta fuen
te de nuestros honores y riquezas, no se consigue sin sangre: esto lo ha 
probado la historia desde Grecia hasta Roma, desde Crómwell hasta Ro- 
bespierre; Colombia no es la excepción de la regla.

25. Finalmente, la muerte de Sucre es indispensable, es necesaria 
para el triunfo de la escuela utilitarista, que es la positiva, la verdadera, 
la santa: en ella se encuentra la utilidad de Colombia, es decir, de cuatro 
millones de hombres, y el fin justifica los medios.

Inconvenientes.
1.® Sensible es matar á un hombre ilustre é inocente. Cuando le 

matemos,dirá Bolívar: ¡Han muerto á Abel! y ese grito nos hará estre
mecer de horror como á Caín.

2.® Doloroso es asesinar á un estadista de aquellos sin cuyo valor, 
talento, constancia, genio militar y virtudes no se hubiera conseguido 
la independencia,

3.® Es de genio dulce, d« carácter amable y liberal por sus principios

Este cálculo puede ser erróneo, puede ser absurdo; pero sólo el que 
lo concibió es el juez, según la doctrina de Béntham. Este sistema arruinó 
Colombia.

De éstos puede decirse lo que David de los judíos: “ Qui loquuntur 
pacem cwm próximo suo, mala autem in cordibus e o r u m . . .

XV.
Algunos partidarios del sistema de utilidad han pretendido poner en 

armonía el catolicismo con el utilitarismo; pero ¿qué armonía puede haber
entre la sensación y Injusticia, el placer y el deber?  El modelo per-
fectísimo, el camino, la luz, la Terdadqne tenemos los católicos es Cristo



Nuestro Señor, el cual nos dijo: ‘ (El que quiera ser mi discípulo niegúese 
á sí mismo, tome su cruz y sígame” ; “ El que no dejare á su padie y á 
su madre, no puede ser mi discípulo’’ ; “ Si tu ojo te escandaliza, sácate
lo y arrójalo lejos de tí” ; “ Sed perfectos, como mi Padre celestial es per
fecto”, ¿Qué hay de común entre esta doctrina de tan sublime abnega
ción, de amor puro y de elevación celestial, y el utilitarismo que uoíi or
dena preferir aquellos actos que nos acarrean mayor suma de placeres?... 
Esta unión sería la de Cristo Nuestro Señor y Satanás.. . .

El cumplimiento del deber produce una sensación agradable, la paz 
interior del justo; pero esta paz es la consecuencia no la regla : “ Buscad 
primero el reino de Dios y su justicia, y todas las demás cosas se os da
rán por añadidura” .

Verdad es que ca î siempre lo justo está acompañado de lo útil; pero, 
si admitimos lo útil, debe ser subordinado á lo justo. El individuo y la so ■ 
piedad están obligadas, á buscar primero lo justo y después lo útil, armo
nizando ambas cosas cuando es posible; pero, cuando no lo es, deben pre
ferir lo justo á lo útil.

La doctrina de Jesús está fundada en la fe; la moral es la práctica 
de los dogmas. La fe y la moral se hallan tau estrechamente unidas, 
que la fe sin obras es muerta; nos lo advierten San Pablo y Santiago. 
Pero si el hombre no tiene más regla de conducta que el placer y el do
lor, no es responsable de sus acciones ; si no es responsable de sus accio
nes, no es libre; si no es libre, no hay penas ni recompensas futuras; si no 
hay penas ni recompensas después de esta vida, el alma no es inmortal; 
si el alma no es inmortal, no tiene necesidad de un tíór Supremo, que 
conozca y juzgue, premie y castigue; si no hay necesidad de un Sér Su
premo, no hay Dios ; si no hay Dios, todo lo que existe es nada: he aquí 
el nihilismo, consecuencia lógica del utilitarismo. . . .

Concluiré esta lección, refiriendo algunos hechos históricos que co
rroboran las doctrinas expuestas.

La justicia y el deber son la regla de las acciones del individuo; si 
se las sustituye con el placer, quedan justificados todos los crímenes.

Saúl creyó útil matar á David para asegurar el trono en su fami
lia : era utilitarista. Misael, Ananías y Azadas entraron al horno en - 
cendido por no adorar la estatua de Nabucodonosor; el sacerdote Eleá- 
aaro perdió la vida antes que fingir que violaba la ley comiendo carne de 
puerco : cumplían con su deber.

Cuando en 710 el Conde Don Julián, gobernador de Ceuta, creyó 
útil valerse de los moros para destronar á Don Rodrigo y elevarse al tro
no de España, llamó á Muza, Emir de Africa, y por su medio obtuvo del 
Califa doce mil guerreros mandados por el intrépido Tarik-ben-Zeyad. 
El Conde no consultó la justicia, tuvo solo en cuenta su propia utilidad, 
y la España gimió durante muchos siglos bajo la cimitarra musulmana.

Guzmán el Bueno defendía la plaza de Tarifa, que los moros no. 
podían rendir; para obligar á Guzmán á entregarla, le dijeron: “ hé aquí 
tu hijo, nuestro prisionero; si entregas la plaza, le damos la vida y la li
bertad, recobrarás al hijo de tus entrañas; pero si rehúsas, le degollamos 
en tu presencia.” Guzmán arrojó la espada para que con ella fuese inmola
do su hijo: prefirió el deber á la utilidad.

La justicia es la regla en las relaciones diplomáticas. Maquiavelo 
había sancionado toda falsía, todo crimen, todo engaño cuando son útiles: 
Talleyrand añadió, ó mas bien dicho, comprendió esta doctrina, diciendo, 
que la palabra era el arte de disfrazar los pensamientos. Eran diplomá
ticos utilitaristas. * ,



Bolívar, en las instrucciones al Coronel Flores, Ministro Plenipoten
ciario le decia: “ Calma, calina, calma. Sobretodo, téngase II. sicmnre 
firme en los buenos principios y en la justicia.. . .Tengamos una justicia 
recta y .dejemos al tiempo hacer prodigios” . Bolívar era verdadero cató
lico.

Lajusticia es la norma de toda buena administración pública, de to
do gobierno.

Sabidos son de todos los crímenes que Maquiavelo aconsejó ó los 
monarcas como providencias útiles de gobierno: era utilitarista.

Bolívar decía á los colombianos: “ Yo ofrezco, Señores, que la justi
cia será mi primer objeto en la administración de que voy á encargarme 
por la voluntad pública. La libertad práctica no consiste en otra cosa 
que en la dispensación de la justicia y en el cumplimiento estricto de las 
leyes, para que el justo y el débil no teman” . . . .

Él principió de justicia, aunque observado imperfectamente por la 
República Romana, sostuvo por largo tiempo las armas y la gloria de la 
gran nación. El Senado era una asamblea de reyes. E! principio de 
utilidad, que sirvió de base al Imperio, le degradó hasta obligarle á com
prar la paz á sus enemigos: hizo del Senado un eunuco, y la púrpura de 
los Césares íué hecha jirones por las picas de los bárbaros.

El viejo Augusto, abrumado de vicios y placeres, antes de morir pre
guntó á sus aduladores: ¿Por ventura no he representado bien esta farsa 
de la vida (mimum vilmj‘1 Profunda y lógica convicción de un utili
tarista.

Bolívar, el gran Bolívar, el católico Bolívar, dijo poco antes de espi
rar: “ He trabajado con desinterés, abandonando mi fortuna y aun mi 
tranquilidad.. .  .H e sido víctima de mis perseguidores (los utilitaristas), 
que me han conducido á las puertas del sepulcro Yo los perdono— Co
lombianos, mis últimos votos son por la felicidad de la Patria. Si mi 
muerte contribuye á que cesen los partidos y se consolide la unión, yo ba
jaré tranquilo al sepulcro” : proclama del 10 de Diciembre de 1830, en la 
hacienda de Sau Pedro xllejandrino, donde murió el 17, después de haber 
recibido todos los auxilios del catolicismo de manos del limo. Sr. Este- 
ves Era católico, y por eso fué Libertador.

PARA LE LO  ENTRE EL CODIGO CIVIL

Y LA LEGISLACION ANTERIOB, 

en cuanto á los derechos de los hijos respecto de sus padres, 

PO R EL SEÑOR DOCTOR CARLOS CASARES, 

Catedrático de Derecho Civil, Romano, Español y Ecuatoriano.

Materia es ésta algún tanto complicada, pero no difícil, y que natural
mente nos conduce á esta importante cuestión: ¿El Código Civil ba mejo
rado ó no la condición de los hijos respecto de sus padres?; cuestión compleT 
ja que exige un procedimiento analítico, único que puede resolverla en 
*us pormenores para hacernos arribar á un resultado sintética.



I .

Ca l id a d  y  d if e r e n c ia  d e  l o s  h ij o s .

Hijos legítimos.-E l art. 30 del Código Civil * dice: “ Se llaman hijos 
legítimos los concebidos durante el matrimonio verdadero ó putativo de 
sus padres, que surta efectos civiles, y los legitimados por el matrimonio 
de los mismos posterior á la concepción. Todos los demás son ilegítimos". 
Según la 1. 1.“, tít. 13, Part. 4.*, “ legítimo fijo tanto quiere decir como el 
que es fecho segund ley, é aquellos deven ser llamados legítimos que nas- 
aen de padre é de madre que son casados verdaderamente, segund manda 
Santa Eglesia” . Habla luego la ley de los lujos que fiziesen los padres du
rante el matrimonio putativo, y los declafa tambiéu legítimos; así como 
á los “ fijos que orne ha en la mujer que tiene por barragana, si después 
de esso se casa con ella". El citado art. 30 y esta ley contienen en el fondo, 
idénticas declaraciones; si la ley dice: “ que nascen de padre é de madre 
que so» casados,” supone que los hijos se finieron, esto es, que fueron con
cebidos durante el matrimonio; pues así lo persuaden las primeras pala
bras de la ley: “ que es fecho segund ley” . La legitimación se limita á 
los hijos tenidos en barragana, mas esta circunstancia no altera sustancial
mente la definición de luios legítimos, ya que la diferencia dice relación 
má3 bien á la capacidad para aioanzar la legitimación; pero una vez ob
tenida ésta por subsecuente matrimonio, los legitimados gozan de los de
rechos de hijos legítimos, sin efecto retroactivo.

Hijos ilegítimos.—El art. 31 los divide ó clasifica en naturales, de 
dañado ayuntamiento y simplemente ilegítimos. Son naturales los que 
han obtenido el reconocimiento de su padre ó madre, ó de ambos con arre
glo á las disposiciones legales, y tienen la calidad de tales hijos respecto 
del padre ó madre que los haya reconocido. Los de dañado ayuntamiento 
se subdividen en adulterinos, incestuosos y sacrilegos. Simplemente ile
gítimos son los que no provienen de dañado ayuntamiento, y no han sido 
reconocidos como naturales.— Adulterino es el hijo concebido en adulte
rio, esto es, entre personas de las cuales una á lo menos, al tiempo de la 
concepción, estaba casada con otra; salvo que dichas dos personas hayan 
contraído matrimonio putativo, que respecto de ellas surta efectos civi
les,—Incestuoso, para los efectos civiles, es: 1.° El concebido entre pa
dres que estaban uno con otro en línea recta de consanguinidad ó afini
dad; 2? El concebido entre padres de los cuales el uno se hallaba con el 
otro en el segundo grado transversal de consanguinidad ó afinidad, y 3.“ 
El concebido entre padres de los cuales el uno era hermano de un ascen
diente del otro. Se advierte que la consanguinidad y afinidad de que 
hablamos en estos tres casos, comprenden la legítima y la ilegítima.— Sa
crilego, es el hijo concebido entre padres de los cuales alguno era clérigo 
de órdenes mayores, ó persona ligada por voto solemne de castidad en or
den religiosa, reconocida por la Iglesia Católica. Tenemos, pues, una 
clasificación rigurosamente lógica, que comprende á todos los hijos ilegí
timos, con definiciones claras y precisas, en términos que no queda duda 
ó ineertidumbre alguna en cuanto á la respectiva calidad de los hijos ile
gítimos.

La Legislación Española no fué tan feliz en esta materia, y, sobre to
do, los comentadores, tan propensos de suyo á sutilezas y subdivisiones, 
complicaron la doctrina con diversidad de nombres que hacen difícil la

• En Jo sucesivo, citaremos sólo el número del artículo, para evitar la 
repetición del “ Código Civil.”



determinación de !as diferencias que distinguen entre sí á les hijos ilegí
timos.

En la introducción al título 15 de la Partida 4*, se fija, como uno 
de sus objetos, el de determinar las diversas especies de hijos ilegítimos. 
“ E mostrar primeramente qué quiere decir fijos nou legítimos. E por 
cuales razones son atales. E cuantas maneras son de ellos” , En con
secuencia, parece que debemos atender á este título, como que es la fuen
te de la clasificación. Según el tenor y contexto de la ley 1.a, los hijos 
ilegítimos se dividen en naturales, fornecinos, manceres, espurios y notos,

“Naturales é non legítimos, dice esta ley, llamaron los sabios anti
guos álos fijos que non nascen de casamiento segund lev, assí como los 
que facen eu las barraganas” ; y conforme á la 1. 2." del tít. 14, aquella 
mujer es llamada barragana que es una sola, é ha menester que sea atal 
que pueda casar con ella, si quiere, aquel que la tiene por barragana. La 
falta de precisión en la ley dió lugar á serias dificultades que ia 1. 9, tít.
8.°, iib. 5 de la K. se propuso hacer desaparecer ordenando y mandando: 
“que entonces se digan ser los hijos naturales, cuando, al tiempo que nas- 
cierenó fueren concebidos, sus padres podían casar con sus madres justa
mente sin dispensación, con tanto que el padre lo reconozca por su hijo, 
puesto que no haya tenido la mujer de quien la uvo en su casa, ni sea una 
sola: ca concurriendo en el hijo las calidades susodichas, mandamos que 
sea hijo natural’’. Sin esfuerzo alguno, se advierten los vacíos de esta ley, 
y la de 13 de Abril de 1837 procuró llenarlos, declarando que el reconoci
miento del padre debía constar de una manera clara, explícita y termi
nante; y no por inducciones y conjeturas, ni por servicios ú oficiosidades 
que pueden dispensarse á cualquier otra peleona, y por otros diferentes mo
tivos. Previno también que: “ En lo sucesivo sólo por reconocimiento ex
plícito del padre, hecho en un instrumento público, ó á presencia del juez 
y dos testigos, se podría declarar á alguno por hijo natural para todos los 
efectos civiles. Sin este reconocimiento, será prohibida toda investigación 
sobre paternidad natural” .

Fornecinos son los que nacen de adulterio, ó son fechos en parienta, ó 
en mujeres de órdenes; es decir, los adulterinos, ineestnosos ó sacrilegos. 
Manceres son los que nascen de las mujeres que están en la prostitución, 
é danse á tedos cuantos á ellas vinieren. E por ende non pueden saber cu
yos fijos son los que nascen de ellas. Espurios son los que nasceu de las 
mujeres que tienen algunos por barraganas de fuera de sus casas, é son 
ellas atales que se dan á otros ornes, sin aquellos que las tienen por ami
gas: por ende non saben quién es su padre del que naseo de tal mujer. 
Notos sou los que nascen de adulterio; é son llamados notos, porque se
meja que son fijos conoscidos del marido que la tiene en su casa, é non lo 
son. Según esto, los hijos espurios son diversos de los naturales, forneci
nos, manceres y notos; son los que nacen de concubina ó barragana que 
el padre tiene fuera de su casa; y como se supone que tal mujer se da á 
otros hombres, no se sabe quién es el padre; pero la madre no es casada, 
parienta, ni religiosa, ni es tampoco de las qu e comercian públicamente con 
sus cuerpos. Más la ley 11, tít. 13, Part. 6.” llama espurio al hijo que nas- 
ce de mujer prostituta que se da á muchos, y según la 3.a, tít. 14, Part. 4.a, 
hijo espurio quiere decir tanto como fornecino. De esta confusión ha re
sultado que se dé el nombre de espurios á todos los hijos ilegítimos, ex
cepto los naturales; y se dice, en'consecuencia, que los hijos ilegítimos se 
dividen en naturales y espurios, comprendiendo bajo esta última denomi
nación á los fornecinos, manceres y notos. Como estos nacen de mujer 
casada, es claro que los notos son adulterinos por parte de madre; lo cual 
demuestra, á su vez, que en la clase de fornecinos se comprenden los adul-
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tdlitíos por parte de padre. Aceptada esta clasificación, entremos en ma
teria.

Conforme al art. 207, 110 pueden ser reconocidos como naturales los 
liijos de dañado ayuntamiento, es decir, los adulterinos, incestuosos y sa
crilegos. La citada ley de 13 de Abril de 1837 se contrajo á determinar 
la forma del reconocimiento, peto sin alterar las disposiciones anteriores 
relativas á la calidad de los hijos que podían ser reconocidos; por consi
guiente debemos atenernos á éstas, en cuanto á la calidad que habilitaba 
para el recouocimiento, esto es, á la ley 9°, tít. 8?, lib. 5° de la Rec., la cual 
exige que los padres, al tiempo de la concepción ó del nacimiento, hayan 
podido contraer matrimonio sin necesidad de dispensa; ó, lo que es lo mis 
1110, que no haya habido entre ellos impedimento alguno dirimente al tiem
po de la concepción ó del nacimiento. Nuestro Código atiende siempre, 
como á regla invariable, al tiempo de la concepción; y, además, al deter
minar la calidad de hijo incestuoso para los efectos civiles, debemos aten
der al art. 33, y no al Derecho Canónico. De estos antecedentes resultan 
varias consecuencias.

Según nuestro Código, el hijo concebido en adulterio no puede ser 
reconocido como natural, aun cuando al tiempo del nacimiento hubiesen 
podido los padres contraer matrimonio válido sin necesidad de dispensa; 
y conforme á Ley Recopilada, podía este hijo ser reconocido.—En la línea 
cólateral igual, es incestuoso el hijo, cuando los padres han estado 
en segundo grado de consanguinidad ó afinidad, pero no lo es si lian 
estado en los grados cuarto, sexto &.; por consiguiente, si los padres eran 
primos hermanos, ó si estaban en el sexto ú octavo grado, el hijo no es in
cestuoso según nuestro Código, y puede ser reconocido como natural; mas 
no podía serlo conforme á la legislación anterior, porque el impedimento 
cógnatio se extiende hasta el cuarto grado inclusive eu la consanguinidad 
ó afinidad legítimas, y según el cómputo canónico, en la línea colateral se 
cuentan los grados de una sola línea, debiendo ser la que contiene mayor 
número de grados, cuando la línea es desigual. En ¡a línea colateral de
sigual, no habiendo entre los padres respeto de parentela, el hijo no es in
cestuoso, y puede por lo mismo ser reconocido según la legislación vigen
te, y no lo podía conforme á la anterior, si estaban los padres eu los grados 
quinto ó sétimo computados civilmente. Resulta, pues, qne según la Ley 
Recopilada, eran de mejor condición los hijos adulterinos cuando, al tiempo 
del nacimiento, podían los padres contraer matrimonio sin necesidad de 
dispensa, porque podían ser reconocidos, Pero, en verdad, más conforme 
á la justicia y á la moral es la prohibición del Código Civil, ya que la épo
ca de la concepción es la que naturalmente debe determinar la calidad del 
hijo. Con respecto á los incestuosos, el Código ha mejorado notablemen
te la condición do los hijos, restringiendo los casos de incesto. Siendo el 
reconocimiento de que tratamos un asunto meramente civil, no debía 
atenderse al cómputo canónico para determinar los grados de parentesco; 
y como, según la citada Ley Recopilada, se atendía á la capacidad de los 
padres para contraer matrimonio sin necesidad de dispensa, vino á 
extenderse mucho la prohibición para el reconocimiento de los hijos cu
yos padres estaban ligados por vínculos de parentesco. Mucho más equita
tiva es la regla del * ódigo que, para los efectos civiles, atiende al cómpu
to civil y no al canónico.

El art. 268 declara que el reconocimiento es un acto libre y volunta
rio del padre ó madre que reconoce, y el 269 ordena que se baga por ins
trumento público, ó ante un juez y dos testigos, ó por acto testamentario; 
entendiéndose que si es uno sólo de los padres el que, reconoce, 110 está 
obligado á expresar la persona en quien, ó de quien hubo al hijo natural.
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,  la  Ley Recopilada estableció dos medios de prueba para la filiación natu
ral, á saber, el reconocimiento del padre, ó el haber nacido de la única 
concubina que tenía el padre en la casa; el art, 1? de la mencionada ley de 
13 de Abril de 1837 dice: “ No podrá ser declarado hijo natural el que no 
Haya sido expresamente reconocido por el padre, ó que en su defecto fio 
probare qué al tiempo de su concepción vivía la madre en casa de aquel 
que pretende sea su padre, y que fue una sola” . Conforme á estas dispo
siciones, podían los liijos, mediante la competente prueba, obtener la cali
dad de naturales contra la voluntad de sus padres. A  no dudarlo, en esto 
eran de mejor condición, ya que', según el Código Civil, el reconocimiento 
es un acto libre y voluntario: no pueden los padres ser obligados, contra su 
voluntad, al reconocimiento de hijos naturales. Es verdad qué el art. 5° 
de diclni ley exigía también instrumento público ó acta de reconocimiento 
ante Un juez y (los testigos, y prohibía la indagación de la paternidad na
tural, lo que equivalía á declarar que el reconocimiento era un acto libre y 
voluntario; pefo era para lo sucesivo, y, respecto de los casos anteriores, 
quedaba vigente el art. 1? que hemos transcrito. Para esos casos, incontes
tablemente eran de mejor condición los hijos; pero el Código Civil, aten
diendo á la incertiduinbre de la paternidad, ha dejado el reconocimiento 
ála voluntad y conciencia de los padres, y no permite la prueba de la fi
liación pof respeto á lá moral y al decoro. Aun durante el matrimonio, 
establece el Código como mera presunción la de que es del marido el hijo 
que ha concebido lá mujer, y permite prueba en contrario: violento, fu
nesto, pernicioso sería establecer la filiación natural contraía voluntad dé 
los padres.

La Ley Recopilada y la de 1837 eran deficientes, porque se referían só
lo al reconocimiento del padre; nuestro Código es mucho más explícito: 
se refiere al padre y ála madre; y como expresamente declara cu el art. 
27 inciso 2." que, respecto del padre ó madre que no han reconocido á los 
liijos, se consideran éstos simplemente cómo ilegítimos, es claro que el re
conocimiento de uno dt los padres no surte efecto respecto del otro, ya sea 
que se exprese ó no en el instrumento cuál sea el otro íte los padres. El 
Código exige además que se notifique el reconocimiento para que se acep
te ó repudie, y puntualiza las causas por las cuales^se puede impugnar el 
reconocimiento, permitiendo la impugnación á toda persona que pruebe 
interés actual én ello,

ÍI.

M a t r im o n io  d e  l o s  h ijo s  m e n o r e s .

El art. 102 declara que los que hayan cumplido veintiún años no es
tán obligados á obtener el consentimiento de persona alguna para Contraer 
matrimonio, y el art. 103 prohíbe á los menores de veintiún años que se 
casen sin el consentimiento expresó de su padre legítimo, ó, á falta de és
te, el de la madre legítima, ó, á falta dewmbos, el del ascendiente ó ascen
dientes legítimos de grado más próximo; si entre estos últimos hay igual 
número de votos contrarios, si, por ejemplo, un abuelo consiente y otro 
no, se prefiere el voto favorable al matrimonio. El hijo natural menor de 
Veintiún años está obligado á obtener el consentimiento del padre ó ma
dre que le hayan reconocido con las formalidades legales, y si ambos le 
han reconocido y viven, el del padre. No habla el Código de los hijos de 
dañado ayuntamiento, porque éstos no tienen representación ninguna en 
sus relaciones civiles con los padres; ni habla tampoco de los simplemente 
ilegítimos, porque los derechos y obligaciones de estos están limitados á
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solicitar ó prestar alimentos en la forma y casos que luego veremos, pero * 
no les impone el Código otros deberes ni les concede otros derechos; sal
vo, se entiende, el caso del llamamiento expreso de que habla el inc. 2," 
dql art. 2033, pero entonces el derecho nace del llamamiento, no de 
Sola la disposición de la ley. Los hijos que no son legítimos ni están 
reconocidos como naturales, siendo menores de veintiún años, nece
sitan el consentimiento de su curador general, ó en su defecto el de 
un curador especial. Asimismo, faltando padre ó madre legítimos ó 
naturales, según los casos, ó ascendiente legítimo, necesita el menor, 
legítimo ó natural, el consentimiento de su curador general ó, en su 
defecto, el de un especial. Si el padre, madre, ascendiente ó curador 
niegan su consentimiento, aunque sea sin expresar causa alguna, no 
se puede proceder al matrimonio de los menores de diez y ocho 
años; pero los mayores de esta edad tienen derecho á que se exprese la 
causa del disenso y se califique ante el juez competente, entendiéndose 
que las razones que justifican el disenso no pueden ser otras que las pun
tualizadas en el art. 109. El menor que haya contraído matrimonio sin el 
consentimiento de un ascendiente, estando obligado á obtenerlo, ó sin que 
el competente Juzgado haya declarado irracional el disenso, puede ser 
desheredado hasta en la tercera parte de la legítima por aquel ó aquellos 
cuyo consentimiento lefué necesario. El ascendiente puede también, en 
estos casos, revocar las donaciones que haya hecho al menor antes del ma
trimonio.

Según 'ramos, el Código no atiende al sexo, para fijar la edad en que 
es necesario el consentimiento de los padres ó ascendientes ó curadores; va
rones ó hembras, están los menores en un mismo caso.Sobre la materia de 
que tratamos, teníamos antes de la promulgación del Código una ley espe
cial, la de 7 de Abril de 1820, con la cual vamos á hacer la comparación.

El art. 1." de esta ley dice: “ Ningún colombiano que no tenga 
veintiún años cumplidos de edad, ni ninguna colombiana que no tenga 
diez y ocho años cumplidos de edad, pueden contraer matrimonio sin el 
consentimiento expreso del padre y de la madre. Si alguno hubiese 
muerto ó estuviese imposibilitado para manifestar su voluntad, basta el 
consentimiento del otro, y estando discordes el padre y la madre, prevale
cerá la voluntad del padre, ya sea que disienta, ó ya que consienta en el 
matrimonio”. Según nuestro Código, el hijo menor que tenga padre y 
madre legítimos ó naturales, puede prescindir absolutamente de la ma
dre ; le basta el consentimiento del padre. Esta prescindencia no se con
cilla con los sentimientos de piedad que se deben á las madres, ni consulta 
los verdaderos intereses del hijo. El amor de una madre, quizás más so
lícito por el bienestar y ventura de sus hijos, es más perspicaz, es más 
previsivo. “ El amor maternal, dice un escritor, este afecto de las mu
jeres, manantial para ellas de las mayores virtudes, de los más santos de
beres, de los goces más puros, brilla en ellas con todo su esplendor___
¡Amor maternal!. .  .¿quién, al oir este nombre, no se siente profundamente 
conmovido?; ¡afectuosos cuidados,halagüeñas caricias, consejos prudentes 
de nuestras madres, este nombre solo despierta en nuestras almas vuestro 
querido recuerdo! . . .  .Instinto, afecto, pasión, amor maternal, vosotros, 
no hay duda, reunís y excedéis en fuerza, en poder, en duración, todos los 
demás afectos del corazón humano.. .  .Atento, reconcentrado, sufrido, in
fatigable, ¡olí tú, amor maternal, tú velas en estos lugares, mansión de paz, 
de virtud, de poesía!”  Estos sentimientos son los que inconsultamente de
satiende y sacrifica nuestro Código, por respeto á ese como despótico egoís
mo de que inviste al padre, con exclusión de la madre, en materia tan 
delicada y de tan graves y trascendentales consecuencias. Por precepto
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general, artículos 212 y 273, están los liijos obligados á respetar y obede
cer al padre y á la madre, aunque están especialmente sometidos al padre. 
Para ser consecuente con este precepto del mismo Derecho Natural, debió 
nuestro Código conservar sin alteración el art. 1.“ que hemos transcrito: 
necesidad del consentimiento expreso del padre y de la madre; estando 
éstos discordes, que prevalezca la determinación del padre. Prescindir de 
la madre, porque vive el padre, es sujetarla ála desesperada amargura de 
uua exclusión bárbara y funesta para el mismo hijo: ¿cuántas veces la ne
gativa de la madre podría retraerle de un matrimonio inconsulto y perju
dicial? La voz de la naturaleza.está exigiendo que se pida el consentimien
to de ambos padres, y la ley civil no ba debido contrariar sino respetar es
te sentimiento piadoso de los hijos. Hemos insistido algo sobre este punto, 
por su notoria importancia.

El art. 2? de la ley de Colombia, á falta de los padres, llama ai abue
lo paterno y, en su defecto, al materno; nuestro Código no excluye á las 
abuelas, ni da preferencia á la línea paterna, llama en general al ascen
diente ó ascendientes legítimos de grado más próximo. Si existen el abue
lo paterno y la abuela materna, se requiere el consentimiento de ambos; 
si ésta consiente y aquél se opone, se procede al matrimonio. Esta dispo
sición es más equitativa, y la ley colombiana no guardaba consecuencia 
eu sus dos primeros artículos; así como no la guarda nuestro Código en el 
art. 103. Los colombianos desde la edad de veintiáu años hasta la de vein
ticinco, y las colombianas desde diez y ocho hasta veintiuno tenían obli
gación de solicitar la licencia paterna; si sus padres se la negaban, debían 
suspender el matrimonio por tres meses, en cuyo término debía pedir nue
vamente el permiso; y si, pasados otros tres meses, insistían los padres en 
la negativa, podían ya contraer libremente el matrimonio.— Esta ley au
torizaba á los padres para que pudiesen desheredar al hijo que había con
traído matrimonio sin el previo consentimiento que estaba obligado á obte
ner, y la obligación se extendía al caso en que ei hijo tuviera de 21 á 25 
años, ó la hija de 18 421, limitándola entonces á la quinta parte de la legí
tima. Si el consentimiento debía obtenerse del abuelo, podía imponerse una 
multa en su provecho. La pena pecuniaria era del todo inadecuada y peli
grosa: podía tentar al abuelo á la negativa con la esperanza del lucro que 
le venía de la multa. Nuestro Código limita en todo caso á la tercera parte 
la cuota eu que puede ser desheredado el descendiente, y permite la revo
cación de las donaciones por el irrespeto y la ingratitud del donatario. La 
espera de los seis meses, en el caso del art. G.°, podía acarrear funestas con
secuencias, y es mucho más acertada la disposición de nuestro Código, que 
impone la obligación de justificar la causa del disenso, respecto de los 
mayores de 18 años.

III.

S e g u n d a s  ó u l t e r io r e s  n u p c ia s  d e  l o s  p a d r e s .

Según el art. 120, el viudo ó viuda que, teniendo hijos de preceden
te matrimonio bajo su patria potestad, ó bajo su curaduría, quieran vol
ver á casarse, deben proceder al inventario solemne de los bienes que. es
tén administrando y les pertenezcan como á herederos de su cónyuge di
funto ó con cualquiera otro título. Para la formación de e3te inventario, se 
da á los hijos un curador especial, y según el art. 123, la negligencia del 
viudo ó viuda en proceder oportunamente al inventario, le hace perder el 
derecho de suceder como legitimario ó como heredero aliintestato al hijo 
cuyos bienes ha admininistrado. La legislación anterior no impuso expre-
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sámente, al viudo ni á la viuda que querían volver á casarse, la obligación 
de inventariar los bienes, de los hijos; nuestro Código ha excogitado, en 
beneficio de éstos, tan oportuna precaución, para impedir la confusión y 
pérdida ó extravío de los bienes.

Con respecto á la viuda, hay algo más que observar. La ley 3a, tít. 
12, Part. 4.a, decía: “ Pero el Fuero délos legos defendióle qqc non case 
fasta un año, é póneles pena á las que ante casen. E  la pena es ésta; 
que es después de mala fama é debe perder las arras, é la donación que 
le fizo el marido, é las otras cosas que le oviese dejadas ep su testamento’’; 
y la ley 5, tít. 3,°, Paft. 0a añadía: “ Mujer que casasse ante de un año 
después de muerte de su marido, no la puede ningún orne extraño esta
blecer por heredera nin otro que fuesse su pariente del cuarto grado cr¡ 
adelante”. Refiriéndose á estas disposiciones, dice el Sr. Chacón lo si
guiente: “ A l señalar el Código de las Partidas, como plazo de la prohi
bición, el ano de luto, tiene presente, no ’sólo el temor de la incertiduni-, 
bre de la prole, sino también una razón de pública honestidad procedente 
del respeto que el cónyuge sobreviviente debe guardar á la memoria del 
finado” .-Mas la ley 2.a, tít. 1, lib. 5 de laRecop, derogó estas prohibicio
nes: “ Mandamos que las mujeres viudas puedan libremente casar, dentro 
eu el ano en que sus maridos muriesen, con quien quisieren, sin alguna 
pena y sin alguna infamia ella ni el que con ella casare” , En tanto que so 
trataba de impedir la confusión ó incertidumbre de la prole, la prohibición 
era en beneficio de los liijos; pero no era necesario extenderla á todo e| 
año: habría bastado, al efecto, impedir á la viuda que contrajera matrimo
nio dentro de los ciento veinte días subsiguientes á la disolución del an
terior. Las penas se imponían por el hecho del matrimonio, aunque no lle
gase á resultar la confusión de la prole. La Ley Recopilada, al contrario, 
no impone pena alguna, ni aun en el caso de que haya confusión de la pro
le. Nuestro Código no prohíbe á la viuda contraer nuevo matrimonio, ni 
le impone pena ninguna por el mero hecho de contraerlo; el art. 195 dice 
así: “ Cuando, por haber pasado la madre á otras nupcias, se dudare á cuál 

•de los dos matrimonios pertenece un hijo, y se invocare una decisión ju
dicial, el juez decidirá tomando en consideración las circunstancias y oyen
do el dictamen de facultativos, si lo creyere conveniente.— En el caso do 
este artículo, la mujer y su marido estarán solidariamente obligados á in
demnizar los perjuicios y  costas ocasionadas á terceros por la incertidum
bre de la paternidad’’. La responsabilidad solidaria sobreviene por esta 
incertidumbre, pero no es pona por el mero hecho del matrimonio; si nq 
resulta confusión eu la prole, ánada quedan sujetos los contrayentes.

Según los artículos 124 y 500, la viuda que, teniendo hijos de prece
dente matrimonio bajo su patria potestad, tratase de volver á casarse, de- 
he denunciarlo al magistrado para que se le dé un curador adjunto; y si 
es curadora de sus hijos legítimos del precedente matrimonio, la denuncia 
se hará para que se nombre la persona que ha Je sucederle en la cúratela. 
La misma obligación se impone á la madre natural que sea tutora ó cu
radora de sus hijos. En caso de que se omita la denunciación, la madre y 
su marido quedarán solidariamente responsables de la administración, ex
tendiéndose la responsabilidad del marido aun á los actos déla mujer an
teriores al matrimonio, Con estas oportunas precauciones se aseguran los 
intereses de las hijos, que podían comprometerse ó desaparecer bajo la ad
ministración del padrastro.

La ley 4a tít. 16, Part. 6a permite que la madre pueda ser guarda
dora de sus hijos, “ si prometiese en mano del Rey, ó del Juez del lugar do 
son los huérfanos, que de mientra que los mozos toviere eu guarda, que 
non c a s a r a ;. . . .  porque podría acaescer que por el gran amor que avría á
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su marido que tomassc do nuevo, non guardaría tan bien las personas, 
ni los bienes de los mozos: ó faría alguna cosa, que se tornaría en gran da
ño de ellos”. Nuestro Código no exige tal renuncia, por la facilidad con 
que se eludiría la promesa, una vez que la madre llegase á resolverse al 
matrimonio. La ley o a dispone que: ^casando la madre mientra que sus 
fijos tuviesseen guarda, el Juez del lugar do acaesciere deve sacar los mo- 
?os luego de su guarda é de su poder, é darlos «4 alguno de sus parientes 
dejos mozoj, al más cercano que o vieren, que sea orne bueno, á sin sos- 
sospeclta. E si el Juez fallare que alguna cosa deve dar la madre á Jos írm
eos, por razón de sus bienes que tuvo en guarda ó por otra manera cual
quiera, fincan por ende obligados también los bienes de ella, como los do 
aquel que casó con ella”. Nuestro Código 110 priva á la madre de la crian
za, educación y cuidado personal de los hijos por el hecho de que contrai
ga matrimonio: la priva de la guarda, y la hace responsable en ejcaso de 
confusión de la prole ó de que no haga la denunciación de que hemos ha
blado; pero no ordena, ni podía ordenar, que los hijos salgan del poder de 
¡a madre. Las precauciones tienden ála seguridad de los bienes, pero no 
deben privar ála madre de los derechos que la misma naturaleza consa
gra en orden á la crianza, educación y cuidado de los hijos.

(  Coritinuará).

CIENCIAS.

v OJEADA GENERAL

SOBRE L A  VEG ETACIÓ N  ECUATORIANA,

P O R  E L  E . T . L U IS  SO D IR O  S. J .,

Catedrático do Botánica.

( C ontinuación)

I I .  ZONA TEMPLADA 6 SUBTROPICAL,

Lo que acabamos de exponer Sóbre la región tropical podemos apli
carlo, dentro de ciertos límites, á toda la región selvosa, puesto que la 
analogía de sus condiciones con las de las demás lleva necesariamente 
consigo la de la vegetación. La intensidad del calor y la presión atmosfé
rica, que dependen inmediata y necesariamente de la elevación local so
bre el nivel del mar, y aun en parte, la humedad, son las solas condicio
nes que sufren una variación general en toda la extensión de cada zona. 
IV'ro si se toma en cuenta cuán lenta sea esta variación y, por otro lado, 
que en general es bastante considerable la capacidad que tienen las plan
tas para conformarse á la diversidad délas condiciones locales, se com
prenderá fácilmente que el cambio de vegetación es muy lento y casi in
sensible, Hasta la considerable altura de 2800 m., puesto que no ínter-
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rengan circunstancias particulares desfavorables, la masa vegetativa prin
cipal resulta siempre de plantas arbóreas de mayores ó menores proporcio
nes, pero que, en lo esencial, no difieren mucho de lo que hemos visto en 
la parte precedente. Los bejucos, al menos los leñosos, van haciéndoáe 
más raros, pero las cpititas y las parásitas siguen con la misma frecuen
cia de especies y de individuos en toda la parte ocupada por los bosques 
primitivos.

De este tan lento y casi insensible cambio de vegetación se sigue que 
es muy difícil, y aun realmente imposible, trazar un límite natural bien 
marcado entre la zona vegetal de que vamos á tratar y la anterior. Se 
añade la circunstancia de que en toda la extensión de nuestra zona vege
tativa no se ofrece ninguna categoría preponderante de plantas de aspec
to particular, cuya oposición con las demás pueda caracterizar una zona 
parcial como lo hacen en alguuos parajes de Europa las Coniferas ó Ace
rosas en oposición á las frondosas, que imprimen á la región en que viven 
un aspecto muy distinto y, podemos decir, original. Nuestros heléchos ar
bóreos y nuestras quinas, que se toman como distintivos de la zona tem
plada, nunca llegan á predominar sobre los demás elementos de nuestros 
bosques, como ¡o hacen las Coniferas. Para averiguar los límites de su 
procedencia, son necesarias exploraciones locales: la perspectiva nada nos 
manifiesta de ellos; bien podrían faltar aun del todo, sin que por ello 
nuestros bosques cambiaran de aspecto. Son en verdad los heléchos y 
las quinas termómetros naturales muy buenos, pero cuya escala, al me
nos en localidades particulares, no está todavía muy determinada y lija, 
y por consiguiente pueden dar margen á resultados muy erróneos, como 
se verá por lo que diremos después. Por (o cual nos resolvemos á dar á la 
siguiente región más bien el nombre de “ Zona Templada ó Subtropical”, 
refiriéndonos á su temperamento mediano y á la afinidad de su vegetación 
con la ue la Tropical, que á denominarla por algún grupo vegetal partí- . 
cular que, aunque importante en sí mismo, con todo no sobresale tanto en 
el conjunto ó totalidad de la vegetación, para poder caracterizarla sensi
blemente. El primero nos parece un método natural, el segundo, aunque 
por ventura más cómodo, es siempre artificial.

Atendida la grande analogía que reina entre esta zona y la anterior, omi
tiremos tratar de ella en general, limitándonos á pocas observaciones so
bre los heléchos arbóreos y las quinas, dos grupos muy interesantes, aun
que bajo diverso aspecto. Los primeros atraen la atención por su tallo ro
llizo y esbelto, coronado por una ancha copa en forma de paraguas, de ho
jas muy largas y finamente recortadas, así que presentan un aspecto no 
menos majestuoso que singular, en el que no tienen, en todo el reino ve
getal, otros émulos que las Palmas. El menor mérito de las quinas son 
las grandes proporciones que, no raras veces, adquieren como árboles y la 
hermosura, á veces nada vulgar, de sus flores reunidas en panículas en la 
extremidad de los ramos, vestidos frecuentemente con hojas muy anchas 
y hermosas; el principal es el de contener en sus fibras corticales, como es 
sabido, el específico más poderoso contra una de las enfermedades más co
munes y al mismo tiempo más difíciles de curar, que afligen á la especie 
humana, y en particular á los habitantes de los llanos pantanosos de la 
costa ecuatoriana. El alcaloide que producen es el recurso más categó
rico y más precioso que la naturaleza vegetal ofrece en el día á la me
dicina.

Límites de esta zona y en particnlar de los Heléchos arbóreos.-Ate
niéndonos á los límites que el Sr. Humboldt prescribe á la zona ocupada 
por los mencionados grupos, podríamos considerarlos como idénticos con 
los de la presente zona, es decir de 400 á 2800 ra. Hé aquí cómo se ex
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presa sobre el particular: “  Después (le la región de las Palmas y do las 
Escitamíneas, comienza la de los Helochos arbóreos y de las Chichonas. 
Esta última es más extensa que la délos heléchos que no viven siuo en los 
climas templados entre 400 y 1000 m. de altura, mientras que las qui
nas suben hasta 2900 m. sobre el nivel del mar” (a). Hasta este nivel, 
y también más arriba en lugares más oportunos, la vegetación conserva 
todavía en la región selvosa su aspecto primoroso, las proporciones y el 
timbre de zona subtropical, cual aparece por hermosos árboles Melastomá- 
ceos y Artocárpicos, &. de los abundantes bejucos y de las epífitas. Pero 
como los hechos que hemos podido observar personalmente, acerca do la 
extensión de los heléchos arbóreos, no ooncuerdan con las opiniones de 
Humboldt, nos vemos precisados á reducir nuestra zona á límites más an
gostos de los que en realidad tienen los heléchos, y á darle un nombre al
go diverso del que había recibido de este esclarecido autor (b).

Volviendo ahora á las palabras ya citadas, notaremos ante todo, de 
paso, que son demasiado angostos los límites que prescribe á las Escitamí
neas, cuando dice que no “ crecen á una altura superior á 800 m.” (c); 
ni, según nuestras observaciones, se puede considerar como caso excep
cional, el que refiere de haber hallado una especie de Heliconia cerca de la 
cumbre de la Silla de Caracas, á la altura de 2150 m.; puesto que, pre
cisamente al mismo nivel, se encuentran plantas de esta clase en los decli
ves del Corazón, al paso del río Silante y en las quebradas de Nieblí, muy 
poco más abajo. El Sr. Stiibel señaló como límite superior la elevación de 
1600 m. En cuant > al límite inferior de los heléchos, no es ciertamente 
exagerado: yo he encontrado una especie de Cyathea en los bosques de 
Au^as, á una elevación que calculamos aproximativamente en 200— 
300 m. Mas, por ¡o que hace al superior, la diferencia entre los datos de 
Humboldt y mis observaciones es demasiado grande para poderla pasar 
en silencio. El punto más inmediato á la capital en donde lie hallado he- 
lechos arbóreos, es Palmira en el descenso occidental del Pichincha (valle 
de Lloa) á 2670 m., y en el mismo valle, cerca de Chinguil, á 2760; en 
los alrededores de Calacalí, á 2800 m .; en los bosques de Nieblí llegan 
casi á la misma altura; pero en el descenso del Corazón, una especie de 
Alsophila sube sobre los 3470 m., es decir, cerca del límite de la vege
tación arbórea; y la Dicksonia Selloviana (el más hermoso helécho arbó
reo, que hasta ahora lie encontrado en nuestros Andes) prospera admira
blemente en la altura de 3279 m. Una (nueva) especie de Polylepis 
crece todavía más abajo de este nivel. Desde allí hacia abajo estos hermo
sos vegetales prosiguen sin interrupción y en estado de vegetación muy 
enérgica, especialmente entre 2400 y 3000 m.

Si pudiera suponer que el Sr. Humboldt quiso indicar, con esos 
términos, solamente los límites de la residencia ordinaria de estas her
mosas plantas, prescindiendo de los casos excepcionales provenientes 
de circunstancias particulares, podría acaso transigir de algún modo

(a) Semanar. delaN. Gr , pág. 280.
ib) Para dar fin i£ algunas inexactitudes fitogeográfieas tradicionales, 

nos vemos precisados íí rectificar en lo siguiente varias aserciones de este 
grande sabio y patriarca de la Geografía Botánica. Atendido el breve espa
cio que se detuvo en Quito, más merece que se admírelo mucho que hizo y 
descubrid, que el que se le tache de las equivocaciones que no supo evitar. Por 
lo que hace á los bosques de nuestra provincia, creemos poder asegurar que 
nunca penetró en ellos; así es que, en lo que dice de ellos, se referiría á la 
relación de personas mal informadas, y su mayor culpa habrá sido la de 
prestarles crédito.

(c) Semanal'., loe. cit.
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tou 61, considerando los hechos que acabamos de citar, como apéndi
ces de la verdadera zona ó como puestos avanzados del cuerpo princi
pal; pero notamos, en primer lugar, que tal interpretación no es ad
misible, porque ¿cómo llamarlos “ casos excepcionales” , mientras se ha
llan desde los declives del Corazón y del Ilinisa hasta los del Cotaca- 
clii, es decir, en toda la extensión de la Cordillera Occidental que he 
podido explorar hasta ahora, casi al mismo nivel aproximativo, sacando 
esas interrupciones y oscilaciones, que proceden de circunstancias parti
culares y se verifican aun dentro de los límites de' la verdadera zona? ¿Có
mo llamarlos “ apéndices” , si igualan y aun exceden tan notablemente al 
cuerpo entero de toda la zona señalada por Humboldt, sin que se advier
ta de ellos mayor escasez? Fuera- de esto, las expresiones citadas “ esta úl
tima (la fegión'de las Chichonas) es más extensa, que la de los heléchos 
arbóreos, que no viten sino. . . .  entre 400 y  1(500 parecen excluir 
toda verosimilitud de que hablara en este sentido. Lo mismo afirma y con 
términos más expresivos en el opúsculo “ Ansiehten der Natur” (a) de cu
ya versión francesa (b) tomamos lo siguiente: “ Entre les tropiques, sut 
le penchant des Cordillères, où tous les climats semblent superposés les 
mis aux autres comme des couches distinctes, la véritable zone des Fou
gères arborescentes est entre 975 et 1G24 m. au-dessus de la mer. 
Quelquefois, mais rarement, dans 1’ Amérique du Sud et sur le plateau 
du Mexique, elles se rapprochent des palines brûlantes jusqu’ á une hau
teur de 391 m. seulement.”

Manifiéstase esto además con lo que dice de los límites de las qui
nas: “ Alguuos viajeros pretenden haber visto quinas ú la altura de 4GOO- 
tn., cerca ya de los límites de la nieve permanente: pero es porque han 
confundido con la quina la Wintera y algunas especies de V/einmamiia. 
[Nosotros no hemos vista ningúu árbol del género Chichona á una altura 
Superior á 2900 m, ni inferior á 700 m. (c) Ahora bien, si la zona de 
los heléchos es más angosta que la de las quinas, su límite superior lia de 
ser inferior con mucho de 2900 m., supuesto que, según él, el inferior ba
ja hasta 300 m. más que el de éstas. Basta, pues, recordar los límites 
en que, según lo dicho arriba, se hallan heléchos arbóreos, es decir, has
ta los 3470 m. en el Corazón, para reconocer la inexactitud de esta- 
aserción. Por donde se comprende también que la zona de los heléchos es 
notablemente más ancha que la de las quinas, limitada entre 700 y 2900 
m. según quiere el mismo Humboldt. En la localidad últimamente in
dicada crecen juntas con los heléchos; pero, hasta akora, no he encontra
do un solo árbol sobre la altura de 2500 m., es decir 970 m. más 
abajo que los últimos heléchos. La elevación mayor en que he encontra
do quinas, es de 2794 ni, en la cordillera del Mojanda cerca de Moras- 
cocha.

No será inútil, para la ciencia, ni fuera de propósito investigar las 
circunstancias físicas del país, que contribuyen para que esta clase de 
plantas pueda subir á elevaciones tan considerables. Nótase desde luegor 
que los tres puntos mencionados, en donde los heléchos ascienden á ma
yores alturas, se hallan en el descenso occidental de tres de los principa
les volcanes de la Cordillera; por consiguiente, están protegidos por 
ellos así de la acción refrigerante, como de la sequía, que naturalmente 
producirían los vientos secos y*fríos del verano, que soplan constantemen
te del oriente al occidente. Además, todo ese inmenso espacio, que se ex-

(a) Stuttgart., 1849, Sweit. Band. S. 224.
(b) Tableaux de la Nature, París, 18G5, pág. 574
(c) Semanar, de la N. G , pág. 2 81.

*
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tiende desde la cumbre de la Cordillera basta el Paeííico, está cubierto por 
bosques primitivos y  surcado por muchos y grandes ríos, de los cuales se 
levantan continuamente vapores muy abundantes que, por las coutinu*s 
agitaciones del océano aéreo, se propagan fácilmente hasta las regiones 
de que estamos tratando. A l llegar, pues, las papas atmosféricas superio
res en contacto con las ya enfriadas por los vientos, que soplan con bas
tante fuerza sobre la cumbre de dichos cerros, ó se condensan y precipitan 
en lluvias finas y ligeras, que los habitantes llaman páramos, ó por lo 
iuenoscontribuyen á aumentarla intensidad higroscópica de las inferio
res y rodear estas plantas de una atmósfera higroscópicamente proporcio
nada á sus exigencias. Los tres puntos mencionados, en que los heléchos 
suben á mayor altura, se hallan precisamente en tales circunstancias. Pa
ra la condensación de los vapores acuosos, que se exhalan de los bosques 
inferiores, contribuyen maravillosamente los vientos, que pasan por las 
«ordilleras de Imbabura, Oayambe y Antisana; y como, más que ningún 
otro de dichos puutos, los declives del Corazón se hallan en proximidad 
de cerros muy altos y nevados, como son el Sincholahua, Rnmiñahui 
Cotopaxi é Ilinisa, allí es donde los heléchos suben más que en otras 
partes. Aun con respecto á las regiones inferiores este último punto se ha
lla en mejores condiciones, ya que las que están enfrente se ven todas re
cortadas por valles muy profundos y angostos, ya transversales, ya en for
ma de abanico, muy á propósito pava embarazar el curso de los vientos 6 
impedir el que se disipen los vaporea que se exhalan de ellos, antes que 
lleguen á cierta altura en la atmósfera para que se puedan condensar 
oportunamente,

Humboldt asigna tres condiciones, como apropiadas á la vegetación 
de estas plantas, y son: l.° un clima templado, 2.° una atmósfera saturada 
de vapor de agua, 3.° lina grande uniformidad de humedad y de calor (a). 
La cantidad de calor la determina éi mismo, cuando dice: “ La températu- 
re moyenue de cette zone fortunée est entre I7 ° e t l4 ° ,  5”. Observare
mos que estos términos noson tan fijos que sean invariables. Limitándo
me sólo á los bosques del Corazón, tantas veces citados por ser uno de los 
puntos más notables de nuestros Andes h ijo el aspecto litológico, su tem-, 
peratura media,calculada segúu el método de Boussingault por el Sr. 
Stiibel, es de 17°, 1, en S. Florencio, eu la elevación de 1459 na.; en Ca
rretas, á 2178 m. (1019 m más arriba), 12°, 2. Para Eaguangallí (á 
3169 m.), que es el límite superior en que be hallado heléchos arbóreos, 
no tengo datos positivos; pero, suponiendo que entre el segundo y tercer 
punto se disminuya del mismo modo, que entre el primero y el segundo 
(hipótesis por cierto inferior á la realidad), su temperatura media debería 
ser de 7 á 8o c. De todos modos es lo cierto que, eu verano, la de la noche 
baja de modo que produce abundantes escarchas, aua en puntos de 200 á 300 
m. más bajos que éste, siu que por eso su vegetación manifieste resen
tirse. Estos hechos, además de manifestar basta qué punto de temperatu
ra pueden vivir los heléchos, nos convencen también de que el requisito de 
“ une grande uniformité de température” no es tan apremiante, como acaso 
se podría sospechar. Más indispensable parece la uniformidad de la hume
dad atmosférica que la de la temperatura y-su intensidad. La humedad 
del suelo no compensa de suyo ordinariamente la falta de la atmosférica, 
ni es menester que ésta sea tan subida. Los bosques del Corazón y del Co- 
tacachi, tan abundantes en estas plantas, son mucho más secos y ventila
dos que los del valle de Miudo, eu donde los heléchos son más bien esca
sos También el límite superior de 17° c. es demasiado bajo para ser el ex-

(a) Tab(eaux de la Nature, pág, 575.
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tremo, como se podría demostrar por muchos ejemplos; pero baste detíf 
que, si bajan basta 400 m., como lo afirma Humboldt mismo, apenas ha
brá, en nuestro territorio, algún punto á esta altura en que la temperatu
ra sea inferior á 20 c., mientras la de Quito á 2850 m. es de 14°, 2.

En cuanto á las quinas, parece que, en la época en que el Sr. Hum
boldt permaneció en Quito, no se conocía todavía su existencia en los bos
ques de esta provincia y de la de Riobamba, ya que en el “ Cuadro de las 
regiones equinocciales”  (a) se expresa de este modo sobre el particular; 
“ Desde Loja las quinas se extienden, en el reino de Quito, basta Cuenca 
y Alausí; crecen y se multiplican al oriente del Chimborazo, pero dejan de 
verse en la planicie elevada de Riobamba y de Quito, y en la provincia de 
Pasto hasta Almaguer” , &. Al presente se conocen plantas de este géne
ro en muchas localidades, así de la provincia de Quito, como de las dos 
mencionadas. Desde la base del Ilinisa hasta la del Ootacachi, y en la del 
Mojanda, pude averiguar personalmente su existencia; la que se comprue
ba también por la enorme exportación anual de millares de quintales de 
su saludable corteza, sacados de las dichas y otras provincias de la Repú
blica. Verdad es que las especies conocidas, al presente, en la provincia 
de Quito, no abundan en quinina como algunas de la provincia de Loja; 
pero de aquí no se puede deducir su ausencia absoluta.

Dejo ya, y no sir. disgusto, estas hermosas regiones que tanto halago 
ejercen sobre un ánimo sensible a la impresión de los prodigios de la na
turaleza que nos presentan. La variedad vegetal es mucho mayor que en 
otras partes; las plantas más delicadas, los árboles más corpulentos, las 
flores más primorosas, son privilegios que ninguna otra región les puede 
disputar'. Para tocar aún algunos de los géneros más distinguidos citaré, de 
las Piperáceas, el Piper Peltatum, el Lacunosum, el Cernuum, el Exi- 
mium, &. tan sobresalientes por sus grandes hojas, émulas de las de las 
Aroídeas y por los amentos que en alguna especie alcanzan de 3 á 4 dm. de 
largo. Entre lasArtocárpeas, los géneros Pharmacosyce, Urostigma y otros, 
tienen árboles gigantescos, émulos de las encinas de las regiones europeas; 
y la Cecropia Peltata (Guáramo) se distingue igualmente por sus gran
des hojas plateadas. De las Proteáceas, la Oreocullis Grandiflora adorna 
especialmente los puntos montuosos algo estériles. Entre las Orquídeas, 
nombraré el Tkelipogon Andícola, cuya morada predilecta son los con
tornos de los bosques y las plazuelas poco sombrías que eo ellos se en
cuentran. Sus flores, tan bellas como sencillas y vivaces, están siempre 
dirigidas hacia donde les viene mayor abundancia de luz. El Oncidium, 
el Odontoglossum, el Cymbidium, el Masdeuallia, el Epidendron <f-., ri
valizan entre sí en la hermosura y originalidad de sus flores. Las Fuc
sias prefieren las regiones superiores, y forman uu elemento frecuente
mente envidiado á nuestros bosques por los jardines de Europa. Entre las 
ocho «especies de este género que he encontrado hasta ahora, la Fuchsia 
Longiflora merece el primer lugar, así por la hermosura y proporciones 
de sus flores, como por sus grandes hojas marmoleadas: es bastante fre
cuente en los bcsques húmedos de Nieblí y mucho más eu los del Cora
zón. Por el contrario, una especie (quizá epífita ó parásita) adorna con sus 
grandes flores apétalas los viejos troncos cubiertos de musgos en las regio
nes inferiores. Al lado de éstas, la naturaleza hace brotar frecuentemente 
las Calceolarias, soberbias por los grandes copos de flores amarillas, y al
guna Loasa, que diríamos sabedora del peligro que le acarrean sus gran
des flores anaranjadas, al verla armada de pelos tan acremente ortigan
tes, que producen en la mano heridas, tanto más molestas é insufribles al

[a] Semanal', de la N. Gr., pág. 2S2.
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tacto cuanto insensibles á la vista. Entre las Gcsneráceas, hay especies 
de hermosura incomparable. El arte (le la tapicería, del adorno, del paisa
je, &. podría sacar de estos bosques modelos del gusto más delicado y pe
regrino, y cuadros dignos de los salones más lujosos. Las Melastomáceas, 
las Clusiáceas, las Pasifloras, las Ilelicóneas, las Aioídeas, las Orquí
deas, podrían ofrecerle tipos eu que la sencillez y la elegancia, mediante 
el descuido más exquisito, se unen con una magnificencia ilimitada y ma
nifiestan un gusto y sabiduría que exceden toda ponderación, auxiliados 
por uu poder que no conoce obstáculo. La lectura del mejor trozo de Ho
mero, de Virgilio ó de Dante, la contemplación de los cuadros de Rafael, 
de las estatuas de Fidias ó do Miguel Angel, no arrebata tanto la admi
ración como el aspecto de ciertos parajes de nuestras selvas. La fantasía 
se siente abrumada y la mente incapaz de comprender todo lo que allí se 
le presenta. La impresión no podría ser más amplia, ni más profunda, ni 
más imperiosa sobre la fuerza de nuestra imaginativa, cuyas aspiraciones 
no solamente satisface sino que aun las oprime y aboga. Quien lia expe
rimentado una de tales impresiones, podrá darse razón á sí mismo de por 
qué los bosques hau sido siempre para todas las naciones, así antiguas co
mo modernas, no todavía ilustradas por el conocimiento del verdadero 
Dios, el santuario de la Divinidad. Los judíos mismos, siempre que pre
varicaban de su ley, concurrían á venerar en los bosques un objeto des
conocido. Con esto no hacían más que ceder á las inspiraciones de la na
turaleza, que en estos parajes solitarios excita poderosamante en el hom
bre las ideas religiosas. Allí se pregunta lino á sí mismo el origen de tan
ta vida, hermosura y magnificencia, en cuya comparación se anonada y 
siente todo el peso de su pequenez. La idea del Ser Supremo se presen
ta, sensiblemente, aun á pesar de la ignorancia y de la barbarie, en los re
cesos solitarios de las florestas.

(  Continuará ).

L IT E R A T U R A .

UN NUEVO IDEAL POETICO

TOE EL SEÑOR DON REMIGIO CRESPO TORAL.®

El año de 1882, dejó de existir el príncipe de los poetas americanos, 
Enrique Wadsworth Longfellow, uuo de los más encumbrados genios de 
este nuestro gran sigio X ÍX . (*)

‘ -'Longfellow es el poeta de América, vigoroso, hijo de un mundo vir
gen, casto como él, joven en la inspiración, en el pensamiento, cristiano. 

Las últimas tendencias del romanticismo, que, como toda revolución,

(*) Nació Enrique W apswortii L o x g fe llo w , el 29 de Febrero de 1807, en Pórtland 
(Maine), y procedía de una antigua familia puritana. Conocedor de varias lenguas ex
tranjeras, desempeñó diversas cátedras en las Universidades. Desde muy joven, se 
distinguió como poeta* y nos ha dejado el hermoso poema de Evangelina, y  muchísimas 
poesías líricas de sobresaliente mérito. Murió, el 21 de Marzo de 1882, en su residencia 
de Cambridge (Mas&achussetts),



fue más allá del término que se había señalado, produjeron, al fin, esa 
poesía enfermiza y débil que languidecía cou Leopardi, profanaba á ve
ces el templo con Lamartine, lanzaba acentos de Prometeo con Byron, 
calitaba adentro de una tumba con Heine, y mordía, á la manera de ser
piente, con los admirables y no menos malogrados Musset y Espronceda.

Esta era la poesía del desaliento, el cauto de los cobardes, el gemi
do de espíritus caídos que comprendieron la miseria del placer, y se 
echaron en brazos del hastío, fuente de mortales dolencias para el alma.

Así, pues, seductor á la vez que peligroso, ese ideal prescindía de los 
humanos destinos. La tumba era el término de todo; el tiempo, un ins
tante robado á la nada; y Uios, un tirano. JSo era expresión de las ten
dencias del hombre inmortal, sino el quejido del esclavo, que se retorcía 
bajo el látigo del dolor, y 110 alzaba á mirar el cielo. No había para él 
más horizonte que una alma solitaria eu medio del universo. Esa poesía 
del egoísmo, de las amargas iras, de los furores de Luzbel, saludaba como 
éste al sol, alegría de los mundos y para ella antorcha de muerte, que in
sultaba su dolor con sus resplandores.

Se bacía necesario otro ideal de poesía que respondiese á las exigen
cias del buen sentido, que viese en el hombre al peregrino que sale de la 
casa de su Padre para volver á ella, que se mostrase enérgica por el valor 
cristiano, generosa por el sacrificio, inmortal, eu fin. por ser expresión del 
destino del hombre según la economía de la creación.

Señaladamente, en este gran siglo del trabajo y de las titánicas em
presas, la poesía debía mostrarse ardiente como el silbar de la locomoto
ra, y tierna siempre y elevada como un gemido del Calvario.

La musa de los festines y los cementerios debía ser echada fuera de 
la República literaria, y la gran poesía, de que hablaba ya Tiiiers, era 
menester que “ luciese su camino por toda la redondez de la tierra” .

La reforma salió de América, y Longfellow fué su entusiasta propa
gador. A  él lo reconocemos por padre del magnífico ideal que, fundado 
en los poemas bíblicos y en las tradiciones cristianas de la Edad Media, 
se anuncia en América como el único digno de la elevación del arte y du 
la gloria del hombre.

Pero ¡a obra del genio debe ser continuada; y á nosotros, hijos de la 
joven América, mundo virgen, entusiasta y vigoroso, nos corresponde la 
obra.

Entre nosotros, la poesía casi no lia pasado de otra cosa que de co
pia descolorida ó de gemido estéril. ¡Quiera Dios se levante una gene
ración nueva, que arranque encantadoras melodías del arpa del gran poe
ta del Norte !

Nos complacemos en rendir cuito á la belleza; ansiamos gloria para 
la Patria; y bieu quisiéramos verla la primera, entre las naciones llama
das á regenerar el arte.

Bien habríamos deseado componer una disertación acerca de este 
trascendental asunto. Mas, dejando tan fecunda labor á inteligencias más 
favorecidas, nos contentaremos con poner á continuación una humilde pa
ráfrasis de El Salmo de la Vid-a, que el bardo americano compuso á los 
diez y nueve años, y que es la síntesis de su genio poético.

El Salmo delà Vida es el grito de ¡adelante! en la senda, de ¡alar
ma! en el combate, de ¡valor! eu medio de la pena: es el ¡Excélsior! del 
mismo poeta, reducido á otra forma.

En esta espiritual y admirable alegoría, vose á un mancebo muy jo
ven todavía, pero valeroso, emprender penosa ascensión liacia la cumbre 
délos Alpes. Enfrente está el ventisquero traidor, la tempestad se alza so
bre su cabeza, el amor intenta detenerle, la discreción le muestra el peli-
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grn; mas él avanza: ¡Excélsior! lleva escrito en su bandera; es necesario 
llegar á la anhelada meta; avanza, y piérdese entre las brumas de la cum
bre. Al día siguiente, los piadosos monjes del San Bernardo encuentran un 
cadáver, tendido sobre la nieve... ¡Ahi está el valiente mancebo!.. .todavía 
sonríe y muestra en sus recién apagados ojos el brillo del acero, el pendón 
yace en tierra, la orgullosa inscripción se lee a llí.. .¿Fué, acaso, vencido? 
¡N o !.. .á lo lejos y hacia'arriba, en las cumbres del cielo, se oye ¡E x 
célsior! . . .

Después de tantos siglos, la humanidad ha escuchado estos acentos 
de gran poesía. El Excélsior es la imagen del hombre cristiano y fuerte, 
que, despreciando todos los encantos de la vida y viendo á sus pies venci
das las depravaciones del corazón, emprende el camino. El dolor le arran
ca las entrañas; queda inmóvil:. . .¿caeráen tierra?—no: presto baílala 
“ senda abierta á más elevados destinos” ; y arriba á la cumbre, en donde 
encuentra con la muerte la inmortalidad.

El Salmo de la vida, como el Excélsior, nos llama al combate, nos 
alienta con la esperanza y nos fortalece con el cielo. Es el himno de los 
que trabajan, el canto de los que aguardan la bienaventuranza.

He aquí la indicada paráfrasis:

EL SALMO D E LA V ID A

p o n  ENRIQUE WADSWORTH LONGFELLOW. (* )

De. enferma lira con innoble acento,
No me digáis, por Dios : “ Engañadora 

, Sombra es la vida, sombra de un momento; 
Con la materia acaba el pensamiento ;
La noche de) vivir no tiene aurora.. . . ”

(*) THE PSALSI OF LIFE,

Tell me not, in mournful numbers, 
“ Life is but an empty dream!”
For the soul is dead that slumbers,
And things are not what they seem.

Life is real! life is earnest!
And the grave is not its goal;
“ Dust thou art» to dust returnest” ,
Was not spoken o f the soul.

Not enjoyment, and not sorrow,
Is not our destined end or way;
But to act, that each to-morrow 
Find us farther than to-day.

Art is long, and time is fleeting,
And our hearts, though stout and brave, 
Like muffled drums are always beating 
Funeral marches to the grave.

In the world’s broad field o f battle, 
In the bivouac o f life,
Be not like dumb, driven cattle !
Be a hero in the strife !

Trust no future, howe’er pleasant ! 
Let the dead past bury its dead !
Act,— act in the living present!
Heart within, God o ’ernead !

The lives o f great men all remind ns 
We can make our lives sublime,
And, departing, leave behind us 
Footprints on the sands o f  time;—

Footprints, that perhaps another, 
Sailing o’er life’s solemn main,
A forlorn and shipwrecked brother 
Seeing, shall take heart again.

Let us then be up and doing, 
With a heart for any fate;
Now achieving, now pursuing, 
Learn to labour and to w ait.
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¡La vida! ¿No sentís fuego divino 
Adentro el pecho arder, humanos seres ?
¡ La vida! . . .  ¡ no es la tumba su destino!
Nadie al alma le grita en su camino:
“ A polvo tornaras, pues que polvo eres” .

La vida es hondo afán, ardua faena,
Frente que suda, corazón que late
Y  que, del circo en la revuelta arena,
Al rudo golpe de incesante péna,
Batiendo va la marcha del combate.

¡Gozar! ¡ gemir!. .. ¡No á ello está sujeta 
El alma!.. . tíois obreros : fatigada,
AI trabajo rendid la sien inquieta;
Y  os mire el nuevo día, hacia la meta,
Un nuevo paso dar en la jornada.

Del mundo entre el furor de la batalla,
Jamás vuestra alma valerosa sea 
Oveja á que el pastor rudo avasalla,
Y al golpe del cayado, gime y . . .  calla :
¡Más fuertes sed en la áspera pelea!

No los goces busquéis vagos é inciertos 
De alegre porvenir. Viejo pasado,
Pues que ha muerto, también guarde sus muertos. 
Los ojos á la fe y á Dios despiertos,
Moved boy presto el brazo denodado.

Ved á los grandes hombres: en su historia, 
Aprended los misterios de la vida.
Enderezad la planta hacia la gloria;
Y', en la arena del tiempo, á la partida,
Señal cierta dejad de alta victoria.

Tal vez, en las borrascas del océano,
Náufrago triste, en noche sin estrellas,
Muerta ya la esperanza, vuestro hermano 
Cobrará, al fin, aliento soberano,
De vuestra nave al descubrir las huellas.. .

¡Alerta! ¡alerta! ¡ A  la obra! ¡Palpitante,
El pecho ardiendo en inextinta hoguera 
De sacro amor; el ánima constante,
Presta la cima á coronar, ligera 
Con las alas del águila arrogante!

Horizontes os abra la esperanza;
Y , de la vida en la ardorosa guerra,
No os sorprenda la muerte en muelle holganza: 
Detrás de los desiertos de la tierra,
Píe el prado de eterna bienandanza.



Ved, en el polvo del trabajo hundida 
La frente, el alma generosa y fuerte 
A  luchar y vencer siempre os convida.. . ,  
¡Trabajar y esperar!.. .eso es ia vida; 
¡Gemir y descansar!.. .eso es la muerte.
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¡ E XC E LSIO R !

POR ENRIQUE WADSWORTH LONGFELLOW; ('•';

Traducido del inglés 

POR EL SEÑOR DON MANUEL MARÍA PÓLIT, 

Catedrático de Lengua y Literatura Francesa.

Triste la noche sombras esparcía 
Cuando un joven cruzó un villaje alpino ; 
Entre el hielo forzaba su camino, 
Llevando una bandera que decía: 

¡Excélsior!

(*) EXELSIOE!

The shades o f night were falling fast, . 
As through nil Alpine village passed,
A youth, who bore, ’mid snow and ice,
A banner, with this strange device: 

E xcelsior!

His brow was sad; his eye beneath 
Flashed like a faulehion from its sheath; 
And, as a silver clarion, rung 
The accents o f that unknown tongue: 

E xcelsior!

In happy homes he saw the light 
Of household fires gleam warm and bright; 
Above, the spectral glaciers shone,
And from his lips escaped a groan: 

Excelsior !

“ Try not the pass” , the old man said; 
“ park lowers the tempest overhead;
‘The roaring torrent is deep and wide” , 

And loud that clarion voice replied: 
E xcelsior!

“ Oh! stay” , the maiden said, “ and rest 
Thy weary head upon this breast'’ .
A tear stood in his bright blue eye,
But still he answered with a sigh:

Excelsior !

“ Beware the pine-tree’s withered branch; 
“ Beware the awful avalanche” .
This was the peasant’s last Good-night:
A voice replied, far up, the height:

Excehivr

At break o f day, as heaven-ward, 
The pious monks o f Saint-Bornard, 
Uttered the oft-repeated prayer;
A voice cried through the startled air: 

Excelsior !

A traveller by the faithful hound 
Half buried hi the snow was found, 
Rtill grasping in his hand o f ice 
That banner with the strange device:

E xcelsior!

There is the twilight cold and grey; 
Lifeless, but beautiful, ho lay,
And from the sky serene and far 
A voice fell like a falling star: 

Excelsior!,
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Y  sil mirada, llena de coraje,
Como esgrimido alfanje, centellaba;
Y, cual trompa metálica, vibraba 
Su acento de un incógnito lenguaje:

/ Excélsior!

El fuego del bogar miró encendido 
Lucir alegre ; . . .  apenas aclarados,
Se alzaban como espectros los nevados ( * ) ; . . .  ■ 
— Y arrancó de su pecho hondo gemido :

/ E xcélsior!

“  ! A y ! no adelantes, el anciano exclama, 
“ Ciérnese en lo alto tempestad furiosa, 
“ Bramador el torrente ya rebosa 
— Y empero, con más fuerza, su voz clama :

/  Excélsior !

“ l ’ ára y reclina, dice la doncella,
“ En mi regazo tu cansada sien” ;
— En sus ojos, las lágrimas se ven,
Y suspirando le contesta á ella :

/  Excélsior!

“ ¡ Mira el ramo que el cierzo derribó,
“ Del espantoso alud huye ligero!”
—A este del montañés adiós postrero 
El joven desde arriba respondió :

¡ Excélsior !

Del San Bernardo el coro religioso,
Cercano al cielo, el rezo matutino 
Ya salmodiaba, cuando Vepentino 
Rasgó los aires grito tembloroso :

/  Excélsior !

Salió nn monje, y el perro que seguía 
El rastro del viajero, le halló yerto,
Y" en su puño, de nieve ya cubierto,
Asida la bandera que decía:

/  Excélsior !

Su débil luz la aurora daba al suelo,
Y al sin vida, mas bello adolescente,
Cuando una voz bajó de gozo ingente,
Como una estrella, del sereno cielo:

;  Excélsior !

(*) De intento liemos hecho uso de la palabra nevarlos, propia cíe América; pues nos 
parece que, en castellano, no hay otra que exprese, tan bien como ésta, lo mismo que 
significa, en francés y en inglés, la palabra glaciers.
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MEDICINA.

EXAMEN CRITICO DEL ARTICULO 497

DEL CÓDIGO PENAL,

POIi EL SR. DR. MIGUEL EGAS,

Catedrático de Medicina Legal é Higiene Pública.

En el programa cte las materias que sostuvieron los alumnos tío esta 
Universidad, en el certamen de la clase de Medicina Legal correspondien
te al aüo de 1879, se leen las palabras que sirven de título á este escrito.

Para mayor claridad de lo que vamos á exponer y á fin de que se 
comprenda mejor nuestro intento, copiamos á continuación dicho artículo: 

“ Art. 497. Los médicos, cirujanos, practicantes, farmacéuticos, ma
tronas y cualesquiera otras personas depositarías porsu estado ó profesión 
de los secretos que se les confían, y que, fuera del caso en que son llama
das á declarar en juicio, ó en que la ley las obliga á hacer conocer dichos 
secretos, los hubieren revelado, serán castigadas con una prisión de ocho 
días á seis meses y con una multa de veinte á cien pesos’’.

Al sorüeter á pública discusión todo el contenido de este artículo, nues
tro ánimo fué el de llamar la atención cielos Señores Profesores de Juris
prudencia que concurrieron al expresado acto literario, acerca de la excep
ción tan odiosa couk*  opresiva que en él se establece respecto del sigilo 
absoluto que deben guardar los médicos, cirujanos y matronas, en todo 
aquello que ertá relacionado con el ejercicio de su profesión, sigilo queja- 
más puede ser violado sin grave ofensa de la moral y (le la justicia, y sin 
perjuicio de la paz doméstica y el bienestar de la sociedad.

Después de discutida y demostrada por los jóvenes sustentantes la 
necesidad de reformar aquel artículo, creimos que nos hubiera sido fácil 
recabar de la próxima Legislatura la supresión completa de esa parte que, 
én cierta manera, restringe la proposición, con mengua de la dignidad de 
los facultativos y hasta con desdoro de los que la sancionaron.

Sea que los señores examinadores no quisieron entrar en el fondo de 
la cuestión, por juzgarla de poca monta ó de muy fácil solución, séa que 
ellos previeron la ninguna atención que prestarían ála importante y nece
saria reforma del artículo los HH. Diputados que concurrieron al Congre
so de 1880, lo cierto es que nadie se propuso contestar á las razones que 
con tanto lucimiento expusieron los cursantes de Medicina Legal, para de
mostrar la verdad de la siguiente proposición:

“ El sigilo del médico debe ser absolutamente inviolable” .
Con el objeto, pues, de que nuestros escritores públicos ilustren esta 

proposición ó la combatan, en el dilatado campo de la más libre discusión, 
vamos á empeñarnos en poner de manifiesto la verdad que ella encierra. 

Aunque para esto nos bastaría reproducir algunos de los principales
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argumentos de los autores que sostienen tau consoladora aserción, Con to
do añadiremos de nuestra parte una que otra reflexión, sugerida por va
rias disposiciones del mismo Código Penal y del de Enjuiciamientos en 
Materia criminal. Referiremos también un hecho qüe viene á corroborar 
nuestro modo de pensar respecto de la dificultad, por no decir imposibili
dad, que hay de obligar á un médico sigiloso ó que traicione á su con
ciencia revelando secretos que se le lian confiado.

Antes de dar á conocer las razones que militan en favor del sigilo mé
dico, examinemos siquiera someramente ese sentimiento innato que nos 
lleva á comunicar á otros nuestras ideas y afecciones, sentimiento que tan
to honra a la naturaleza humana ' y que constituye el fundamento de la 
sociabilidad; observemos qué es lo que pasa en nuestro sér, en este prin
cipio de acción y de vida, cuando desea con vehemencia ponerse en íntima 
relación con sus semejantes, para realizar sus bellas aspiraciones, sus ha
lagüeñas esperanzas de llegar á la armonía universal, á la ley de la uni
dad.

Cuando sentimos que nuestro corazón desfallece agobiado por el do
lor, cuando nos encontramos abatido» por los amargos desengaños y los 
graves y penosos cuidados que agitau nuestro espíritu, entonces sentimos 
también la urgente é imperiosa necesidad de buscar otro corazón que sim
patice con el nuestro y le alivie de su dolor, otra alma que, participando' 
de nuestra aflicción, reanime las decaídas fuerzas de nuestro espíritu Que
da satisfecha nuestra necesidad al encontrar al amigo que nos espera al
borozado, con la sonrisa en los labios y el pecho generoso y pronto á reci
bir nuestras confidencias, con la misma suavidad con que el cáliz de la 
azucena absorbe los primeros rayos del sol. Al escuchar la dulce y conso
ladora voz de la amistad, se templa nuestro dolor y calma algún tanto nues
tro abatimiento. Abrigamos la firme persuasión de que hemos sido com
prendidos. Un cambio saludable se ha verificado en nuestro modo- de sér;- 
y á la noche del infortunio ha sucedido la aurora de la felicidad. Entonces 
gozamos verdaderamente, y nuestro yo experimenta esas inefables frui
ciones que trae consigo la realización, la aplicación práctica del gran prin
cipio de sociabilidad. Uno comootro yo, fiel depositario de nuestros pen
samientos, afectos y voliciones, guarda ya todas nu^tras confidencias en 
lo más íntimo de su sér, se apropia, por decirlo así, de todas ellas, para 
conservarlas siempre puras en el arca santa de la lealtad. De esta manera 
nuestra, alma llega á estar consolada y tranquila, libre ya de importunos 
cuidados, desde el momento en que la amistad los ha cubierto con su manto,

Para hacer más patente la verdad de nuestro aserto, volvamos el cua
dro y veamos qué nos ofrece en su reverso. Grande es nuestra tribulación,- 
nos abruma el desconsuelo y necesitamos de extraño auxilio para sobre
llevar el peso que nos abate: deseamos comunicar un secreto. Se ha abier
to nuestro pecho jaira exhalar todos sus aves, á fin de que vayan á morir 
y quedar sepultados perpetuamente en el seño de aquel que se ha llama
do amigo nuestro. Eunesta equivocación liemos padecido: el fingido ami
go no ha escuchado nuestros ayes sino para 1 facerlos resonar en las calles 
y lasplazas^y una voz desleal ha repetido con imprudencia los ecos de 
nuestro dolor: se ha consumado una traición. Nuestros secretos han sido 
revelados, y el depositario de ellos se ha convertido en delator. ¿Quién 
podrá aprobar semejante conducta? ¿Serán invocadas la Religión y la Mo
ral para justificar tan aleve procedimiento?—No, rail veces no.

Todos estamos firmemente convencidos de que el hombre honrado, el 
que, por la austeridad de sus costumbres, ha llegado á merecer el respeto 
y la admiración de sus conciudadanos, jamás puede traicionar á su con- 
timeia, faltando á la fe prometida, al deber tic conservar cubierto con el
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velo del sigilo cuanto se le ha referido reservadamente. Quedarían subver
tidas las reglas más triviales de sentido común, desde el momento en que 
se dijera que ese hombre, permaneciendo siempre honrado y leal y sin que 
en nada disminuya su buena reputación, puede abrir sus labios y dar li
bre salida á lo que debía tener oculto en lo íntimo de su corazón. La opi
nión pública está en manifiesta pugna con esta manera de discurrir. En 
todo tiempo se ha considerado el secreto como una virtud, y no han sido 
pocos los pueblos que le han tributado culto como á una Divinidad.

Por el contrario, la infidencia, la delación, han sido calificadas como 
una falta, como un delito. Nadie lia creido que la traición y la deslealtad 
son prendas que enaltecen la dignidad humana. Se ha dicho, y con razón, 
que se debe mirar con desconfianza y con temor á los traidores, aun cuan
do sea provechosa la traición. ¿Y qué viene á ser el delator de los secretos 
que se le han confiado? ¿No está incluido en el número de los traidores?

Siendo, pues, estricto el deber de guardar religiosamente los secretos 
de que somos depositarios, claro está que no hay fundamento alguno para 
sostener que, en ciertos casos, pesa sobre nosotros la obligación de infrin
gir este deber. Toda doctrina que se aparte de la que tratamos de defen
der, tieude á sembrar la desconfianza entre los hombres en general, y á 
introducir el recelo y el desacuerdo entre los individuos de una familia, y, 
por tanto, es esencialmente disociadora.

Aparte de esta consideración, preciso es convenir en que jamás habrá 
motivo ni pretexto alguno que nos autorice á divulgar aquello que senos 
ha recomendado conservar enteramente oculto. El secreto de que sonaos 
depositarios, ajeno es, y no tenemos derecho para rasgar el velo que lo cu
bre y dejarlo expuesto á las miradas del público. Por esto, precisamente, la 
ley castiga cualquier acto violatorio de uu secreto que liemos prometido 
guardar con la fe del juramento, y por esto también todos estamos de acuer
do en aprobar la disposición del artículo citado, en cuanto impone penas 
á los que, desoyendo la voz del deber, el grito de su conciencia, se con
vierten en viles delatores, en odiosos pregoneros de su propia deshonra.

Si todos en general estamos obligados á entregar al silencio aquello 
que se nos ha referido reservadamente, es indudable que esta obligación 
llega á ser mayor para los profesores de Medicina, cuando se trata de las 
confidencias que les hacen sus clientes, confidencias necesarias para acla
rar el diagnóstico y descubrir las causas físicas y morales de las dolencias 
que éstos padecen.

En efecto, si la infidencia y la delación son actos que la sana moral 
reprueba y la sociedad condena, si cuantos los cometen se hacen indignos 
de la estimación pública, ¿no será execrable la conducta del médico que, 
prostituyendo su conciencia, llega á delatar los secretos que sabe con mo
tivo de su profesión? ¿El que ha entrado al interior de una casa por la ex
cusada puerta de la confianza, podrá convertirse, sin inspirar la más justa 
repugnancia, en infame narrador de los hechos que le han sido referidos 
por necesidad?—No. La sociedad castigará siempre, con el desprecio y la 
más profunda indignación, la conducta del facultativo que cambiase el no
ble empleo de bienhechor de la humanidad con la oprobiosa ocupación de 
espía y delator.

Por fortuna, la sociedad juzga á los médicos de otra manera, y les tri
buía el homenaje del más profundo reconocimiento, porque ve en ellos 
unida á la caridad la virtud del sigilo. Sí, la sociedad corresponde siem
pre con la más cordial estimación á esa especie de sacerdotes encargados 
de velar por la salud de los individuos y aun de los pueblos, á ese noble y 
generoso grupo de bienhechores de la humanidad, que, aun junto al lecho 
del moribundo, procuran derramar el bálsamo del consuelo en los corazo-,
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nes heridos por el dolor.
¿De qué depende que loa enfermos refieren á su médico, con una con

fianza ilimitada, las dolencias que padecen en el alma y en el‘cuerpo? 
¿Por qué le comunican Jos deseos y aun los proyectos, que tal vez les con
vendría conservar ocultos y en la más justa reserva? ¿En qué se funda la 
creencia universal de que al módico y al confesor debe decirse la verdad? 
¿Podría existir esta creencia, sin i«1 fii'me persuasión de que uno y otro 
tienen sus labios sellados para siempre con el sello del sigilo?

Oigamos cómo se expresa el sabio Dr. Mata para contestar á esta 
pregunta: ¿En qué consiste que las familias llaman á su seno al profesor 
del arte de curar, no sólo para exponerle sus dolencias y sufrimientos físi
cos, sino tambiéu sus cuitas, sus padecimientos morales que tan frecuen
tes son en el hogar doméstico?

“ Consiste, dice, en la convicción general de que el médico ha jurado, 
ante la Cruz del Salvador y los Santos Evangelios, usar bien y fielmente 
su profesión, y guardar secreto en los casos que !o requieran. Consiste en 
que es tradicional eutre las gentes, que ese juramento necesario data des
de los tiempos de Hipócrates, quien, entre otras garantías, consignó la 
que nos ocupa en estas memorables palabras de su célebre fórmula: 
“ Guardaré secreto acerca de lo que viere ú oyere y no sea preciso que se 
divulgue, sea ó no del dominio de mi profesión, considerándolo como una 
cosa sagrada”. Consiste en que la necesidad de que los facultativos sean 
extremadamente reservados es un sentimiento público, inmemorial, tan 
antiguo como las causas que crearon la Medicina y sus profesores. Con
siste, en fin, en que, aun cuando no mediase la solemnidad de un jura
mento, aun cuando no fuese tradicional que los médicos tienen por prin
cipal obligación ser reservados, aun cuando no hubiese sido constante 
práctica, entre los que profesan la ciencia con toda la probidad debida, se
llar sus labios de una manera absoluta, imperiosa, aplicable á todos los ca
sos; la naturaleza misma de su profesión, la necesidad que tienen los en
fermos y sus deudos de confiar al profesor las cosas más delicadas y más 
intimas, exigiría ese secreto prudente, ese silencio sabio, esa reserva pro
funda que consideramos como una condición esencial de la práctica del 
arte.

“ Así se explica la confianza ilimitada del público en la discreción do 
los médicos. En esas sólidas bases descansa el aito honor de inspirar tan 
ilimitada confianza; eso es lo que eleva nuestra profesión á la altura de uu 
sacerdocio. Los médicos son, por eso, los sustitutos natos de los sacerdotes 
en la intimidad de las familias. Los médicos también reciben confesiones, 
también tienen sus penitentes. Siempre que agobia el corazón de las per
sonas el peso de los secretos relativos á hechos cuyo juicio pertenece á 
Dios, esos secretos se exhalan á las plantas del sacerdote; mas cuando lo 
que se esconde en el corazón se refiere á lo terreno, el sacerdote que lo re
cibe en el simo do la confianza, qo es por lo común el ministro del altar, 
es el médico; 110 es el hombre consagrado á la salud del alma, es el hom
bre que está velando por la salud del cuerpo” .

De acuerdo con' esta convicción universal, todas las leyes fundadas 
en la moral y relacionadas con el ejercicio del arte de curar fian respetado 
la conciencia del médico, juzgando siempre que ella es como un santuario 
al que no se puede penetrar sin profanarlo. Deeimos todavía más, las mis
mas leyes imponen penas severas á los facultativos que descubrieren los 
secretos que se les han confiado con motivo de su profesión. Tan cierto es 
esto, que el mismo artículo (pie ha motivado esta publicación, impone el 
castigo de prisión y multa á los que revelaren dichos secretos. Todo esto 
prueba que la revelación es, en todo caso, un acto que afea y envilece la
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conducta del profesor que así procede..
Supongamos, por un momento, que el público llegase á convencerse 

de que el médico ya 110 será en adelante el liel depositario de los secretos 
quele confian sus clientes, porque está onligado 4 denunciarlos ó decla
rarlos tan luego como sea interrogado por el juez: es claro que esa triste 
convicción abrirá de hecho un abismo entre el enfermo y su médico, y que 
laconlianza cederá su puesto al recelo y al temor. Junto con la confianza 
habrán desaparecido las francas y necesarias explicaciones del paciente, 
es decir, los mejores medios de investigación que el arte posee para aclarar 
¡el diagnóstico; y bien sabido es que todo error ú oscuridad en el diagnós
tico influyen poderosamente y de un modo fatal en el tratamiento: la cu
ración se hace imposible. Además, el enfermo y sus deudos ya no verán 
¡en el facultativo que entra á la casa adonde ha sido llamado, al benefac
tor que debe llevarles el consuelo, la salud y la vida, sino al espía autori
zado que todo lo escudriña, al delator condecorado que luego ha de trans
formarse en severo fiscal, para hacerles comparecer ante los jueces del cri
men. Hé ahí al hombre de la ciencia, al bienhechor de la humanidad con
vertido en infame prevaricador, disfrazado con el ropaje de la impunidad 
legal.

Siendo incontestable la necesidad del sigilo cuando se trata de he
chos enteramente reservados que el médico ha llegado á conocer por su 
calidad de médico, y con la expresa condición de la reserva, veamos si es
tá obligado también á guardar el secreto de aquellos mismos hechos, aun 
en el caso en que le hubiesen sido referidos sin esa condición, ó si esta obli
gación desaparece ante la autoridad que desea saber esos secretos. Para 
examinar la conducta que el facultativo ha de observar en este caso, tén
gase presente que aquí hablamos de la declaración relativa á hechos que 
el médico ha llegado á conocer con motivo de su profesión; de manera que, 
á no ser por esta causa, los hubiera ignorado completamente. No siendo 
posible confundir la condición del profesor del arte de curar con la de 
cualquiera otra persona á quien se llama para que preste su declaración 
como simple testigo, fácil es distinguir la diversa obligación que pesa so
bre el uno y sobre el otro. Llamado el primero á visitar á un enfermo, en
tra con libertad hasta lo interior del dormitorio en donde yace el paciente: 
allí escucha la relación sucinta y verídica que le hacen éste y sus deudos, 
se impone de todos los pormenores de la vida y costumbres de su cliente, 
le ausculta, por decirlo así, moral y físicamente el corazón, y penetra en 
el santuario de la conciencia ajena, y descubre los más Íntimos secretos, 
los secAtos de una alma que se muestra tal como ella es. ¿Habrá faculta- 

, tivo que, abusando de esta confianza, echase á la calle esos secretos? ¿Me
recería el calificativo de honrado quien así procediese? ¿Qué poder legal 
puede invocarse para conminar á ese profesor á que, de leal y confidente, 
se cambie ,en vil delator?

Pero se dirá tal vez que serían inmensas las ventajas que sacarían 
los Tribunales de Justicia de la declaración de los médicos y cirujanos so
bre ciertos hechos que, á no ser por esta declaración, quedarían envuel
tos para siempre en las sombras del misterio, alentando la impunidad de 
les crimiuales. Los respetos y consideraciones particulares deben ceder an
te el bien general, y la sociedad no puede quedar ofendida, ni la moral 
ultrajada, por no faltar á los miramientos concedidos á ciertas clases pri
vilegiadas. lodos estamos obligados á cooperar eficazmente en favor de la 
pronta y acertada administración de justicia.

Anljps de responder directamente á esta objeción que, á primera Vis
ta, parece incoutestable, y á la que se hallan subordinadas las demás que 
pudieran oponerse á la verdad de nuestra proposición, observemos que su



¡extensión es tal, qne sobre ella cae de lleno esta sentencia tan conocida en 
las escuelas de Filosofía: ‘ ‘Argumento que mucho prueba, nada prueba”. 
Ep efecto, si la fuerza de la objeción tuviera plena aplicación en la mate
ria de que se trata, vendrían á tierra, no sólo la paz y la armonía que de
ben reiuar en las familias, sino el fundamento misino en que se apoyan 
el orden y bienestar de la sociedad. Atendiendo únicamente á las venta
jas que reportaría la administración de justicia, habría derecho para com
peler al hijo á que declare contra su padre, y á éste á que deponga en con
tra de aquél. El juez debiera obligar á los esposos á que se acusen recí
procamente, y á que el uno declare contra el otro, El lazo de fraternidad 
debería ser roto por la espada de la justicia. ¿En todo esto, habría morali
dad? ¿No seria introducir, á título de utilidad pública, la discordia eu lo 
íntimo del hogar? El sentido común, que rechaza con indignación seme
jante procedimiento, se ha valido, en todo tiempo y lugar, de la voz de los 
legisladores, para ordenar que no se exija ni admita el testimonio de los 
ascendientes y descendientes, cónyuge y hermanos del reo. (Código de 
enjuiciamientos en materia criminal, artículo 57).

Si la prueba testimonial bahía de ser tan absoluta que, en la instruc
ción del sumario, 110 debiera tenerse consideración ni respeto alguno por 
ninguna clase de personas, sería preciso borrar del Código que acaba de 
citarse el artículo 9-4 que dice así: “ Guando "la infracción cometida me
rezca pena de muerto, uo se obligará á los eclesiásticos á dar testimonio”. 
Y  nótese que aquí no se habla del testimonio que tenga relación con lo 
que sepa el sacerdote como confesor del acusado: nada de esto, se trata ex
clusivamente de la declaración que daría el eclesiástico como un testigo 
cualquiera; y entonoes ¿por qué ese privilegio?—porque hay que respetar 
el carácter y la dignidad del sacerdocio. Luego, existen casos en los cuales 
tiene qne ceder el interés de la justicia en general á las consideraciones 
debidas á otro interés, á otro derecho, aunque sea particular.

Nadie puede desconocer que la declaración del abogado encargado 
de la defensa de un criminal sería el medio más seguro y adecuado, para 
descubrir el hecho que se pesquisa y aclarar las circunstancias que le ro
dean; puesto que el defensor ha recibido de su cliente la ingenua relación 
de cuanto procedió y acompañó á la ejecución detese hecho. Pero nadie 
podrá sostener con fundamento, que sería necesario y justo obligar á los 
abogados á que declaren en contra de sus defendidos lo que éstos les re
velaron confidencialmente. Al ooutrario, todos estamos de acuerdo en ca
lificar de muy conformes con la moral las disposiciones del artículo 2C8 
del enunciado Código, en cuanto prescribe que “ los abogados, defensores 
ó procuradores en juicio que descubran los secretos de su defendido á la 
parte contraría, sean castigados con una prisión de seis meses á cinco 
años”. I¡e la lectura de este artículo fácilmente se desprende la siguiente 
reflexión: si el juez pudiese exigir á los defensores que den testimonio en 
contra de sus clientes, la parte contraria solicitaría de la autoridad que se 
les compela á declarar cuanto ellos supieren acerca del asunto que se ven
tila; y de esta manera, quedaría burlada la referida disposición.

Si la recta razón nos enseña que no es lícito exigir á los abogados 
ninguna declaración relativa á las confidencias que les han hecho sus de
fendidos; si el deber profesional se sobrepone en estos casos á lo que so 
quiere llamar utilidad pública, ó sean ventajas de la administración de 
justicia, ¿por qué se pretende que sola el médico infrinja ese deber?; ¿por 
qué se le obliga á declarar los secretos que sabe con motivo de su profe
sión? ¿No es igual y quizá mayor, en ciertos casos, la misión del méfiieo que 
la de los defensores de la honra y la fortuua de los ciudadanos?

fuera de esto, el artículo 57 del mismo Código, dispone que no se exi



ja declaración á los parientes dentro d°l cuarto grado de consanguinidad 
y segundo de afinidad; y ¿por qué?-porque la justicia y la moral se empe
ñan en conservar la paz de las familias, la tranquilidad del hogar. Aquí 
tambiéu un deber, y un deber impuesto por la naturaleza, se antepone á 
otro deber, al de la administración de justicia. El bien de la sociedad de
pende del arreglo y la armonía que debe haber entre los miembros que 
la componen, y nada pierde la justicia, antes bien tesplandéce más, respe
tando los sagrados vínculos del amor que unen á los individuos de una fa
milia.

Para corroborar nuestra opinión, citaremos un hecho que es de gran
de significación, si se atiende al tiempo en que él tuvo lugar y á las cir
cunstancias que le rodearon.

Hasta aquí, poco ó nada ha ganado la administración de justicia ctftt 
la existencia de la odiosa excepción que entraña el artículo que estamos 
combatiendo. La autoridad no ha podido ponerla en práctica ni en el caso 
raro en que se quiso hacerla valer: ella fué desobedecida, porque el senti
miento de Una conciencia recta no cedió ni ante el mandato de urt magis
trado resuelto y vigoroso. Todos recordamos que los Sres. Dres. As* 
censio Gándara, José María Cárdenas y Teodoro Donoso se negaron enér
gicamente á revelar un hecho relacionado con su práctica, á pesar de que 
en ello se interesó el Presidente de la República. Los dignos profesores 
sufrieron el arresto y aun se dispusieron á pagar la multa con que se les 
amenazó, antes que desoir la voz del deber que protestaba contra aquella 
disposición suprema.

Nuestro intento, al escribir estas líneas en cumplimiento de lo acor
dado por la Facultad de Medicina, es el de excitar á los ciudadanos que 
han de concurrir á la próxima Convención Nacional, á que depuren el ar 
tículo 495 de nuestro Código Penal de esa mancha con que aparece, en la 
parte que deprime la dignidad de los profesores del arte de curar, impo
niéndoles la odiosa obligación de declarar los secretos de que son deposi
tarios por el ejercicio de su profesión. Tiempo es ya de que desaparezca 
del Código Penal ecuatoriano esa depresiva disposición que redunda en 
mengua de una respetable clase de la sociedad, disposición que, introdu
ciendo la discordia en el seno de las familias, y perturbando algún tanta 
«1 orden de la sociedad, viene á desquiciar los fundamentos mismos de la 
Justicia. Borrémosla, y habremos dado un paso más en el dilatado y ame- 
«e campo de la civilización.

Para concluir, sóauos permitido hacer una reflexión que viene eH 
apoyo de nuestro propósito. Cuando las pasiones políticas se enardecen, 
cuando el vencedor impone su voluntad al vencido, cuando el odio y la 
venganza usurpan el asiento de la justicia y la equidad, entonces se dic
tan leyes, se dan decretos que la sana moral reprueba y el sentido co- 
raún maldice; entonces se manda, como ha sucedido más de una vez, qué 
los médicos y cirujanos denuncien á los heridos que, escapando de la per
secución de sus enemigas, están curándose ocultamente; entonces se or
dena que los facultativos se couviertan en espías y delatores de cuanto 
pasa allá, en lo interior de una habitación oscura y retirada, verdadera 
mansión del dolor, en donde llora silenciosamente una familia desolada.

Queremos, pues, que la ley respete y haga respetar en todo tiempo 
el sigilo de los profesores dé Medicina, para que nadie se atreva á violen
tar el ánimo de los que velan por la salud de esos desgraciados á quienes 
persigue el furor üe poderosos adversarios. Así se podrá conteuer el abu
so de los que, permaneciendo sordos al grito de su conciencia, pretenden 
sobreponerse á los sagrados derechos de la humanidad.
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DECRETO

D É t SÜÍ'XIKMO GOBIEBNO PEO VISIONAI.

sobre la Biblioteca Nacional y  su incorporación á la Universidad
de Quito.

E L  GOBIERNO PRO VISIO N AL D E L ECU AD OR, 

CONSIDERANDO:

Que la Biblioteca Nacional, mal dirigida y sin tíña autoridad encar
gada de su inspección y cuidado, ha sufrido grande atraso,

DECRETA:

Art. 10 La Biblioteca Nacional se incorpora á la Universidad de Qui
to, y estará bajo la inmediata inspección de la Junta Universitaria.

Art. 2? El bibliotecario será nombrado por el Poder Ejecutivo, á 
propuesta de la Junta Universitaria, gozará la renta de cuarenta pesos 
mensuales, y durará en su destino cuatro años, pudiendo ser reelegido.

Art. 3? El qtte aspire al nombramiento de bibliotecario dará ante la 
misma Junta Universitaria un examen de media hora, por lo menos, so
bre bibliografía, paleografía y tipografía.

§. único. Por ahora el Gobierno nombrará un bibliotecario interino, 
el cual sólo rendirá la hipoteca prescrita por el artículo siguiente.

Art. 4.° El bibliotecario, antes de entrar en el ejercicio de su desti
no, dará tíña hipoteca de seis mil pesos para responder de las pérdidas ó 
daños que por culpa suya sufriere el establecimiento.

Art. 5.° El 1.° de Enero de cada año presentará el bibliotecario, al 
Consejo General de Instrucción Pública, una memoria sobre el tema que 
esta Corporación le diere relativo á las antigüedades, historia, literatura, 
usos, costumbres, &. de la República. Formará también un catálogo de las 
obras escritas por ecuatorianos, así de las que se han dado á la estampa, 
como de las que se conservan inéditas.

El Consejo General de Instrucción Pública, después de haber exa
minado este trabajo, dispondrá que se imprima á cosía del Gobierno; y si 
la obra fuere de mérito sobresaliente, adjudicará al autor todo el producto 
de la edición, excepto los ejemplares <fue deben distribuirse en todos los 
colegios y bibliotecas de la República,

Art. 6.° El bibliotecario perseguirá civil y criminalmente, úntelos 
juzgados y tribunales de justicia, á las personas que debieren responder 
por las obras que se hubieren sustraído del establecimiento; y en los pro
cedimientos judiciales no pagará derechos ni usará sino del papel común.

Art. 7.° La Junta Universitaria, de acuerdo con el bibliotecario, po
drá vender 6 permutar para la misma Biblioteca las obras duplicadas, tri-
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piteadas, &. que en ella hubiere, siempre que sean de la misma edición.
Art. 8." El bibliotecario recibirá la Biblioteca por inventario, y la en

tregará del mismo modo al que le sucediere. El inventario será firmado 
por uno y otro y se dará á la estampa por el Gobierno, debiendo conservar
se el original en el archivo de la Universidad,

Art. 9.° La Biblioteca estará abierta todos los dias, excepto los de 
fiesta, desde las diez de la mañana hasta las tres de la tarde.

Art. 10. Los concurrentes á la Biblioteca permanecerán únicamente 
en el lugar ó asiento destinado para la lectura, y no les será permitido exa
minar los estantes ni tomar por sí mismos ningún libro. Tampoco podrá 
sacar nadie libro alguno de la Biblioteca, bajo ningún pretexto.

Art» 11. Las rentas pertenecientes á la Biblioteca Nacional serán 
recaudadas por la Junta Universitaria, y ella dispondrá la compra de las 
obras que juzgue convenientes para el establecimiento.

Art. 12. Los autores de toda obra, folleto, periódico &. darán á la B i
blioteca Nacional un ejemplar, y en caso de no verificarlo, pagarán en di
nero el valor doble de la obra, folleto ó periódico que se hubiere publicado.

Art. 13. Los propietarios ó directores de imprentas pondrán en co
nocimiento del Bibliotecario el libro, folleto ó periódico que ge imprimie
re; y en caso de no hacerlo, pagarán una multa de cinco á diez pesos.

Art. 14. En los “ Anales de la Universidad’’ se publicará una razón 
de los libros, folletos &. que se hubieren comprado ó dado para la Biblio
teca Nacional,

Art. 15. La Biblioteca de la Universidad queda refundida en la Na
cional, y sus obras se trasladarán á ésta, previo el respectivo inventario 
que se haya formado ó se formare con este objeto.

Dado en el Palacio de Gobierno en Quito, capital de la República, á 
23 de Mayo de 1883.

Agustín Guerrero.— Luis Cordero.—Pablo Herrera.— El Ministro de 
lo Interior, J. Modesto Espinosa.— Es copia: El Secretario de la Univer
sidad, Manuel Baca M.

CONSEJO G EN ERAL DE INSTRUCCIÓN PÚ BLICA,

CONTESTACIONES Á  LA INVITACIÓN DIRIGIDA POR EL RECTOR DE L A  
UNIVERSIDAD Á  VARIOS LITERATOS.

Loja, Abril 28 de 1883- 

Sr. Dr. D. Camilo Ponce, Rector de la Universidad de Quito. 

Señor:

Me veo honrado por US. con su grata comunicación del 4 de losco- 
írientes, en la cual se sirve comunicarme el acuerdo del Consejo General 
de Instrucción Pública sobre la creación de una revista mensual, que tie
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ne por título “ Anales de la Universidad de Quito’ ’, y me invita á colabo
rar en esa publicación. Soy agradecido de US, por el inmerecido concep
to que me expresa, juzgándome digno de colaborar en un periódico cual 
los “ Anales”; y aunque mi convicción de mi incapacidad me veda de
clararme colaborador de tan preciosa obra, mi gratitud y sentimientos pa
trióticos me deciden á manifestar á US., siquiera mi buena voluntad, con 
lo siguiente.

El I. Consejo, en el acuerdo cuya copia hallé incluida en la comuni
cación de US., ha designado, como materia de publicación en los “ Ana
les” , entre otras, lo que concierna á la legislación sobre instrucción públi
ca. Entiendo que no se trata únicamente de publicar las leyes hechas, si
no más y principalmente de las que conviene dictar: justamente, la razón 
está designando al I. Consejo y al profesorado de la Universidad de Qui
to como los más á propósito para formar el proyecto de una ley en materia 
que es suya. Tiempos en que prevalecen el buen sentido y el sano interés 
por el bien público, hacen esperar que las leyes sean, sobre justas, atina
das; y no lo serán las que se improvisen, ni las que se dicten por quienes, 
echándolas de arquitectos porque han visto edificios, así trazan una fábri
ca monumental como si dispusieran un sencillo asunto familiar. La próxi
ma Convención, no cabe duda, tiene que asegurar la resurrección de la 
instrucción pública hecba ya por el entusiasmo de la reacción; es de grave 
momento tener despejado el espacio en que ha de levantarse un edificio 
de prez, para que el plan se conciba con facilidad y atrevimiento, y los me
dios se alleguen sin confusión y con bizarría. Negocios de trascenden
cia y multiplicados abrumarán á la Constituyente, y el bien de la Repú
blica obliga á los escritores públicos á proponer, discutir, ilustrar y tener 
definidas las materias. El diputado del pueblo llegará así al gran Senado 
con el estudio hecho y la opinión formada; con lo cual las discusiones se
rán metódicas y breves, derivándose de aquí una fecundísima economía 
de tiempo. Por esto, yo el último de los pensadores, me atrevo á hacer ya 
algunas indicaciones, no con otro objeto que el de dispertar el ánimo para 
la contracción á estas materias.

Primera.— La Dirección General de Estudios debe elevarse al rango 
de Ministerio de Estado, sometiéndose á su cuidado otros ramos especia
les como el culto, las obras públicas y la estadística, que tanta falta nos 
hace. En este caso, no habrá Director General, sería inútil, y sólo deben 
conocerse los Directores da Estudios en cada capital de provincia. Si es
to no es conveniente ó posible por ahora, impónganse al Director Gene
ral deberes menos abstractos y abandonados enteramente á su albedrío, 
como ha sucedido hasta hoy; deberes que, por otra parte, son comunes á 
otros funcionarios públicos. Todo empleo, para ser el título de una renta, 
debe causar un trabajo diario, imponiendo obligaciones estrictas. Creo 
que sería bien crear una oficina de estadística y hacerlo Jefe de ella al 
Director: las materias no se oponen, antes se ayudan, y, hasta cierto pun
to, los deberes son idénticos en los dos cargos.

El Director General debe ser nombrado en Junta de Doctores de la 
Capital de la República.

Segunda.—El Subdirector de Estudios debe ser nombrado por la 
Junta de Doctores de las capitales de provincia, y debe unírsele el 
Doctorado del Colegio Nacional de cada provincia, y, con todo eso, 
aun debe ser el Jefe de la oficina de estadística de su provincia. De 
no ser así, alivíese al Tesoro de la carga inútil de los Subdirectores. 
Para firmar el visto bueno de los presupuestos de las escuelas, único de
ber definido que tienen, bastan los Gobernadores. Estos funcionarios lle
naban antes los deberes de los Subdirectores, y no han mudado las cir-
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cunstaneias de manera de liacer indispensables estos nuevos empleados. 
Deberes precisos de cumplimiento cotidiano debe imponer la ley á todo 
funcionario: boy un Subdirector puede ir muy lejos en alas de su patrio
tismo; pero debamos á la ley, que no al individuo, el fruto del trabajo.

Tercera.—La abolición de la libertad de estudios la están reclaman
do la razón, la moral, los padres de familia cuerdos y la ciencia; la ciencia, 
la más lastimada con esa libertad, nos intima proveer á la salud de las le
tras. Pero no debemos arrancar de raíz esa libertad, áibol del bien y 
del mal; sin ella el estudioso y el inteligente se someten á la ley de la fa
talidad: toda libertad es la amplitud, para la acción del bien; la ley debe 
proporcionar espacio á su desarrollo, cuidando de poner óbice á las tenden
cias desviadas. Creo quesería provechoso no conceder la libertad de estu
dios á ios cursautes de gramática. Estos, niños siempre, tienen muy poco 
desenvueltas sus facultades mentales; los padres, por lo regular, se ilusio
nan respecto á las facultades literarias de sus hijos, y contando no pocas 
veces con la complicidad de pr ofesores débiles, los hacen llegar, á saltos, 
al curso de Filosofía, en donde esos alumnos son incapaces de elevar su ra
ciocinio á la altura que requiere la Metafísica, y se aturde y anonada la 
inteligencia con las demostraciones de! Algebra ó la Trigonometría. Por 
otra parte, la Higiene aboga porque no se recargue el trabajo mental á 
los niños; á lo que se agrega que los estudios de Humanidades no so repa
san obligatoriamente,, como sucede con las otras materias, que se repasan 
para los grados; que el latín hastía á los niños, y que ningún idioma se 
aprende sino por los continuados ejercicios de lo mismo que ya se sabe, 
porque la repetición es la que labra los recuerdos.

Desde Filosofía deben los alumnos tener la facultad de ganar dos cur
sos en un año, y no más; pero siempre con sujeción á las aulas. Con tal 
fin se ha de reglamentar que las aulas se abran á horas diversas.

Con este método, el sistema penal de los colegios, hoy el más inefi
caz, ganaría en recursos: podría penarse con la pérdida de la libertad de 
estudios por un año ó más, ó por siempre. Esto último sería una pena in
ferior en un grado 4 la expulsión.

Cuarta.—Es necesario fijar la edad en que debe admitirse á los alum
nos en las escuelas y colegios. El célebre Congreso pedagógico reunido, ha 
poco, en España, resolvió que no obstante la precocidad de los niños es
pañoles, no debían entrar á la escuela antes délos seis años. Esa resolu
ción con nosotros habla, que somos descendientes del Cid; hagámosla, 
pues, ley, y fijemos igualmente el mínimo do la edad para entrar á un 
colegio. Los diez años creo que sería el término de fijar.

Pero la edad creo que debe tomarse en cuenta para algo más: hallo 
que importaría mucho cerrar las puertas de los colegios á los que hubie
sen cumplido cierta edad, por ejemplo los catorce años. Razones graves 
me han inducido á pensar de esta manera; pero las omito, como be omiti
do razonar en las indicaciones anteriores, y porque, exponiéndolas, no me 
Salga muy allá de los límites de una carta-artículo.

Crato mees suscribirme de US. respetuoso y S. S.

Darío E. Palacios.



República del Ecuador.— Quito, Mayo 1? de 1883.

Al Sr. Rector de la Universidad,

Señor:

He recibido, aunque un poco atrasado, su muy estimable oficio de fe. 
cha 20 del mes próximo pasado, en el cual se digna honrarme reclamando 
mi pobre colaboración para los “ Anales de la Universidad”, periódico que 
sirve de órgano déla ilustre Corporación que US. preside con tanto luci
miento; y al contestar dicho oficio, me es satisfactorio felicitar á US. por 
tan acertada fundación, manifestarle mi gratitud por la señalada ó inme
recida distinción con que me ha favorecido, y ofrecerle que procuraré tra
bajar algo, siquiera sea para la última página de los “ Anales” .

Aprovecho de esta oportunidad, para hacer presente al Sr. Rector 
los sentimientos de alta consideración con que tengo el honor de ser su 
atento S, S. Q. M, E.

Manuel Nicolás 4 r  izaga,
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Señor Rector de la Universidad,

Quito, á 5 de Mayo de 1883,
Señor;

He recibido la honrosa comunicación que, á nombre del Consejo Ge
neral de Instrucción Pública, se ha dignado US. dirigirme, invitándome 
á escribir para los “ Anales de la Universidad” ; y movido por la gratitud 
que ella me inspira, pues me cuenta entre los ecuatorianos capaces de 
contribuir al lustre de las letras en la República, presento al Consejo y á 
US. mi sincero agradecimiento y la promesa de hacer lo posible para co
rresponder, en alguna manera, al inmerecido concepto con que mo han 
favorecido.

Sírvase US. aceptar las distinguidas consideraciones de 
Su muy atento, obsecuente servidor

J. Modesto Espinosa,

República del Ecuador.— Cuenca, Mayo U  de 1883.

AISr. Rector de la Universidad,

Señor:

Instruido por la muy atenta nota de US., fecha 7 do Abril último, 
do la importantísima determinación que el ilustre Consejo General de Ins
trucción Pública ha tomado, de fundar una revista mensual que, con el 
titulo de “Anales de la Universidad do Quito”, publique toda producción



literaria; y honrado al efecto con la designación de colaborador de la ex
presada Revista, tengo el honor de poner al servicio de dicha empresa, lo 
poco (pie valen mis fuerzas.

Con el debido respeto y consideración, mesuscribo de US. muy aten
to S. S. Q. S. M. B.

Rafael V. Borja.
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JU N TA U N IV E R SIT A R IA .

  j h f ü p ' L  l3 ‘  G(~ h r :

Acta de la sesión del 17 de Abril de 1S83.

Sa abrió la sesión, presidida por el Sr. Dr. Camilo Ponce Rector, y 
con asistencia de los Srs. Drs. Casares, Muñoz y Herrera.

Después de leída y aprobada el acta de la sesión anterior, se dió cuenta:
1.° De un documento de fianza otorgado por el Sr. Abel García Ja- 

ramillo, para responder por la Biblioteca que está á cargo del Sr. Dr. Car
los Casares. Fué aceptada la fianzay se ordenó su reconocimiento judicial.

2? Del informe emitido por el ¡ár. Dr. Casares sobre un certificado 
presentado por la Sra. Natalia Monsalve viuda de Angulo. Se suspendió 
sil aprobación hasta adquirir datos positivos acerca de la cantidad que la 
Universidad adeuda á la testamentaría del Dr. Angulo, y se dispuso que 
por Secretaría se solicite del Tribunal de Cuentas la liquidación respectiva.

3.“ De uua solicitud del Sr. José A . Acosta, que pedía: que se le 
mande pagar por Colecturía los sueldos de los meses de Enero y Febrero 
que no había percibido. La II. Junta estimó justa la solicitud, y ordenó 
que se le pague lo que le correspondía por el tiempo transcurrido desdo el
1.° do Enero hasta el 20 de Febrero del presente año.

4? Del presupuesto de gastos y sueldos correspondientes á los Cate
dráticos y demás empleados de la Universidad, desde el 20 de Marzo has
ta el 20 de Abril. Fue aprobado sin hacer ninguna modificación.

Concluido así el despacho, el Sr. Presidente manifestó: que el Sr. Dr. 
Emilio GuarderaSjal aceptar el nombramiento de Prosecretario de la Uni
versidad, había renunciado el sueldo á que ora acreedor; y pidió que la 
H. Junta, en virtud de las atribuciones que le concede la ley, adjudicara 
el mencionado sueldo á los fondos que se están creando con el fin de com
prar una imprenta para este Establecimiento. Se concedió lo pedido por 
el Sr. Presidente, y se ordenó que por Secretaría se comunique esta reso
lución al Colector de rentas y al Sr. Manuel M. Pólit encargado de la re
caudación de estos fondos.

En seguida el Sr. Dr. Ezequiel Muñoz expuso: que, como miembro 
del Concejo Municipal, había sido comisionado por éste para proponer á 
la Junta Universitaria, que se reúnan estas dos Corporaciones para cele
brar de consuno el centenario de Bolívar; y añadió que, si se convenía en 
ello, se determine do antemano lo que habían de hacer por su parte, tanto 
el Concejo como la Universidad.

Fué aceptada la proposición del Dr. Muñoz, y se acordó que la Cor
poración Universitaria se trasladaría el día de la celebración á la Casa 
Municipal, y que lo relativo á la manera con que se había de celebrar el 
centenario se arreglaría después. Por último, á instancias del Sr, Rector
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ordenó la Junta: que á posar del mal estado de las rentas del Estableci
miento, se gaste la cantidad necesaria para mandar á trabajar un buen re
trato del Libertador, con su respectivo marco; autorizando al mismo Héc
tor para que contrate con los artistas más hábiles del país. (Jon esto se 
cerró la sesión.

El Rector, Camilo Ponce.— El Secretario, Manuel Baca M.

DOCUMENTO IM PORTANTE.

República del Ecuador. —Quito, Marzo 28 de 1883.

A l Sr. Rector de la Universidad de Quito.

Señor:

Si los hechos más notables han de constar en documentos fidedigno«', 
documentos quo, á no dudarlo, serán consultados por la Historia patria; si 
ellos deben pasar ála posteridad tales como han sucedido, yantes de que 
la mano del tiempo llegue ádesfigurarlos, justo, muy justo es que en los 
“ Anales de la Universidad” , se publique uno de esos hechos contemporá
neos que ponen de manifiesto el noble carácter de nuestros alumnos, la ín
dole generosa de los jóvenes héroes que aun no se resuelven á dejar el te
mible réinington, con que han defendido sus derechos, para volver á sus 
aulas y abrir el libro de su ciencia predilecta.

Atentas estas consideraciones, y movido por el deseo de que la luz de 
la verdad sirva siempre de guía en la relación de los acontecimientos, pido 
al Sr. Rector, que se digne ordenar que en dichos “ Anales” se publique, 
tanto el acta de la sesión que tuvo la Junta de la Universidad el día 30 de 
Junio de 1879, como la comunicación que dirigí á los estudiantes que en 
ella están nombrados. Así no quedará envuelto en las sombras del miste
rio, ni será objeto de siniestras interpretaciones el origen de ese hermoso 
cuadro que adorna el Salón de exámenes y grados, y cuya vista despierta 
á la vez gratos y dolorosos recuerdos, é inspira elevados pensamientos, y 
ante el cual se agita, se alienta y enardece el corazón de los alumnos que 
suben ála tribuna en los faustos días de la Universidad.

Agradeceré mucho al Sí. Rector si esta petición merece ser publica
da, junto con los expresados documentos.

Dios guarde á US.
Miguel Egas.

Rectorado de ¡a Universidad.— Quito, á 6 de Abril de 1883.

Señor Dr. Miguel Egas, Catedrático de Higiene Pública y Medicina 
Legal.

Estimando justas las razones aducidas por Ud., en su oficio de 28 de 
Marzo último, para solicitar la publicación, en los “ Anales de la Universi
dad,” de los importantes documentos relacionados por Ud. en el mismo
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oficio, lio dispuesto que se compulsen por Secretaría copias auténticas de 
ellos, y se remitan para su publicación al editor de la expresada revista.

Dios guarde áUd.
Camilo Ponce.

Acta de la sesión del 30 de Junio de 1879.

Presididos por el Sr. Rector los Srs. Profesores Casares, Solazar y 
Troya, aprobaron el acta de la sesión precedente, y el Sr. Casares comu
nicó ála Junta, que había nombrado al Sr. Ricardo Martínez, Cursante 
de Jurisprudencia, para que pronunciase el discurso prevenido por el artí
culo 185 del Reglamento, el día de la distribución de premios.

Se leyó después el siguiente oficio, dirigido al Sr. Rector por los jó 
venes que lo suscriben:

“ Ún sentimiento de veneración y gratitud á la memoria del ilustre 
ecuatoriano, Excmo. Sr. Dr. !>. G a b r ie l  G a r c ía  M o r e n o ,ha movido á 
la juventud de esta Capital, á dar solemne testimonio de aquellos nobles 
afectos, por medio de un cuadro que representa á ese ciudadano benemé
rito para las ciencias en el Ecu'ador, y honra y gloria de esta República.

“ Si la generosa mano de uno de los más egregios Pontífices levantó 
en la Ciudad eterna un magnífico monumento que inmortaliza á nuestro 
insigne Ma g is t r a d o , con estos honoríficos calificativos: “ R e l ig io n is  
I n t e g e r r im u s  Gu st o s— Q b s e q u e n t is s im u s  in  P e t r i  Se d e m —  
Justitije  C u l t o r — S o e l e r u m  V i s d e x — A itctor  S t u d io r u m  
O ptijio r u m ”, justo es, Señor, y muy debido que la juventud, conside
rándole especíalente por el último aspecto, y reconociendo el indispensa
ble merecimiento con que recibió del inmortal Pío IX la envidiable gloria 
de que le circuyen las palabras “ I n s ig n e  P r o t e c t o r  d e  l o s  m e j o 
r e s  e s t u d io s”, haga constar en alguna manera la inmensa deuda de 
reconocimiento que tiene contraída en favor del que, con tan grande, asi
duo é ilustrado afán, logró dar al progreso científico un impulso digno de 
las cívicas virtudes y levantado espíritu que le granjearon altísimo nom
bre.

“ Esta deuda quiere la juventud, no satisfacer, Sr. Rector, (pues ca
rece de los medios para ello necesarios), sino declararla en el cuadro que 
ofrece ála Universidad, como título de una obligación sagrada y prueba 
del deseo de cumplirla; y no duda que su obsequio será benignamente 
aceptado y recibirá la colocación honorífica que se merece, ora por lo que 
representa, ora por ser obra de uno de los más acreditados artistas nacio
nales.

“ Dígnese US. aceptar las respetuosas consideraciones con que los 
infrascritos, á nombre de la juventud de Quito, tenemos la honra de ser de 
US. muy atentos servidores.—Antonio Falconí, José María Troya, Ma
nuel Herrera, Ezequiel Muñoz, Alejandrino Velasco, José María Vivar, 
Carlos de Arteta, Florencio Barba Checa, José Ricardo Carrión Klínger, 
Ramón Lasso Aguirre, Carlos García Druet, Ricardo Martínez Holguín, 
Eudoro Anda, Vicente M. Pallares, Vicente Julio Zaldumbide, José Ma
ría Salvador González, Aparicio Ribadeneira, Modesto Emilio Ponce, 
Eladio Valdez, Juan Yépez, Arturo Daste, Juan B . Daste, Manuel A . 
Espinosa, Gabriel Iguacio Yeintimilla, Leopoldo Pino, Alejandro C,
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Salvador, Pedro A . Guarderas, Carlos E. Espinosa, Guillermo Espino
sa, Alejandro Ribadeneira, José Joaquín Pólit, Luis P. Pólit, Cornelio 
G. Salvador, Manuel Orejuela, Francisco Orejuela, Nicolás Orejuela, 
Juan R. Orejuela, Ramón Gómez, Abelardo Alvarez, Enrique Iturralde 
Irazábal, J. Gualberto Pérez, Modesto Ortuuo Miño, José A. Acosta, 
José Ricardo Villagótnez, Pacífico Villagómez, Julio A. Vizcaíno, Luis 
F. Sarrade, Luis A . Wandemberg, Luis F . Tobar, Enrique Mera Gó
mez, Guillermo Freile, Luis J. Gagiao, Julio Urrutia, Ezequiel B. Bur- 
bano, Gabriel Estupiñán, Juan*A. Cevallos, Ricardo Manrique, Alejan
dro Coronel, Eloy Sáenz, Alejandro Salgado, José J. Arellano, José An
tonio Viteri, Daniel Hidalgo, Miguel R. Betancourt, Dositeo Batallas, 
Flavio Oevallos, Pedro A, Alarcón, José A . Mogro, Pacífico Tinajero, 
Adolfo Baquero, Luis A. Salazar, Augusto N. Martínez, Manuel María 
Alraeida, Juan Santillán, Tomás A . Jácome, Rafael M. Torres, Nicolás 
Campud&no, Ii. Larenas Alvarez, Angel Plácido Jara, I. Elias Gallegos, 
Julio Hidalgo, José Ignacio Villagrán, José Castro, Benjamín Jiménez, 
José Baquero, José L . Román, Alejandro Jaramillo, Manuel María Mo
ra, Alejandro Reyes, Virgilio Herrera, José María Baquero, Emilio M, 
Terán, Jorje Arroyo, Alejandro Dávila, Carlos M. León, Miguel T. An- 
drade, J. Trajano Mera, Juan J. Egiiez, Federico A . Montalvo, Daniel 
Núñez, Rafael Albornoz, Alejandro Meló, José J. Calisto, Ricardo Or- 
tiz, Manuel Bravo, Juan J. Mena, Leopoldo Araujo, Luis Vivanco, Gui
llermo Durán, Carlos Román, Francisco C. Hernández, Ulpiano Arau
jo, Heliodoro Sáenz, Manuel Darío Bosano, César Lozada, José María 
Silva, José G. Mora”.

El Sr. Rector dijo que, aunque el oficio preinserto le había sido di
rigido como á tal Rector de la Universidad, tenía que la aceptación del 
retrato ofrecido por la juventud de Quito correspondía ála Junta Univer
sitaria, pues que no se trataba de dar cumplimiento á ninguna disposición 
reglamentaria; y sometió á discusión el asunto. Entonces el Sr. Salazar 
dijo, que no podía dudarse de que la Junta aceptaría agradecida el obse
quio de la juventud; pues que el retrato del Sr. García Moreno tenía muy 
alta significación, ora por ¡a importancia de la persona representada, ora 
por el noble é ilustrado designio que los jóvenes se habían propuesto al in
teresarse en que se conservase en la Universidad la memoria del MAGIS
TRADO cuyo afán había dado el más vigoroso y fecundo impulso al estu
dio de las ciencias; y apoyada por los Srs. Egas y Troya, hizo la propo
sición siguiente: “ La Junta acepta complacida el retrato del ínclito é in
mortal M a g is tr a d o  S r . D r . D. G a b r ie l  G a r c ía  M o re n o , obse
quiado á la Universidad por la inteligente é ilustrada juventud de esta Ca
pital. En consecuencia ordena que ei mencionado retrato se coloque en el 
Salón de Exámenes, como testimonio de gratitud de los amigos de la 
ciencia, como recuerdo consagrado á la memoria del expresado Sr. García 
Moreno, antiguo Profesor de Química y Rector de este Establecimiento, 
y para recuerdo de las virtudes que le merecieron, del esclarecido Pontífi
ce Pío IX , el honorífico dictado de I n s ig n e  P r o t e c t o r  d e  l o s  m e j o r e s  
E s t u d i o s . El Sr. Rector dará á la juventud, á nombre de la Universidad, 
la respuesta correspondiente ála importancia y alta significación de aquel 
interesante obsequio” .— Esta proposición fué aprobada por unanimidad; y 
el Sr. Rector ordenó que se extendiese el oficio de contestación, de con
formidad con lo dispuesto por la Junta y expresando,-además, la personal 
satisfacción con que veía premiado en alguna manera por la juventud el 
relevante mérito del Sr. García Moreno; pues que le ligaban á él y á su 
ilustre memoria tiernos y gratos lazos, como condiscípulo y amigo suyo 
que había sido, y estimador sincero de' sus altas dotes, 110 menos que de
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su decidido y fecundo interés por la implantación y cultivo délas ciencias 
en la República.

Con lo cual, y no habiendo otro asunto en que se ocupase la Junta, 
se cerró la sesión.—El Rector, Migiiel Egasu— El Secretario, Josi Mo
desto Espinom

CONTESTACIÓN DEL RECTOR D I  LA UNIVERSIDAD AL OFICIO PREINSERTO.

Rectorado de la Universidad— Quito, á 2 de Julio de 1879.

Señores:

Sumamente honroso para la ilustrada juventud de Quito es eí intere
sante obsequio del retrato del Sr. Dr. D. Gabriel García Moreno, cuya 
aceptación para la Universidad se dignaron UU. proponerme en su esti
mable comunicación de 30 de Junio próximo pasado; y yo no podía ser 
indiferente ál noble designio de que se conservase en éste establecimien
to aquel precioso recuerdo del benemérito ciudadaño, tan desgraciada
mente perdido para la ciencia y para el verdadero interés de la República 
en todo sentido. La juventud ha obedecido, sin duda, á los generosos 
impulsos de la gratitud, dé la justicia y el patriotismo ; y el patriotismo, 
la justicia y la gratitud no rúe permitían vacilar ni un instante en la re
solución, na sólo de aceptar complacido tan significativo presente, sino dé 
aplaudirlo ccf'n el más vivo entusiasmo; viendo en él una prenda segura del 
alto pensamiento y elevados afectos que UU. se habían propuesto mani
festar a! dedicarlo, cual merecido galardón, á la veneranda memoria del 
hombre que, como ciudadano, como Rector de la Universidad y como dig
nísimo magistrado de la República, había sido infatigable en el glorioso 
anhelo' de dar á las ciencias,en el Ecuador, la perfección y brillo que rápi
damente iban adquiriendo bajo su ilustrada protección.

Pero no he querido que la aceptación sea obra exclusivamente mía, 
para que no parezca originada en la especial benevolencia que me unía 
al Sr. García Moreno, y me une á su imperecedera memoria, como amigo, 
condiscípulo y admirador de sus singulaies dotes y altísimos merecimien
tos; y he presentado la comunicación de UU. á la Junta de Gobierno de 
la Universidad, la cual, con la unanimidad que era de esperarse, se ha 
servido aprobar el siguiente acuerdo:

(Aquí el acuerdo).
A l participar á U U. la resolución precedente, me cabe la satisfacción 

de asegurarles que será fielmente cumplida; felicito á la juventud por la 
nobleza de su carácter y patrióticos sentimientos, y irte ofrezco á UU. coa 
las distinguidas consideraciones del más obsecuente servidor

Miguel Égtis.
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FA C U LTA D  DE JU RISPRU D EN CIA.

Acta de la sesión del 23 de Abril de 1883,

Reunidos los Srs. profesores Boija, Campuzano, Casares y Laso, 
presididos por el Decano Dr. D . Julio B. Enríquez, fué leída y aprobada 
el acta de la sesión anterior. Dada cuenta de un informe del Sr. Dr. Bor- 
ja acerca de la solicitud del estudiante Sr. D. Víctor Gómez Jurado, pi
diendo que se le dispensen derechos para sus grados, se aprobó el siguien
te informe que se mandó insertar en el acta y transcribir al interesado.— 
“ Señor Decano:— Los documentos presentados .por el Sr. Víctor Gómez 
Jurado sólo justifican que se baila en el caso de solicitar que, conforme al 
art. 72 de la Ley de Instrucción Pública, la Facultad le dispense los dere
chos correspondientes al grado de Licenciado. Por lo cual opina el infras
crito que la dispensa se limite á esos derechos.— Quito, Abril 21 de 1883. 
— Luis F. Borja.”

En consecuencia, la Facultad dispensó al Sr. Gómez Jurado los de
rechos que debía erogar para sn grado de Licenciado. Leída una excusa 
del Sr. Dr. Casares en una solicitud del Sr. Federico Andrade, fué acep
tada y se comisionó para el informe al Sr. Dr. Campuzano.

El Sr. Dr. Laso presentó escrito su dictámen acerca de la tesis sobre 
intervención, trabajo del Sr. Alfredo Baquerizo; se acordó que cada upo 
de los Srs. profesores la leyese con detención sucesivamente; se determinó 
igualmente que otras dos tesis presentadas por dos estudiantes de Juris
prudencia se examinasen por los Srs. Casares y Borja, quienes debían emi
tir los informes respectivos. El Sr. Decano manifestó la conveniencia de 
que se nombrasen según la ley profesores sustitutos, para caso de falta ó 
impedimento de los propietarios. A  petición del Dr. Campuzano, se acordó 
suspender el nombramiento hasta otra sesión. No habiendo otro asunto de 
que tratar, se levantó la sesión.

El Decano, Julio B . Enríquez.— El Prosecretario, JE?. Guarieras.

FACU LTAD  D E  M EDICINA.

Acta de la sesión del 19 de Abril de 1883.

Concurrieron los Srs. Profesores Egas Miguel, Egas Nicolás, Cárde
nas, Muñoz, Echeverría y Uribe, bajo la presidencia del Sr. Decano.

Fué leída y aprobada el acta de la sesión precedente. En seguida el 
Sr. Decano manifestó: que había convocado la Junta con el objeto de 
nombrar los estudiantes que debían contribuir cada mes con sus diserta
ciones para los “ Anales de la Universidad de Quito” , según lo dispues
to en el art. 3.” del acuerdo expedido por el Consejo General de Instruc
ción Pública; y añadió, que los alumnos que resultaren elegidos, debían 
quedar en completa libertad para presentar sus ensayos después del tiem
po que cada uno de ellos crea necesario.

El Sr. Dr. Muñoz tomó la palabra y dijo: que la Facultad no tenía



—  215 —

derecho pava modificar I03 decretos del Consejo General, y que por tanto 
diñándose estrictamente á lo prescrito por éste, estaban en la obligación 
os estudiantes que fuesen nombrados, de presentar sus producciones en 
el perentorio término de un mes. El Sr. Decano rechazó esta proposición 
é hizo notar: que no se trataba do sujetar á los estudiantes á un trabajo 
mecánico, sino á una tarea puramente intelectual, y que por lo mismo na
die podía anticiparse á fijar el tiempo necesario para desempeñarla. El Sr. 
Dr. Cárdenas opinó: que aunque no se obliguo á los estudiantes á presen
tar sus ensayos en el término de un mes, sin embargo era indispensable 
fijar un plazo determinado, porque de otra manera la Facultad no podría . 
cumplir con lo decretado por'el Consejo General. Entonces el Sr. Dr. Mu
ñoz hizo la moción siguiente: ‘,‘Que indique cada Profesor uno de sus alum
nos, y que los que resultaren elegidos se reúnan, y acuerden el orden con 
que en cada mes han de presentar sus trabajos, para que se publiquen en 
el periódico oficial de la Universidad” .— Mediante un prolongado debate, 
se aprobó esta moción, y en virtud de ella fueron nombrados, el Sr. Gui
llermo Espinosa como alumno de la clase de Medicina Legal é Higiene 
Pública, el Sr. Alberto Sáenz y el Sr. Mariano Campuzano como cursan
tes de Cirugía, el Sr. Julio Vizcaíno por la clase de Obstetricia y el Sr. 
Manuel Casares por la de Clínica Interna. El Sr. Decano dijo que no po
día indicar á ninguno de sus discípulos, porque aun no tenía conocimien
to de sus aptitudes. El mismo señor expuso: que, con el objeto de impedir 
la infracción del art. 75 de la Ley de Instrucción Pública vigente, creía 
conveniente remitir á todas las boticas una nómina de todos los médicos 
legalmente incorporados y residentes en esta Capital. El Sr. Dr. Egas 
opinó: que la nómina de todos los Doctores, tanto en Medicina como en 
Jurisprudencia debía publicarse en la revista universitaria.

Habiendo pedido el Sr. Dr. Muñoz, que nombre la Facultad á los 
Profesores que habían de hacer la visita de las boticas, manifestó el Sr. 
Decano: que sin conocimiento de una disposición legal, que para esto au
torice á la Facultad, no se podía proceder con acierto ni seguridad. El 
Sr. Dr. Miguel Egas manifestó: que en el Reglamento de Policía se en
contraban disposiciones relativas á este particular. Hasta adquirir datos 
ciertos y consultar la ley, se dejó la resolución de este asunto para la se
sión siguiente. Con esto se levantó la sesión.

El Decano, Rafael Rodríguez Maldonado.—El Secretario, Manuel 
llaca M.

Acta de la sesión del 9 de Mayo de 18S3.

Asistieron los Srs. Drs. Egas V., Egas M., Cárdeuas J. M., Muñoz, 
Uribe, Echeverría y el Decano presidente.

Fué aprobada el acta déla sesión anterior. En seguida el infrascrito 
dió lectura de la disertación intitulada: “ Examen crítico del art. 107 de 
nuestro Código Penal” . A petición del Sr. Profesor de Patología General 
y Nosología, se hizo una ligera adición en la relación de uno de los he
chos citados por el autor, se discutió detenida y acaloradamente el conte
nido del art. 497, así como las razones aducidas por el autor en favor del 
sigilo médico; por último, se procedió á votación, y por unanimidad se de
claró conveniente la publicación de la expresada disertación. Luego se dió 
cuenta:

1? De dos cuadros sinópticos de las enfermedades que se habían pro-
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sentado en ajgunes Síylqs del Hospital de Caridad de San Juan de Dios. 
Se pasaron en comisión á los Srs. Drs. Cárdenas y Muñoz para que infori 
men.

2.° De una cqntestación del Sr. Subdirector de Estudios de esta- 
provincia, al oficio dirigido por el Sr. Decano de la Facultad, pontraída 4 
manifestar que había cumplido cqq el deber que la Ley de Instrucción 
Pública íe irfipone con respecto al ejercicio de lás profesiones,

Finalmente, pirra cumplir con lo prescrito en el art. 103 del Regla
mento de Policía, (a Facultad nonqbró á loa Srs. I)rs. Nicolás A. Espinosa 

• y Vicente Cisneros para que, en presencia del Director de Policía, hagan 
la visiía é inspección de boticas.

Por no haber otro asunto eq que qouparse, se levantó la sesión.
El Decano, Rafael Rodríguez Maldonado.— FA Sepretario, Manuel 

Baca M.

Acta de la sesión del 11 de Mayo de 1883.

Presidió el Sr. Decano y concurrieron jos Srs. Drs. Egas M., Cárde-; 
ñas J. M „ Muñoz, Echeverría y Uribo.

Después de leída y aprobada el acta de la sesión precedente, fucroq 
aprobados los Cuadros sinópticos presentados por los Srs. Juan A . Oeva- 
llos, aluiqno interno del Hospital militar,y J. J. Paez, alumno interno da 
las Salas de Cirugía del Hospital civil. Los Srs. Drs. Cárdenas y Muñoz 
emitieron el siguiente informe verbal: “ Creemos que debe aceptarse el 
Cuadro presentado por el Sr. Juan José Paez, como modelo pará los tra
bajos de estadística médica, que deben segnir publicando mensualmenta 
todos los Jefes de Clínica del Hospital; porque en este cuadro se apuntan 
todos los datos más necesarios é indispensables para las conclusiones cien
tíficas que de ellos déb,en deducirse; pero también nos parece que es pre, 
ciso consultar con los redactores, puesto que la impresión mensual de cin
co Cuadros de estadística tan extensos puede ser muy difícil y costosa, 
El Sr. Decano expuso: que la Facultad no tenía que consultar con la re
dacción para decidir sobré asuntos científicos, y que por tanto tenía am
plia libertad para resolver lo que creyere más conveniente para el progre
so de la ciencia. Se aceptó la indicación del Sr. Decano, y en virtud de 
ella fue aprobado el informe verbal antes citado, y se ordenó al infrascrito 
que comunique esta resolución á todos; jos Jefes de Clínica del Hospital 
de San Juan de Dios.

Con esto se levantó la sesión.
El Deeauo, Rafael Rodríguez Maldonado, —El Secretario, Manuel 

Baca M.



OFICIO DIRIGIDO POR EL DECANO DE LA FACULTAD DE MEDICINA-

República del Ecuador.— Facultad de Medicina.— Quito, Mqvo 29 
de 1883.

Al Sr, Dr, Nicolás A . Espinosa.— Su casa.

Señor;

Honroso ppantp satisfactorio ipe es el comunicar á Ud., que la Fa
cultad de Medicina, en su sesión de 9 del presente, designó á Ud. y al 
Sr. Dr. D. Riño Cárdenas para que, eu presencia del Sr. Director de Po
licía, practiquen la más esmerada inspección de las farmacias de esta ciu- 
4ad, conforme á lo prescribo ep el art. 138 del Reglamento de P.olicía.

La Facultad se ha visto obligada á distraer á Ud. de sus importantes 
atenciones, porque, en asuntos copao el que nos ocupd, debe recurrir á los 
profesores probos, instruidos y activos, que desempeñen tan delicado car
go con el mayor acierto.

Por el valiosísimo servicio que va á prestar Ud. al público, me anti- 
cipp 4 tributarle el íqás cumplido agradecimiento.

Rafael Rodríguez Mal donada.

Igual oficip fué dirigido al Sr. Dr Lino Cárdenas, 
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EXÁM ENES y  H RADQS d e l  s e g u n d o  t r i m e s t r e

h e  1883,

En lo? grados y exámenes que se lian recibido del Mayo al 21 
de Junio de 1883, lian salido aprobados (*) los jóvenes cuyos nombres 
se insertan 4 continuación.

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA.

EXAMINANDOS. MATERIAS DEL EXAMEN. VOTACIÓN.

Alfredro Baquerizo de Guayaquil. Economía Política............. 2 .  2 .  2 .
Alcibíades Cisneros de Pelileo... Id. id................... 2. 2. 3.
Eudoro Maldonado de Cuenca__ Ciencia Administrativa... 3. 3. 3.
Julio Arboleda de Quito.............. Legislación.......................... 2. 3. 3.

El Sr. G a b r i e l  I g n a c i o  V e i n t i m l l l a  de Guaranda, en 6 de 
Junio de 1883, fué graduado de L i c e n c i a d o , con primeras.

(*) El T fila r respectivo del voto de cada uno de l o s  profesores es el siguiente: 
1 Muv bien 3 Regular 
a líie'íi í  Mal
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El Sr. F l o r e n c io  B a r b a  Ch e c a  de Quito, en 14 de Junio de 
1883, fue graduado de L ic e n c ia d o , c o u  dos primeras y tres segundas.

El Sr. L u is  A n t o n io  P e ñ a h e r r e r a  de Cotacaclii, en 15 de 
Junio de 1883, í'ué graduado de D o c t o r , con cinco primeras y una se
gunda.

El Sr. A l e j a n d r o  S a l g a d o  de San Miguel de Latacunga, en 
16 de Junio de 1883, fué graduado de LICENCIADO,' con una primera 
y cuatro segundas.

El Sr. G a b r ie l  I g n a c io  V e in t IMILLA de Guaranda, en 21 de 
Junio de 1883, fué graduado de D o c t o r  con seis primeras y una se
gunda.

FACULTAD DE CIENCIAS.

EXAM INANDOS. M ATERIAS DEL EXAM EN. VOTACIÓN,

Teodomiro Andrade de Q uito.. Física................................... 1  2 . 2 .
Arturo Daste de Quito................. Id............................ ........... 2 .  2 .  2 .
José M , Baquero de Quito.......... Id. ................................... 2. 2. 3.
Alejandro Bastidas de Peíileo. . . Id. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . 2. 3 .  3.

FACULTAD DE MEDICINA.

EXAMINANDOS. MATERIAS DEL EXAMEN. VOTACIÓN,

Leónidas Llerena de Pelileo . . . Anatomía............................ 2. 2. 3.
Luis A. Terán de Quito.............. Id. . . . . . . . . 2. 2. 3.
Juan J. Hidalgo de Latacunga.. Fisiología...................... .. 3. 3. 4.

El Sr. El o t  R o d r íg u e z  de Quito, en 19 de Mayo de 1883, fué 
graduado de L ic e n c ia d o  con cinco primeras.

El Sr. M a n u e l  R o d r íg u e z  de Quito, en 21 de Mayo de 1883, 
fué graduado de L ic e n c ia d o  con cinco segundas.

E R R A T A S  SUSTANCIALES.

Por una deplorable omisión, que muy gustosos rectificamos, no figu
ró el nombre del Sr. Juan J. Hidalgo, en la pág. 64, Núm. I  de los Ana
les. El Sr. Hidalgo firmó la Protesta de la juventud, ni se retractó pos
teriormente.

Pág. 73, lfu. 24, en vez de “ que habían nacido y tducédose”, léase 
“ que más habían brillado”.— Pág. 187, lín. 40, se lee “ especialmente entre 
2400y 3000 m.’’ :léase entre. 2400 y 350 m.—Pág. 188, lío. 39, se lee 
2500 m .: léase 2800 m.— Pág. id., lín. id„ se lee 970 iu.: léase 070 m.



AVISO.

Los ANALES se publicarán, en cuanto sea posible, la primera sema
na de cada mes.

A g e n c ia s  d e  l o s  A n a l e s .

Quito. — Secretaria de la Universidad.
Id. — SS. Espinosa y Ca—Carrera de García Moreno.
Id. — S. D, Juan J. Carcelén.— Carrera de Chile.

Ibarra. —  „  „  Teodoro Andrade.
Latacunga.— ,, „  Aquiles Iturralde.
Ambato. — „  „  Ricardo Martínez.
Riobamba. —  „Dr.Teófilo Sáenz.
Cuenca. — „  D. Juan B. Cordero.
Loja. —  „  Dr. Darío E. Palacios.
Babalioyo. — SS. González y Rumbea.
Guaranda.— S.Dr.Roscio Yivanco.
Yinces. — S. D. Andrés Miño.

Suplicamos á los Srs. Agentes que, al recibir los ejemplares de uu 
número de los a n a l e s , se dignen remitirnos el producto de la venta del 
número anterior, así como los ejemplares sobrantes.

Suscripción adelantada para un año  $  5
Para un semestre ...........................   $ 2.4
Un número suelto........................................... .4

Los A n a l e s  se canjean con las revistas nacionales y extranjeras del 
mismo volumen.

Insertaránse avisos sobre asuntos referentes á la instrucción pú
blica, y  al cultivo de las ciencias y las letras.

Los que no pasen de 40 palabras    4 reales.
Los que pasen de este número, por cada cinco palabras más..  1 real.

CORRESPONDENCIA.

Ha de dirigirse al Sr. D. Manuel María Pólit, en cargado de 1* 
edición.


